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IN T R OD. U C C~I O N 

• > • ''· • - _: •• - • •• - ,_· ,_; ;,,: ._, : ... o -. : -:· ; ~ :,: • ; _: _ ~---,: 

El presente Seinlh~:r-.W/de JI1vestigad6n ,Administr~ 

tiva, tiene' criTil~h.Bj~t-_i.\fo~;*ü#aáfü~~ia1; ¿i<inostrai el com--
- • - -----0~· .::i~: __ ::o, ~--~~,;'.]~·::::~'.C.~_::~~;:~~~:"·:::·~.:..:'_,:,_ -,- oc • '., 

portamfento. que ha te.nido fa Ba'nca Mexiéana, durante el - -
: -::~_,: ~ --.,,-,,-~~· 

año de 19 71' aiite.'.el':'~l]lp.r~silrfo. ·• 
-.<~ ·:-. -~_\;~X-'2~ :,::,.',L::. ·A1r-:·.,,-.: ·º·-_-_- : -·. 

::".::·:'-'' ," ' :)~.- ·-·~ ._:-~: -;__-,-,: -, _.,~:_;-;.: :-->~-~ -·:-:~' ~:. '. ·; 

.a~·;f~J~·~.fy~j-lmpot,ta~da, en virtud de llevarse 
i -.:: .. -~·,;:: - ,· >'" ' ·: ·;-·.; 

:º :·:::~~~Wf ~~~~~J~1!,t~~~~o/~~~ :i:::::c:::::r:::. :::j:":::: 
sigo r~:.í~~~#~~~~·;:·~¿~alu~c'.ióri de nuestra moneda en. los ·úl-

''ihari~()'h:o de la par:idad fija con .respecto al d.2_ 

1ár, Úgilifft6\tiri gmbio profúndo e~ i¿s perspectivas de -

operáciqn• 4~1 sistema bancario. · El tipo 

una prilítica de estabilidad de pr'edos, funcionaron 

bas~ .:<léi proceso de intermedi,aC}.íhf aseg~tando' ·a lC>s ahorra. 

·dores el valOr real del signo moh~tario en térmi.no~'. dé .bi~-
,. 

nes y servicios, y a los inversionistas el. co.sto re~l de1-

Por ello, ;es< fá~ii entender cómo la ·. in~ertidum-: -
' ~ . .. - . ' . 

bre existente con resp~cto <¡ la situación .durante 1976' - ~ 
auµada a elelll~l1tós p~Í;~~b~clo~e; y psico:. 



lógico, se haya reflejado .en la reticencia del público a -

canalizar sus ahorros a través del sistema bancario. La -

intensa actividad especulativa resultante no sólo caus6 -

distorsiones serias en los mecanismos de canalización del

ahorro, sino que además contribuy6 en buena medida al es~

tancamiento de la actividad econ6mica durante los últimos

meses de 1976 y los primeros de 1977, 

El restablecimient~ paulatino de la confianza y -

los. c·ambios favorables en las expectativas respecto a los

precios futuros y a la estabilidad del tipo de cambio, per 

mitierQn que el exceso de liquidez acumulada fuera del sis 

tema en los últimos meses de 1976 se canalizara nuevamente 

en forma de ahorro institucional durante 1977. 

Aunque el ritmo de actividad bancaria comenz6 a -

reanimarse desde principios de 1977, el crecimiento de la

captaci6n bancaria dependi6 en gran parte, durante los prl 

meros meses del año, de instrumentos líquidos en moneda na 

cional y a plazos denominados en dólares, 

El año de 1977 fue de ajustes importantes para la 

economía mexicana. Su evolución estuvo determinada, prin· 

cipalmente, por la secuela de las dificultades económicas

y de otra índole que tuvieron lugar en 1976, así como por

las acciones que a lo largo del año fue llevando a cabo el 
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. en··la· 'estabilida.d .·ael. yalcfr,' dei;.peso,>y[s~gundoC, para••.fre,-, 
~ -. ·_ '- ·; /';•.,:'-;.' ~ :,-,-~·::.·' -'-'- --, ... .-,~·· .. ':'- - - - ' -

nar .. en .forma efésF}~.a' ·Y.g,5.·f.t~9;t1.~~·:t~;·;i~~~~.9.t~.~ !y~· :cie)es tá-:·.·· 

maner~~·•.•·11a:cer pósibi~~·~i~:;,:~m/~éióI1 ··J~: .~~.:~:tN:i6'h :d~--~ieci- -
- \- :>.~~;_::.:~<-:-:::- ." :-::,·t;.",. ~:-'l.-'- . :.; - '.: -::'·.,_,..,~----~-.':'' 

m:i.erit6: .Fiipig'o\v;·sÓsféii:i.d.o/ :· 

-'· .. :.:::·,>~,.-

~ {.fa;('k{ ;j\lego de estos elementos y más particularmente 

ei:~x1to de la política económica en cuanto a reducir la -

: i.~i:taCi.~n, explican que conforme transcurrió el año,, la - -

economía haya evolucionado de una situación inicial, carac 

terizada por una notable caida en el nivel de la· actividad 

económica y altas tasas de inflación, a otra,'~i ~irial del 

periodo, en queel ritmo de la inflaciónse.redÜJo sensi-

blemente y se anunciaba, ya con cierta solidez; .. un repunte 

en el nivel de la actividad económica:. Pórotra parte, es 
. . 

necesario señalar que durante el año el producto per cápi-

ti:l se\redujo y la tasa de desempleo aumentó .considerable- -

No obstante lo anterior la rapidez.p:m que se. re-
- - - - - - . -= - . -~ --- - - '-. ~; -;. ' -

dujo la .inflación y la forma ·toritó' se ~brieron posib~lida- -
:e: .·.,, :~' :.: : - .· . . 

eles de crecimiento, p~rll\i.te ÚirIIHlr 'qil~ dtit~kt:e 197·7, lá-

económfa s~. movió ~n .':f~j'~n~a:·~ibÜ;fic~ti\ra haci~ 1a supera~- . 

. ción. de la, giave,crisi~'q~~:,Jriít·~~i~ba ~i C:o!l1ie'hzo·· clél .afio. 
" ·>·.,-,,, ',•' ·".·. : .. -<'. > -:·;::;:;~~~ ,, .. ·"·~·> ···.':·.·.·:. :'<'<·: ... 
··.,' .. '-;)~::-:-:· .·,;:'_.·,. '1:_\-" :·· ;·:·.}_ ..... ·.~· .• ,-.·._·.:::_.: ••. ·.·._:~_ .• ,· .•. ·.:'..:·_~ _:.:::· ':. -.-- .. -.. 

--·-·· :;· .•• ·,,·7 .-:·~-: :·:·:~;,: •"1" e;·• ,::._'.i.~-:;_,.> .<~:·:;')~--~~·:_ ··-·:.::·-; .. :.: 

lo:' d.esaf~~J.¡J:aré de 1~ siguie!l 
<:..«· 

té. 
,. 
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' ... 

Capitulo 1, definiré brevemente el Sistema Banca-· .... ·:·:···-·.·.·,· ... · 

rio Mexicano, enumerando algunas de lasl.n~Ütúd()nesde -

crédito que lo integran. 

Capitulo 2; analizaré a que rama de la actividad

econ6mica se han canalizado los recursos captados por la -

Banca Mexicanaca través de los ~istintos Fideicomisos de -

Fomento Econ6mico. 

·Capitulo 3i 'relacionaré y definiré brevemente al

gunos de los servicios que presta la Banca Mexicana al Em

pre&ario Moderno. 

Cii;pitulo 4,. enumeraré los diversos tipos de finan 

·. ciamientos que otorga la B~nca MeXicarla:c·.y los ~r~gti~sitos ·

.que deben reunir los empresarios par~ JJki}~i}()~' .. :'j·' ,,· ·· 
• '. · .. \I ; .. ·e:- \-;' _, •• • •• ·~'; 

:·-::·:,' .·.::,. . ··:}:~'.;-·.:.::-.<•' .' -'.'. 

Capitulo s, haré un breve ex~m~~ 24r2i¿~ d~l Mer-. 

cado de. Valores en México. 

Capitulo 6, desarrollaré un caso pr!ictico, en dog_ 

cie un empresario moderno, use algunos de los diversos ser

vicios que presta la Banca Mexicana •. 
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· c A Ji I r·:t~1 0-. 1 ·· .. · 

EL .SI~TEMA BANCA#O~~ICANO 

1 ; 1 CONCEPTO 

1.2 ESTRUCTURA ACTUAL 

A: ORGANISMOS DE SUPERVISION y •. co~tROL . 
·: ., -~; ; - : ; ' : . : . . 

B. UNIDADES r.ASICAS QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA BANCA-
RIO MEXICANO. . ·· · ;. 

1.3 LA BANCA MULTIPLE 

A. DEFINICION 
. . ' . 

B. SERVICIOS DE LA.BANCA MULTIPLE 

. . . . ' - -~~::?·:.: ·. 

l.4 INSTiruc1o~ES)PRivP.bAs DE 
•,'?: .. ···:· -

CREDITO 

A. 



>ElSistema B.ancario Mexican,o, in:tegrado por una

captación y tirialización de recursos 
~ . :: .' ~:<:. -~ 

financieros., requiere manejar se erí forma tal que conduzca-

ala ·solu~iórí, en el menor tiempo po~¡ble de los problemas 

que· representan las TJrioridad.es'dé j:iobtá.ción, alimentación, 

educación, trabajo, salud e irivérs'iones, a través de polí-
\ - ·.·--: ~ - - - -~ - _._ -- - -~- " . . . . -

· tiC:as que apoyen el ~ogro d~ lo~ objetivos nacionales y - -

q1:1Er permitan .tina operaé:16TI. ágil y eficiente de este Siste

.ma Bancario, que, '.~ai'l~1i2'~ .la i1wersión pública hacia esos 
-

settbres .y promJey~.'·.,fi.-iny~rsi6n privada en forma crecie!!_ 

te bajo.elmanejÓ.d.~·~~l.íiicas de cr.édito, de políticas ,.-
.· ; - :· .. 

monetaj:'j.~§ .y_ ~~;~~:§~~~f!.,tis,3f.~~E~le~"Clu~ lp.gren que una po- -

blaci6n cada V'kz.fu~i()r{ tetiga acc~so .a con~icfones de vida. 

dignas. de a~u'eii!o 'pbrí·los requ(l:rifu:ien\os _mod.~Tl}Ós d€J nues:-·. 

fra sotieda.·J. y ·q~e lmJiican la~ ~f-iorid~des.· ~rit~s ~~ncici~~~·. 
'-•. ::-, .~:- ;.;:;':;-'. .• ,. - .- :-~ -. <' "" 

. . :· ,:,.:. e:•; '. )>;:.~-:~~;~~-:·: 

· ·~i ih te grac i6n dO un Sis tema Banm f~ ,~ue ::~ga-
como ~eÚ~-~uD.dámental la realización de l()s ~b,Je1;iyo~ na- -

-

ciona1es ;por medio. de una. inversión en los ~éctores priori:_ 

ta'rids; ~· través de obras de· infraestructura y de in ver- - ~ 
. . .. · .·_'· :., 

si6n,_tanto pública como privada,,en proyettos redituables, 
-.,- ·:,__ .'"_'-·'--.. ·-,:-__ --· ': 

estableciendo política~ fiscales, -monetarias y de crédito, 

por medio del sistema bancario y de las fuentes extranje--

6 
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- : .. . ' 

. ras de financiamiento, pe!'miti_rá que. con criterios socio- -

económicos se toínen las ~ecl~id~es políticas más convenie!!_ 

tes y se promueva ·~l ~so ~-i:í.cforite de estos rec.ursos. 
. -..... __ ,~;,'"' 

El ·S¿te;~;;:;ri~.;~;~ ·~~(~f:. trav~s d~ la pOHtk 

ca moneta.r~~,· de la polf~¡¿~·~fi.~2~i·, 'de .las políticas de ~ 
ere di to, de.b~ se:r• ~Lreffojo d~\kcfbi-Dia en q\le se estruc-

turen los· planes nacionales a la.rgo. plazo, de acuer<l~· a -· 
. - . . -· 

las prioridades. que· demanda un crecimiento económico acele 

rado que perl1li ta la for~ación-de, ahorro, para qüe pocb{~.L · 
·-,.·_-:•,/ .. :. 

poco se pueda llegar a un eq~Úibrio que logre redtiCii'fa -

invetsióT1e~ ·J'.¡.~:~~'.{fis·~ 'demanda de 
-->¡~::: 

de capital 

1 ;z 

El Si'ste~a Bancario Mexicano (anexo 1) , se en- - -
•· 

cuentraintegrad.o en primer término por instituciones públi-

cas que actúliri como reguladoras y supervisoras del Sistema 

Crediti.ci~in-general asi como de la definición y ejecu---
.. 

cióri de.· ll:).:PºHt:i.ca monetaria mexicana, también en general. 

· · 'El Sistema Bancario Mexicano dentro del marco ,, .... -.;· 

Ope%~~tf~~~·se compone de tres tipos de instituciones de eré-
: .- i ;-''!~:.' 

di~~):;.i~~/hationáles, las mixtas y las privadas. Las insti 

t'Uc'1ó11e~. nacionales son empresas controladas por .el Gobier 

7 
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.. L 

no Federal y cuya actividad está encaminada a fomentar o - · 

desarrolla~ una área especifica de la economia mexicana. -

Las instituciones .mixtas son aquéllas en las que el Estado 

participa como accionista y complementa la acci6n del sec-

tor privado cuando éste, por razones circu~stanciales lo -

necesita. Las instituciones privadas son empresas de capi-
·. ·~·'." -~·~~,.~~ 

tal privado y cuya actividad requiere.autorización delás~ 

autoridades hacendarias • 

Las i~stituciones de crédito se especializan ya

sea como bancos de dep6sito y ahorro, como instituciones -

financieras, hipotecarias, de ca pi talizaci6n o fiduciarias, 

como bancos especializados en Préstamos para la Vivienda -

Familiar. 
-· -''-·:,,~- ~,:.~~'::~_,.,., __ --2~- ,· -

~ · . .' . -. - .. -

El Sistema Bancario Mexiba110., ;e;st~: i~tegrado por 

las siguientes instituciones 

A. ORGANISMOS DE· SUPERVISION Y CO.NTROL~: 
. >:;-:. i~;-

1 • 

2. 

3. 

4. 

Secretaria de Hacienda y Credi:~~¡j·~~Ff1'~"Q 
Banco de México, S.A. 

Comisi6n Nacional Bancaria y de 

Comisi6n Nacional de Valores 

8 



Las operaciones de depósito, de ahorro ¿dJi enrisÚ5n .de -
' --, - : .- . : -.;~ '. .-.- .·· 

bonos y garantías de Cédulas Hipoteta;rias;<-~\ · 

Las operaciones de capitalizaci6n; •

Las operaciones fiduciarias. 

Las operaciones de ahorro y pr~sta,mo~-;ira la vivienda

familiar. 

9 



compensación. 

Constituir y manejar las reservas que se i'equie.ran para 

16s objetivos antes expresados. 

Actuar como agente financiero del GobÚr~ci 

COMISION NA<;;IONAL BANCARIAtctlE SEGUROS:· 
".- .. 

_,· :,-;_,~ ·' ... 

Su función ··pi'incipal·'.b·~~~·i~}~_·cifr 

superior de las labores de :i~-sp~~~f6~~\f.·.vfgfF~~nci·a'~c!~"ia~.~ 
,,. / ,i;-:: -\~::...-::-:- - _ . _ -:-~:.:--"=-:-,;,1(-r;; '~ . ..:-:~ .. _-.-:-,·-:· -',! 

liares. 

COMISION NACIONAL DE VALORES: 
' . . . 

Aprueba. las tasas máximas· y minimas de 1nter~s a que 'de 

berán ~\!jetarse las einisione~ de valores. 

valores. 

Aprueba o vota la insc:dpc:iéin en la bolsa de .t'.ft~f~·s' .... · . 
.. ,• .... -,_ .. :,,, . . 

' . ·. '.~. -~::<·<"·: · .. : :-.. : ~:; ." ' -· 

. ,. --~" ·''°' <::,:.::::·;ú . .:/ 

Suspende la cotizaci8n :en l~?~~lsa· 9-e' un y~lPt/Y':' brd~na 
su canalización. '.<<.' ' .'.,:~ , ·~c~}:'_•'.%'.Kift?X;'> 
APrueba el ofrecimiento de t'.itüí65 6<,~al,.&f¡~~:-:_;.fu~~{caribs y 

-.. .;).'.~·-''.f':C:-~ ... ;·_-.,_;'='.~;:::_·~; •.:=:.· . ~·._·; 

extranjeros para su vént!!{~'ri'~f~_~t·r·!'lij:j~*k}'./é~·la R~-

1 o 



B. UNlpAD~~)B,~§}cAS.,QUE FORMAN PAR'fE DEL SISTEMABANCARIO 

MExic.ANo}/.•· .. , .. , .. ··· 

. ;~n·F~~i¡¿~¿h con··. li>:::irif~i~:.~xP.tu~:sio·}~~:~.ª.·.·.·.i ¿·ilatro 
- ., '·<· .'." ;;-•,'>·,,., . . ~::··<·· - . . " . ''..;>:·, 

ins t l.tiid'.o1l~§'.;:s ~··e~¿éÍ.;gá'n. aé·~iég~i~a'.f'·y~";~~i'.Hi*~;~a;~~:,¿:inco<-:··· 
. "•. ¡ '_'.;_ \" ,.:~ ~ . ~ • ~ ~·-:_: :~ :,_; 

unidades··· bás~c.as·;cÚ~e te>flllafr:,.pa\.t~i:J~1W~i~t~füa,·,pancar.ia·• 
. .,-~-·.'.:.. ~ "" . '._o'-."---- -"'~o ••. - • - :; •-'oc;,.:•'...;· .. ; _, • • ··, • :• : >:- :-: ·: 

'.:;.~ ..• ·.:,,:·· : : . ,- '' o_'~:; _, ::~-~: . ..,, .-_ ~ 
·:;;.., '...'.:--·-· f-.• · .•. •.· -.:,..:-~ _::.--~' ·.··,-.;.~'-- -::·-r:,:,,... :~:-~::::·· 

,-;: \·,--.;-,, 

Me.xicano. 

1. Instituciones Nacionales 

2.. Insti1:ucion~s Nacionales Auxiliares 

3. tnsift~cio~es Mixtas 

4. Iiri.;tftuciohes Privadas 
~'-::_.,-_: ~· 

5~ I~~tituciones Privadas Auxilial'.e,s~ 

rnsTITUCIONEs NAc10Ni1Es: · 

Federa~ con el 

Banco NaC:idhal. de ·crédiio.J\grié::oia ... · 
: . ,'· :_ .,. - !, 

Banco Naticinal Cinematog~lffco 

Banco Nacional Agropecuario 

Banco Nacional del Ejército y la Armada 

l1 



Banco Nacional de Obras y Servicios PGblicos 

Banco Nacional de Comercio Exterior 

Banco Nacional de Fomento Cooperativo 

Financiera Nacional Azucarera 

Banco Nacional de Crédito Ejidal 

Patronato del Ahorro Nactonal 

Nacional Financiera 

Banco del Pequefio Comercio del Distrito Fe.déraL 

. INSTITUCIONES NACIONALES AUxrtfÁ~ES: 
, . ' .. ~ ' - . . . 

. Son· actualmenWdos <li~a~i~."1~m: 
-e __ ·- _.,, ; • ,"', '(J:~.~ ~·,~.:-.::·:.:_~·,t.·::'::· ,-.', 

·- .-·,·;· -~· ·/<~ 

. . ··: .. :·.- ·~,.~·:·.:.,,;:':-·· ::~:·-::~?:rt::,::._. ; __ \';·/: .:-·~:,: 

·•·.·.·•~1m~~~~~~~·~~~t,~~~~~·~cF~e)B~B~#1:e>~ 
.. -i-~':{:A;;:; ~;>~~·:)~:}~?:~?/··:}:;--·~:.: :;,.. -. ::-

••·• IN~·~tfÜd~()~i~~·/;IXTAS: 
·· . .- ,, <'.'('.~~·:;;~)('. ··,i~·:~i~.~<··· ·' .:-.. :·.'"_ ... _, . 
. ··. '.' ·: ,,· ;;--{·:;;':-·;::}:.:!'":· ,,..,•.· ~~:'._:> . 

. :<>·. '..':~~tu~J.m~Jl:te eXisten las siguientes ·()rganiza.cio.;.-

.· <As~D~ci6n Hipotecaria Mexicana 

·· Financiera Comercial Mexicana 

Sociedad Mexicana de Crédito Industrial 

Banco Internacional Peninsular 

Central Financiera 

Financiera Internacional 

1 2 



.. ~~,~~h:/g}~Jii;icacÍas .. dL~~ueÍdo. al tipo. de ópera~ - · 

. ciones .de o'~Adi:_y;tc:iéa~t? ;~ii:~ .~.féEta~ii ;~~13.s slguientes ;; 

Depósito 

Ahorro 

Fina.ncieras 

Hipotecarias 

Capitalización 

Fiduciarias 

De Préstamo para lá yfv:i.~riaa. .. Familiar 

De ~i'¿Jerclo. eón .el artí~ülo <tercero de la ley que 

las<,iige (I:'~·y G~neral de Instituciones . de Crédito y Organi_ 

za6i~n~~ .AJiiliares); eXisten las siguientes: . 
• , ~ " : • • > ' .,. ·.~_,_: •• -'- ·~_:_ -_<·_ ::_ ~ ' 

:~, ': _ _,-,- ··. -
·: : .. ;.· .. 

· ... :.Á1ni~C'eil~i· ten'el'iiú{s ·.de• bepd~ito 
•: .~ - '' ,:.. _;: ~ e 

·. ·Cánl~l-'a:cie cJID.perisa¿ión 

·~B¿:l~~ dJ V~lóres 
Unión de Crédito 
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La Ley General de Instituciones de Crédito y -

Orgai:iizaciones Auxiliares del 31 de mayo de 1941 establece 

en su artículo Zo. como grupos de operaciones de banca y -

crédito ~os siguientes; 

1 • .El ~jercicio.· de la banca de depósito 

2. Las .operaciones 'de depósito ~y ahorro 

3 •. Las operaciones financieras· 

4. Las operaciones 

s. Las ope_raciones fiduciarias. 

Banca Múltiple es aquella sociedad que tenga co!!_ 

cesión para realizar el ejercicio de la banca de depósito, 

las operaciones financieras y las operaciones de crédito -

hipotecario, conjuntamente • 

. Esta concesidn ser~ oto·rgada cuando se sat:i:sfa.,.-

gan los requisitos .• s¡i~i.~~tes: · 

a) Que dicha sociedad sea . fusionan te o resulte 

d1 la fusfón de instituciones que hubieran venitlo operando 

como banca de depósito, sociedades financieras o socieda-

des de crédito hipotecario. 

14 



que, 

operando . _..; 

mencionadas y 

alcancen Ún total de actividades no --

inferior al que por d:Íspcisicones de crédito general fije -

la Secretaría de Hacienda y 'Cr~dito Público, oyendo a la -

Nacional Banc¿:i..a y de Seguros y al Banco de Méxi 

5. 

'"' >,· • : : - ._,, __ 

, valores. o· d.ivisas. 

en comisión operaci~ 
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···..:::.'c 

'Compra - venta de oro y plata. 

E~~~tuarcontratos de reporte y recibos de valores. 
. .~i~ ·.'. -

'.Pidmover la organizaci6n o transformaci6n de toda cla::-

'_':'_se '.de empresas y sociedades mercantiles . 

. '.;.~~~J~ih.iI y conservar acciones y partes de ifie]~·~fin: •• _ 

)mpresas, .sociedades o asociaciones merc.antü'és'.·,.o\';en=::"'. ' 
. :~ ... ;.-' - ··:·--. •.:.;./_;_'.."?"',,'. :. 

·· '_'f-r~r·.&:r1;eo~ar1<li0fa;·.~>~ · ·'·· -:::-;,:•>''' · .. ,_.;-•; .. ··-·-
. ,-"'- :~'.~:~_-_;·.;_ )~·,"'-: ~:'..o'"~~--;~_-;__,::_~_,- -, ... - .. ::_,:-.;_:;")-::~~>~~~~: .. ~:-<\;·~:\ .. ~-~---- .:·' -::.~.:.._:,,:;.. ~ 

> _ _::-7.00 -.--, ,., __ ~.-.,.- ,_,e- -~-~:=:_-=o~:_"'-~~~~"·_ : _ -...::. ·- ,- :· ... _·-~-_,· ·,:·_:--,:~<:-~::~-~';~',;,;:;~~·~~~::_?,_~-~-;,~\i;o--~' ;-.~:: :¡:_,~-;·_:~ -·. 

1···.•·•· ...... · .. s .; 
1

1Mjr~~~~!~~~~i~~g~~~~ti~~i~~~~·,~!~~~tí~~~~fi~i1~~t~·i·· .. 
. $- . ·"·. . · .. ,, . -:-'/,~:~~~::;·_) ~,~:~.º-', .":·> :S?·~~~'. ~·-.:-·-,.;· ~'.:i:_:·,.: .- - -- -·- . - ·- . --·s:.-· '"":··.> ~~-'?, C:->''" ____ -· 

~ ·• ':: " · · ·, r-é·s"·t· ,::::,: , -~-'- .e - • ··· ··· - 'c.>,·"':;:;· é, ,,;. ". "_. • -· ;<:> ''"'). - · 
-: _,~.~·:.-::>-- -;·,.:· >·- -~ ,, . ~ - ::_.' - ,:· :,::~··:· :--;' . ' :; _:-'.::_-J:·~·><; :::.·-· '.~'º; .. )-::· -~ « ,. ·.·. '>··;' • ·-... ~ .- ; ' 

Át{Idfr~:d~~o-:r~;r~5~h~ari~~·-:~omt1ri.'d~-o~ii'&~i:J~il:{$:r~~,.} ,;·,, 
Ha_c;~f.servicios 4é cáj.~'·;Y"'~~s~reiíá.. '. :.·.:• '.'.'' ,;,.: 

Ma~tenei en cartera, comprir~vender: en ~~~~fai, "~Óp~,.-
·:· ..... 

rarean· valóre.s y efecto~ de cuálquier.cl'~·~~}>. < · ·. ' 
. . ··-

:Efectuar·. operaciones~ con .c1i V:i.s~s .J ~··i,'¡c~~1-~~:;c~;~~:::i~ . 
s~'sC:ribÚ y contratar 'empréstitos P.4h1i§~'.~FYI€t.6rgar -

·· ¡:fé_di,tos par~ construcci6n de obras ,de s:f:~·'iC:fo píÍbli-

·C:~ . 
. , ' ~; 

17• ~· Eini tir >bonos :financieros. 

·,~f~~~:Ü~r:las opéraciones necesarias para llevar a cabo 

.. 'ié{~ cÓm~tid.ós . de financiación de la producción y de co 

· locación de capitales. 

Emitir bonos hipotecarios. 

20. -Garantizar la emisi6n de cédulas representativas de hi 

potecas y de bonos hipotecarios, 

21. Negociar, adquirir y ce4et á~tiÜs .h,ipofet:ªl"~ás. · 

16 



plazo. 

terrenos o·- Hilc!as ;:H*l?cafr13,,:~ ·r·.f~sfiZ 
que tendrán la misma fuerza p;ib~:t~~}t«~~~~ias le-

, _ _ r,, - i; . . " ., . ,', 

.yes, asignen a _lós hechos por c~;iecl;r:~~- ~tlti.ll~:d~s o p~ 
·: ;·-·, - ·. l > ~ ~ • .,, - - / - t: ·- -' --

º.ütos•.·· '<: ''''·'~;:¡; '..,;;'.'.;~:\;,.:;'.'.":'•':;?·:_.•>:;:>'·<;. , .. · 

:: : l~~~~f ?"1~~~~!i;~·;_c_~_:_••-~.~-;·i··~--'_¡_0_.¡ __ ~.~-1.l_t_;_:.rc• .. '_•.'_,.·P_.'.:.;t_~._;.'_t_~~~l~~!Íii~~l.~~f 
.,·o; .• ,. - ___ ., _-·e-.-- ·.--e- - - --- .,,._--:----:~-- '·" •. ·:::.e~:},,.-'~;}·~:'.·.:,f~:o.c::i.:·.;_ :~- - - ·'-·-..' 

clépenclencias~·-•··-· - .f_·,·:···-· )_~;·.-.·.·.·.;_,_· .•..• -.•• ·-':·: · Y'-• ::··;r··,- ?! .... · · 
·-- - . .,c_;,;-;i-:•: ... --

i• Recibir- présta1Ilos: ¿~-brgari:i.za~itÍJÍ~s 6ficiai'éiiC1é~tinacios 
'-. -- ,·.:. -' _:__:;:-· - ;'--.. -;~·, ~ ·:.·;:¡~-- ·.·----

·.-º~;_,_._ :., :· ...:~~~---~.:~;,.: -- .-~- -..'.-· 

·a fomentar la vivi,erida de, inferés ~O"di';i-J1:'i'ii~I~ri<l() ca.· 

mo garantía d~ éso~' préstamos, los C:ré.aTfo"~ Hip'~tec1:1'.'_.,.· 

27. :::: b :: .•. ·::~~ :i~::·.;to~hoTr.ó .. • d.s ea; :a~~ó;L: s · bi~car i os 
.'de dinéi~ cori interés·. cápi.talfza]J;~e ~emestralmente • 
. -, ·-. ";·.':'<<:: .·'· 

28 ~. ·l'ráctit~f'J'asc'operacfones (íK;.fra~icomiso a que s.e re~-
.--; .. : .. .-: .. ,~~. -

32 .• 

'f:i~i~J.~¡:¿Y de Títulos .y Operaciones de Crédito.• 

f~i~~J~~·{r en la emisi6n de ;todá cláse de tÍfülos de. -

.c~~Úto que redicen instituci"ones públicas o priva'.""" · 

sociedades, garantizando la autenticidadd~.it'{Jé.;.~ -
,_ - . . . . -·-.' •' '·- ·;;·,--·.- . 

llas, las firmas y la autenticidad de- l<{s·~o'totg~i{t~sU 
. D~s~mpeñar c~rgos. de comisario .o· mierilbros 'd-~:td~:n~~jo 

:~> "·: ·,:::, <:;;_·;~ .. ~~- ,-.- -· '"' é. 

- .:·.- - -- ;e'-·- >· - .,_'. 

--_; --- :~:,~~\:L~ .. ::.;~ :-: _--:: ::· -de sociedádes. 

Encargarse de llevar contabilidad .Y libr6s d'e·'.•ifCfé>~>-
-. y_;~>-·-->?.······· 'ae toda clase de sociedades 

1~ \iquida,. DeseJ11peñarla sindicatura o encargarse de .. -·---.--,-- . 

. d6n. d~ impuestos. 

17 



33, (Desempeñar cargos de albacea, ejecutor especial, inte!_ 

ventor, depositario judicial, representante de.ausen-

tes o ignorados, tutor y patrono de instituciÓnes de-

34. 

sean fincas rústicas~ 

Las funcicínes irt~!ió~e~---r~~?iigr~~T~~-J~':1~t'e_rpr~ 
Jacióncle1osartículos 10, 18; 26, 34,.y44''.·J~<i/~,-~~Y-''.cl~;Ins- •. 

-· - ;:.,~':'.:' ,.. -~- ;'"·,:..~-, 

- tituciones de Crédito y Organizaciones Al.l~iiikf~sf ~ dan -

una clara idea de la diversidad de serv~cio~--~u~··-~Ó¿~íÍn '-

atender cada una de las oficinas que estén baj~--ef:amparo
de la concesión de banca múltiple. 

- Los objetivos que se podrán plantear nuestras -

autoridades<para crear instituciones de banca múltiple po

drán concretarse en los.siguientes puntos: 

::. ' 

/L Crea'T -i.lll s:l~:té.ílla bancario concordante con ;:,. 
·-,- ~">-) .. :~:~·->~;<.~):;.·-.:::·.', ,. ··- ,\:~:. ··, . 

las necesidades•:réales•del.mércado dé .dinero y capitales -
,,. : ·:\-:·(··:r/~~~:JL ~-~:~ .... ·~- ·;,~ :~/:_~·~~:.':-/-·. , .. r-~~\~~---

. que existen eri·~~~:rtó]0r<'•\· 
.,:,,,,i':,i;(," I 

:·;;,-·\:.~_~::~-~-<-_ ... · ,:·-· . 

I~tensificar la formaci6n de instituciones -

bancarias de tamaño mediano, más sólidas y con mejores ~-

posibilidades de competir con los grandes grupos financie 

ros. 

18 



. . 
de.bancos Jllúltiplés 

nas ventajas sobre. ia bánca especializada que ~he~~~:~b~C'.: 
- ·: ,:·~":.' .·. :·,:-~--~:'."·-· 

.cretarse Em 16~ ~igu~entes puntos: 
'i "~ ·~~·ii1;~~ ¿ ( 

- ',. -~,- .. e •'.'".; __ '.'<;.·:":··;e- :;-::: :~-. 

medio •·d•.• ~:~ .it~i:::~::: :.:,:'11~*f ~i~li~!,~tl~~trt;' 
-· ,· .. "¡ ". _;': ''..',;' ' . ..:> .. ; ... : ·-.·:·~;:~.>:·1~,-~~-:-> ·<-~-"~" .. ,.-~-.~·-:;_- ~ :-:.:·:: .. « /, 

. tendrían qÜe kei- conikicio·~· ;,r¡. V'afi~~q \:; "-;.;·•;/•.;; 
:; ;--.;,~ -,_··-> ·. ', ";' ;':_· .·-'.· ··· ... ·':. ·- ,.:; -~···-· --,: .. _'.-.;; _:::>:,:.; -:·_:·:."-
·~,--: .. ··~.~ :;·:::~·.(:·'_-.,:·.;,_ -· " ; - - --- ._, .- ._.__, '."'-,.' .. -.-- .. ,. ... -)_;·<:\_:'",•:,.--. -

b)' _·.·La. l:eali~ación de oper'ii.ci'ori~~·~~~::~ij~!lli~lllº~l~ 
. . 

· gár eyitando molestias al cortar distancia 

atención -de operaciones bancarias. 

c) La difución de una imageri institucional úni

ca para los servicios bancarios ante el público inversor. 

dY Obtención .de mejores .posibilidades de opera

ción paralas.Jnstltuc.ion~sf á través de mejores condicio-

nes de dep6si:to oblJga,tofio y con la posibilidad de redu:.-
, ,.. • f 

- . . . . 

cir costos ele.operación por la eliminación de gastos admi-

.nistrativo~comu~es. 

e) La iniciación de oferta de paquetes integra~ 
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servicios bancarios que necesariamente trae una nu~ 

va mentalidad ante usuarios y los propios banquero~, ya -

que éstos tienen la obligación de profesionalizar más su -

actividad y la clientela necesariamente buscará opti~i-

zar el benefici~ de los servicios recibidos en las institu 

ciones. 

INSTÍTuCIONESPRIVADAS DE CREDITO 

A. CON'CI!i>tót< 
,' .. : 

Estas•. operan siguientes tipos de -
..:.~:\·.··: > 

instituciones q~é ¿stablece la Ley Bancaria en su ar:Üculo. 

número 2. 

a) Sociedades Financieras 

b) Bancos Hipotecarios 

c) Instituciones de Ahorro 

d) Instituciones Fiduciarias 

e). Bancos de Capitalización 

f) Bancos de Ahorro y Pfestamos para lá Vivienda Familiar. 
--- -·~:·:,:. :;.-;~.~·. - .--

- . ·. -_:-·-- •,.co("c··'. 

. ·:.:···:\·_:.·; ' .',¿>;;':~~::~\~~'.:¿~.::.· 1-:: ':· -'.:'_,. 

Las insti tUcióri'e~3i~ m'encionadas -se· suhdivi<l~TJ.0 a ~u-
·_ \::·:_;.::_,-.\X/-.:<-0'2< ,, ... , , 

vez en función de la ''IlitlirB.l~~á d~Yicis' depósitos q'ué 
ben , en: 

20 



La Banca d~ 

que operan en el mer-

fondos a corto plazo, 

comprendidos los-

encuentra~ en 
·':'..··;.·--

el mercado financiero o de capitai~~> es.~fori4e'i16s ''recursos 

son a mediano y largo plazo. 

Bancos Comerciales 

La Ley General de Institucio~es de Crédito fatúl 

~a a lo~ bancos de depósito para recibir dep6sitos a ia 

vista y otorgar créditos dirigidos al financiamiento de ac 

tividades que estuvieran comprendidas dentro del ciclo nor. 

mal de producción o sea que fueran autoliquidables. 

Como resultado.de las diversas modificaciones a-

esta ley en los Oltimos afios, los plazos de las operacio~

nes de. crédito, son a más de un año con lo que se desv.ir--
-· - ,. -

tdan .los objetivos iniciales trazados y se corre el riezgo 

de perder· la liquid(;)Z· que requieren. sus obligaciones para-
. ' .. 

con el público q_u"~ les ha confiado sus depósitos. 
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- ' 

·~~~~~ '<:J>\, ~ecurSO s provenientes de 1 mere ado f i · 

nanci~etf¿~/t~Y-~~~-},~f~~{7 est!in agrupados en las- siguien-

-- 1:esyiij:5;-~.~·F.~é-~-§~:~'.~J}§f1)'9 .• s pasivos son a mediano y largo pl~ 
zo .. 5'.·;~\'.:X: •:0• • < <> -' ~··---. -" .. -" '• ,. ---:.-,-_,;·-~·'. ~-;;,_é~·-;_.~~~i:(: :~~\:.' 

. - --· L -3,i_.~~l_ii __ -~-~_;_·-~-~-:-_~-~-·-_; __ '._~-~----_-_-_[_;'-~-·l~!{ -·~·:;';.> 
.. -· _·,- -·: .;_,~ . <";--~~~--~~é'~~-~-_::~· - ,. 

·- ii.J ;)stic:I-~áid~s •Fin~ncieras 
-~<::--¡-·~·:~,"!"~ - .,. 

__ _l>),i}~~~~-O's)Iiptefarios 

• cY~/1_h~th~ciones de, Ahorro -

d) - In'sti1;uciones Fiduciarias 

i) Bancos de Capitalización 
- . -

- f) Bancos de Ahorro, y Pré_stamo para la Vivienda Familiar 

Ahora bien las insti tudones citadas- -anteriorrrieÍl. 

t~ tienen la misma fuente de recursos, cuentan con caracte-

risticas propias que las diferencian y enfatiza, a lo que~ 

se refiere a sus operaciones _activas. 

Sociedades Financieras 

- - -

_Nos muestra la Ley Báncar¡a en_-el art:ículo 26 '"-

que las sociedades financieras puedei realizar-diferentes~ 

operaciones: 
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.. . 
. . .. . 

. . 

· PromoJer la· orgaitii;acióri o ... ·'' .. - " - ,--· -· ·-

.se. de empres'¡¡_:~ .o· ·sociédades mercántiles • 
.. ' :--··' 

2; . Sti~crioir b .. :conservii~ acciones. y p~~tes de i1lt~j·6~·. 
em11fes~:¡,: s;()i_{~d~~~s Ó\as.ociaC:iones·• ·me'r¿ántJ'.re~ 6· .... 

·trar:~·h'2~~;ri<lÜ:~• ... ·· ... ··.·· ·;.'.·; 

3 •. s~{cfÍ.bir o colocar obligaciones emitidas por terceros 

prestando o no su garantía por amortización e iri·t~·/e_·: 

4 •. Act\lár. como representante común de obligaci~hfstas, < 

.. 
"<<-::::~; 

:: . ~t~i:::~::c::,::,::i:o:p::::,:::~, ; j~r~~~1. 
;ar~on valo~es y efec~os de cualqui~r c;i~se./ > . 

op~ 

.:__ ~ ._ - -~-~:~_;~' 

7 ~ Efectuar operaciones con divisas:. 

8. Conceder préstamos con garantía de documentos mercanti 

les que provengan de operaciones de ·compra venta de --

mercancías en abonos. 

9. Conceder préstamos de habilitación o avío. 

10. Otorgar créditos a 1,a· industria, a la agricultura, a la

·. ganadería con garantía hipotecaria y fiduciari.a. 
' . ·• - - _. ·: ·-' - _· - •• e 

. . 

11. Con base. a créditos concebidos, expedir. cartas dé ~~~-

di to para compra de maquinaria, equipo y m8:ter:Í.a prima~ 
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.- ... · .. -'~' ' 

·, ·.··:.·.,_:_,:' 

. - ·, 

' cr~<Íi~~. oóÍf~ekil\$s: ~Í1fg~ri; i.oO~tadhnes, 
.. · '": ._-._':'·_·_,::·:~-;._···;· ~-.-.. - ,-; , --~~'.;~_;··~;·-:-:·:>::_-!":'- : ""~ ··---~':f·~.,·:~ 

'e~do~a:n)y eyaiaa,1Fth.1.lio.S\ ~- - ,,,- <, {> ,,-' >;·>· 
-~:>:.~,:>.- _;' ' '.<--~·~:<~;~ --; , . >· - ,·- '•":;-

13 ~.,,,·,· __ .,c~p"¿~-<l~ri pfé~f~iiiC>~ f;:ot~r:k~~- ¿i~~j_f~s·· si~~ie,·~ :ó ~en --"' 
. -·' _,- < ·-,' -~-.:·-:__ '. - .";"'_\: .. ;_ :" , 

. :··::":.·:~:.e·'. 

14. 

Cl,leJlta COrTlente ~on: Ó 1,s:iJ1,:garanffa 'real~ 'e'; , , , ,, 
:"' , . '--;-' .--;-·.-:,~·''.': ; :-:·:: :, ;:~.:~/'. ,': .,_ . 

::·.:--· >.-- '. ·_ --_ ~ .-·:-'-< ·~>- , · --. ·._:_;·>oc····'. ' ;~~;d:-.' .. ·., . ;.,' 

Suscriben y contratan éniprés,,fit()s ptí§üC:f>§JY ~l~rgan -

créditos para la constr~c:C:~?n.~e ()~:~:~~~:K ~~"t~-ré~-s ~~e,.,~,~ 
. ·.·· .. ~---~-- '·;.-·:- ·~·"·:---·.-:"::~.~'.:_:,_:. 
" •:,.-.' ~_;:'.~''.>'.,.}:,,;:,/;_·:: --.-.-.-~-- _..,"': ·.~:-- -·· . ' '.- ' . ,, ... ·;_,_:.¡~<· - ·. 

-;-¿"__:·_, ;.~-~~--~:-~}'<· ".:,'-<·:_·,:,'e,-'_:_•_~-,,·~-'~-~,,_'_-_,_-,,~ >. - ··--=-~:~-- ,,,- ~ ~---~_,,_o_--:· . .-. ,~,-.'~::·::~ ~' 

Emiten bonos finand'ef()5y'.?-';,,' e:<- · c-é, ' ~ >< '-·' 

AdqUf eren ·b iOri~•j;ií¡~~i~~:\i,Sf l {;;;.,¡~~ út ne.ce.s a rio.s-

pa ta ~u' ¡j'lf:2~~~~ mat~i:~ :y'~~¿üfsa1e$. ' 

servicio público. 

'15. 

16. 

Las sociedades financieras deben contar con el -

capital mínimo_ que determine la Secretaria de ~acienda y -
,. 

Crédito Público de conformidad o sea: 

. . - . 

Solamente 'podrán disfrutar de conc_est6n\~as ,SO--

cíedades constituidas en forma de sociedad .a.1lónim:a de cap.!_ 

tal fijo o variable organizadas con arreglo a'la L~'y',de, ·-,. 

Sociedades Mercantiles. 

Las sociedades financieras deberán mantener in-

"ver:1:T40 e1(Jmporte total de sus pasivos conforme a lo dis

P~f.~:~J.~;o{ei .. art. 94 bis, de la Ley Bancaria que nos dice: 

, Qtl¿ '~f'í~po'~te' total del pasivo exigible de las operacio--
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considere computable para -

; deberá· mantenerse en los r·en 

institución determine. 

las sociedades financieras tieneri;~ 

· Aceptar obligaciones o responsabilidades di-
···-··.·:::-.-;L:··--

rec;t~s· de ~µaTquier c::lase por una suma mayor de v~inte ve,. 

é:~s •sú c'~p~it8:1 social y· reservas dé capital. 

b) .· Acep-i:ar obligaciones o responsabilidades por 

cuenta de. terceros por· una: suma mayor de la que, en re la- -

ción con su cap:i.t;il y reservas de capital, determine el --

Banco de Méxíé:o ~ 

e)· ·R.~tibfr ~epósit(),s ban'carios de dine.ro, sa:lvo 

cuando 

... - .. -,·'.,\ 

hag~ii 5¡~~iáiW~·Y4e)_2aj~<<>%~6~oréií~; •·. 

d)':~;;~_~_-_·_;:[~~jj~~tr~~JMii~~~i~~¡~~~~~~i~r,R, . 
. ; .. -· '.,_<~: ·'.'·i <·->~:-·,· <;":· .-~, ..... ·. .. 

. e(·tt~Rt~ar\~n sociedades· de \~siJohs;bilidad···nt-
mitad.a •. >:,'.··· 

. 'f) .comerciar por cuenta propia sobre mercade-;; 

rías de cualquier género sin perjuici,o de realizar opera- -

cienes de esta clase por cuenta de empresas promovidas o -

25 
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Bancos 

Estos ocupan el segundo lugar en la banca de 'in 

versión en función de los recursos que manejan. En cuanto

ª su intervención ha logrado fomentar la industria de la -

construcción en todas sus ramas o sea por el otorgamiento

de créditos a largo plazo ·amorfizabies periódicamente y con 

garantía ya sea hipotecaria o fiduciaria. 

Por lo tanto para realizar las operaciones men-

cionadas, ·se proveen d~ fondos. mediante la emisión de bo

nos hipotecarios, y así mismo intervienen en la emisión, -

garantía y colocación de cédulas hipotecarias. 

A pesar de sus operaciones se concretan en la -

captación de recursos a largo plazo, los cuales difícilmen 

te son de obtener en nuestro medio, han aumentado el volu

men o depósitos ofreciendo devolución total y a la vista -

de lo depositado; teniendose el caso concreto de cédulas -

hipotecarias. 

A las sociedades de crédito hipotecario, con re

lación al art. 39 de la Ley Bancaria les estará prohibido; 
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'·.· .. :/~:·>\·. _._. .... 
'!.,'.: ... -~~·f_ ... 1 • • , .•• , .···--· ;-:;_-.:-:,:~_\/¡ , .. ,. ....... ,.,.,_.:.:,,, •.-. ·-· 

. .o··-~::o'.o~':< ','\"•::·./ • . ::_;, : .. :>= -. • .,_·~:·:::._,,_' :~. ~~<:-·"·;: ',_·<·'·'._·_.,:._·,~-;'." 
,',-· - -·->~":·.~~:;···._ .. - '_.· : .. ·,> .... _·,_"· .. ·-.:·;_-_._;~~?!·· 

R~alizar.:Clper~'.ci~~es d.e.de~cúento'o de prés-
- -'«, __ .:__ .: 

ta1110, ·e::r~d.Yto EtianCio Il.6/.sé· t:i-'ate'h cie c~~oitos ctin garantía 
<···:<.1~ "~ ... ::_~_:::· .... : ·--~-~~-. 

'hipotecaria. sobre :fábrlcás;: talleres; instálacfones mercan 
~".'~>..:;.;~·::.: ;':.--.. -.!,'.'. 

.nres·o, ihd.ú~tri~i~st-._-->: i. 
-:'.::.:''.: . 

. . ',-_ -_ ;. - ·:·· .:.-: .. :: :-_·-.·_-_--_--_---~_:·:.- : · .. ·: .'. ~ :-:_.:.-:,. -~-
- _·:_: .'"- ::,~-~~ -- - -<-:; ... - ,~, ::~-"-~_._,\.:···":""·º 

.. o.-"•·;.:;_-º·,.-.... :· ._. '·· ._ -· 

111'~4~f- a}2ah·o 1a~ :ºP~l'~.s\ci,ili_~--c1e.eillf~~JªI1 
colocació~?_ae-;i¡~()té~1.~·~cle}·j¡o?'s~~ri ii'is::a.~ib'onos:~c~~dÜias-
hipot~cari~~y ,, -· - .e ·-'- ~~' "'' ''"''; ;s·: ·>• -

.. :: _ . - ·.- . . . - :.(;',-~::::,_¡-~-~-.<' '· . 

Recibir depósitos bancarios' de .din~ro alá - -
vista, ásí como depósitos de títulos de cu~todiá de los -

e~itidos poi ellas o por su intervención; 

...... , ' . ; 

d) - Adquirir inlllll,elUes;Q. ~ereshe>s reales que no-
sean ·de·• gara.;nú}~y~los •'•. e.Íi c.fé9;i-. 

tos. -· 

:Se énÚende por depós1to de ahorro; 'los depósi--
.·:- ·. . ., . . 

tos bancát.ios cié~ diner.o con interés capitalizable 
0

Semestra_! 
. ·, :·· --: __ .:-, ,. ,'.';·: . .-,<:. 

inerit~?é'c~Jnd.o las cuentas de ahorro lleguen al límite que-

-- mecli.arite ·reglas de carácter general se.ñala la Secretaría -
.. . . - . ' .. 

de Hacienda y Crédito Público, se continuarán capitaliza!!_ 

dolos intereses, pero no se admitir:án al;rnnos distintos de 

los·que provengan de los mismos interéses. 
; 
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.·-·--. ,,' 

ahorrb· se podrá--

~acSecretaría de Haci~~ 

regla~ de carácter general. 

de las· cuentas ~e ahorro deberl enten~ 

una o varias cuentas. o en. cuen. ·.·· · 

este último eri que se atenderá a la· 

que en cada cuenta representen los titu 

misma, para etectos de computar individualmen

límite máximo de los depósitos. 

· Se Observó qué este ~ipo de operaciones se lleva 

a cabo meÚánte u~ depart~ment~ ~Ue .opera por separado de.!!. · 
. . . 

· tro.-de la;s demás instituciones de cr~dito por. lo t¡irito su".'. 
- -- _, -~-.c;O---'-- ----- ;,-0·~_ .. 0-¡-,:---- -

principal fuente de recursos la constituyen las cuentas de . 

ahorro, ya que la emisión de estampillas y bonos de ah()trº 
no se han desarrollado favorablemente. 

Por lo tanto el sistema de cuentas de ·ahorro es

e.l qtteh~ alcanzado mayor número de depositantes dentro -

'del. sistema bancario por que admite modestas cantidades, 

lo que permite quese amplie con todos los sectores de la -

poblaci6n,·y asi .fomenta el ahorro entre personas Je todas 

eda.des y clases sociales. 
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Est'a's ;:frtst.Ítu~.fohes _qperan ~n :IO:rina stmilar a las 

~::tf ld~::~1~~~ri~R~f~~m~f~f~~~~,~~~~1;::ns:::r:::r::~:~: 
d~: las demás •iristifuC:i·~~t~~."·d~2cf~~¡1:9; por ejemplo sus ac

tividades C::onSisteri eri.;'~~i~~,d~~i-iri6 el.e· Ciertos bienes a un - ,' 
.:· ·";:~, ,. ., .. ,.-

. '.:_ ;- ,;:-::.- :~--->~·;','\'.~:!, .·:,. 

fin lícito det,erllli~a~q'llO'~cí\·~~ estip4laen su art .. _ 346 de,'." 

la-- Léy. de_· TíJt1~0s.fr:iqpe'f_~·~lpnes/4é cf€cifao;,,Y--SP~~:~-~~e a -·

es to puesle~ C::OI1é:ebifs_é'~d;i;~íples <>.1J:r_-_._._a_'h_"_-.i_()rie_s_·• -~~d.i~hte .sü'.":-_.-. ,.,,,,,_ --- . 
:,_:'. ;>·=,/,~::: ._::· - -;·_>::~;>.·:,.:;_::~~_:o 

empleo .. '·- .. '.-.:,··· 

. -·-

. ',·, -·-:.; 

o_t_~as .~ª-~uf.:~ª-~~s realizar. actps de administración, vigila!!_ 
da, in§e~O~ióii-'~~~~rá.htía, así como intervenir en la emi---

,. \"i:.".:. ·;~.; 

'·sión·de'}'t'b<la'tiase de títulos de crédito. 
·:·._,'.;;_, . , .. __ .. ,··: ·.·;; .. 

'-•, -.··:, ,;: ,· 

-. <:·:--;\ : -·-· '.. '', ._ -. 
_ _ :··:·-~?~):~~/}'v.:.de def.+3: j~e-~o se han aprovechado ya sea -
.porq~~c\)ni:J:cJmieritc)/{leFpúpligo o' bien por falta de aten--

.-_C::ión·~2M'·Í.~f,'&·t%~f"~~Q~~~i:~;ii~¿t~tri_~s .. ____ _ 
.-, -::-:::.~.>.~>,;:,::::_<· ~----., .. }.~_-: '>.~:-: ·,· ., ~:,;.~:,<'~ :::,;; 

- . --~ -~-·- ~~: __ :;\.-~.:.c_;:·;_~-.:~,_-_:;~"'-""· -/· -··1·:·-,--2.;);·--: .. · , __ -~: >-L-::-·· 
f,,.~---~' -C"~"~-~.f].?:?::..:,r·-_:·;~: · · - -

< ,i.A>:lri~-.irÍst.ffuci6ries cí depar,tamentos fiduciarios -
- ~'"1 ,. > - ~,, : ' :·. ,, •• ·' , •• :.: 

se ·res ti~ri~'h~~~~.•.:.~.·-··~-,~~f~~·~;ff<·. -- ·· -
- .. · ,,, ,.-.... · .. -· •!. -~·. . 'O' ---.--. ::~ .. : •• -.);::.- • 

. -.. ,\·,:, :{j:: .)~.: :~:•·,<~:-·~:' .'<•' ' ·' - ·-- --- ' ' 

--··-'~• .a)':,:'.~~~~{~;~;~'~;;pg,_f '..;u~ntac~r.C>p'i-a ·••ctia1~u--~-~·~••c1•i~ e···-- __ • _ 

de __ opéra~iC>nes, 5á:I'J8 ].~~·, 4lie pué4~'.n Ú~~~i' ~?k s~\capi t:aL 
.• >/.·:,:· 

29 



,:<-:: tr:< :, ;"'.:' ~~:;•r /: 

-~os f.iiciei'2driiit~rités' mandantes o 
~ ·,•_, ; -:~.::;,._,;~ '~,-; ·''- -. _;_ -! 

comi tan tés, del implelll:elltd.i(i'; 'i~{:aeddores" por los crédi-
· - ·- ',- - ' 

tos que ótorgan, o d~-].o~·i~~i:iJ'~t);·t p~r los valores que se 
c:-.',"_c,,,-_-_' •.t'._-<;'.". :'<": 

adquieran, salvo que s~a.. p6r'~1.( ¿ulpa,. según lo dispuesto-
--·.- ::."<'-. 

en· el art. 356, dela L~·y_""ciéfi·t,ti:los y Üperacio.nes de'Cré;. 
',_ . :. : -- . :~· -·_ - . - ~ .-_,-, =-. ·:; .. ---

d ito; 9 garantizar la p~,i~~p2::r6~;de reildimientos por los 

·fondos ~u)'a: itivérsíóri. sJ·:J.'.e·~:;.~ri~·~inl~rtd~; 
'"' . . , -~¿,~'- "--~~ .. '.~--:·~;- '.~·~'.jj}~}}::·~--

·''.::~'.::·;~:-~-·--;~' -·;,-<·e,-:~ -~./~'.-':';: \,• ,-.;.'. -----.;_\-~;\>''; .. -; . 

.. . . '°'·',:: ~f·~·;t;~;K~~e~~2~~ ,dtro departamento -

.·de--lii m:iSnia- institUCi·an~~ F: .. ·>-/;·_:::~~\>\'. 
:,". . .'.:<·."'-~:;·:'::''··-' - -.::.;:; ',..:_.';/.~' 

'" -.· ':'--<: .· \_~'.~_,)~: .. J_:.~:_'.::,;:.i.· .. ·_~·~· ''.')Y¡.;,·-·.·~y' '· ._ .. - . 
"-~>.'~-~ --';. - - ·- - . - : ' -:.·:._·~::~}~:;_-. ~· 

. < •.·.·• .. d.•· .. ····.'.).·.:'. ¿¡·1r~~·i·f ,?~Úi iáta·s 
- ,, ::. ~.:·.'.'-::;,~>;:: ·"'· -

de fideicomiso que tengan 

por obj'~t~~;~·*Í}';~i·~~~d-'~}.~~~lÓdico de primas o cuotas destin~ 
das á'integr~r'.~1 p~·ecio de compra de casas-habitación, o-

• -... _. : :. •• t < .. ,· , 

de ·2~1~bi~r los níisnios contratos con empresas constructo--
, .. · ' ,_ 

-rak~~cuando llevan por objeto la venta de casas a plazos -

o'con pagos anticipados para completarlas a las garantías. 

Baricos de Capitalización 

Están autorizados pata contratar la formaci6n de 

capitales pagaderos a fecha fija eventual, a cambio del -

pago de primas periódicas o Onicas ofreciendo estos contra 

tos al público mediante la emisi6n de títulos o p6l:Í.~~~d.é 

capitalización. 
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1 

.,_-.:»::_':.: -
.pr9mover 

. < . realizar 

ren al pago 

cedl.dos. 

clase. 

. . 
miento en cüanfo .a. su 

gre recuperarse dado que existe en.los mercados otros pro

cedimientos de ahorro más atractivos tanto en la redituabi 
! 
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a través de contratos :.. .. ,,, ·.. ,,-_ ·.· .·.. .- ' '· . 

y présti:tmos donde el ~uscriptor hace. entregar p~ 

riódicamente !;asta reuriir cierta ca!lfidad a fin de que el-
'.- ... ' _._: ·-

determinada cariÚdad de dinero J.)ara la rea 

q~e .indi~J~.().s>'kn~eriormente .•·.•· 
" - ·--~·r--.2'~ ,., __ . ·· .. · ;-

·~·-:}:::~:\:·:.~ . . .. ·.-·· --_,_.-. - ·-:~-

.', -·.·"•';·.·-· ·:>·}.}~ : .--· .. - ·._;'' : . . -\": 

:1~y. :s·aht~ftri;:~K·º~ a,i;1:1c:dl.6/· p·é~~~n(l.; 
·;.'_-,,, __ :·>,\" - . . - ··- . . .. 

a: ·Bancos d~. Ahor·fo y' p~~~t~nt()S· ~af~. üi'v.iv{~~d~ ·~ 
F~miliar, fue~on .derogadosp()r·~·ecr~to ptibliqad!)'~n.ef ·Dia 

rio Oficial el día29 de dicielJ1bre de 1970. 
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~ A P I T U L O II 
. . . .. 

JtlSTIFIGACIONDE LA BANCA NACIONAL PRIVADA Y MIX 
TA ANTE EL EMPRESARIO. 

2; 1 :.CONCEPTO· 

· 7. • 2 BANCA NACIONAL 

A. DESTINO DEL CREDITO EXTERNO 

B. PROMOCION INDUSTRIAL 

C. FIDEICOMISOS DE FOMENTO ECONOMICO 

2.3 BANCA PRIVADA Y MIXTA 

A. BANCA PRIVADA 

B. BANCA MIXTA 



El ábandono de la paridad fija con respecto al d~ 

·Í~r'ha/significado, un cambio profundo en las perspectivas 

de opetaci6n del sistema financiero. El tipo de cambio fi 

jo y :una política de estabilidad de precios;, funcionaron 

como base del proceso de intermediaci6n asegurando a los -

ahorradores el valor real del signo monetario en términos-

de bienes y servicios, y a los inversionistas el costo 

real del crédito. Por ello, es fácil de entender c6mo la

incertidumbre existente con respecto a la situación cambi~ 

ria durante 1976, aunada a elementos perturbadores de tipo 

político y psicol6gico, se haya reflejado en la reticencia 

del pdbli~o a canalizar sus ahorros a través del sistema -

financiero, La intensa actividad especulativa resultante-

no sólo causó distorsiones serias en los mecanismos de ca~ 

nalizacion del ahorro, sino que además contribuyó en buena 

medida al estancamiento de la actividad económica durante-

los dltimos meses de 1976 y los primeros de 1977. 

El restablecimiento paulatino de la confianza y -

los cambios favorables en las expectativas respecto a los-

·precios futuros y a la estabilidad del tipO de cambio, pe!. 

mitieron que el exceso de liquidez acumulada fuera del sis 

tema en los últimos meses de 1976 se canalizara nuevamente 

en forma de ahorro institucional durante 1977. 
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Aunque el ritmo de actividad financiera comenz6 a 

reanimarse desde principios de 1977, el crecimiento de la

capacidad bancaria dependi6 en gran parte., durante los pri_ 

meros meses del año, de instrumentos líquidos en moneda n~ 

cional y a plazo denominados en d6lares. Esta evolución -

de la composición de los pasivos bancarios,·. además de re-

sul tar evidentemente inadecuada para satisfacer las necesi_ 

dades de financiamiento a mediano y largo plazo, constituía 

un serio peligro para la estabilidad de las instituciones

de cr~dito, como ya ~abía sido evidente en los dltimos me

ses de 1976. 

El financiamiento otorgado por el sistema banca-

ria en 197.7 creció a una tasa superior a la observada en -

el afio anterior (26.3\ en 1977 frente a 24.8% en 1976). -

Asimismo, la asignación de recursos en la economía rnanife~ 

. tó una modificaci6n importante en su estructura: el finan 

ciamiento otorgado por la banca privada y mixta creció a -

un ritmo mayor que en 1976; el concedido por la banca na--

cional se mantuvo a tasas similares. 

2.2 BANCA NACIONAL 

< ' ' • ,,, '" 

El finan.ciamiento :'Ot9rgá.dó por .lli banca naéiona1-

se incrementó. en.úri '31;4J~\'i~~f].igeramente inferior a lá-
" 
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la banca nacional es ca 

nalizar 'l'eC:ür~os :~_ia.'k atÚ'l/idades que se consideran de 
. ···: .. -·.:)_:--.··· 

;it~(lcÍ6_n·1lri.8ri.tarÜ d.entro ~de la política económica del -

·. Góbiérífoi:: ~En ~~t~ i.e~ticlo~ _átinque el ritmo de crecimiento 

. d.eí·.Ú~~ri~i;1mient6' t()t~i de ,estas instituciones fue menor-
·:_,_,·'>·-

dutantel977 alobsel'vad~ en el año anterior, la estructu-
-

f.~,i'!l8l'Ü·~m_~,s;d~.~is~~fiJ~~~ manifestó un cambio notable, de-

~t,:it~~~ '~¡~~~~g~~;:1v~: •::.::e:.:::·:. •:::n~:::::'::q::,~ 
_dos -~if ::fo_fri\~"'~r;IHi:l.ta~ i ~ . 

:-'.-:,·~::'-.:;.,_·:~ ~--_.,_ .. :.,,.;~.·-- -'.:,·;'~ :''.-:"\-: ·;· ··.:'.:.' .. '.> ·,.". '· . 
. . --·;;·-·-:·-:.~.;-.1·-__ ·' :{/:~:~--~~>'.~~- r .. :; .-·- •• 

-~-:··'/j:~:-~~:~ 't~ :: '' ;. ··'·- -. tq:·:-_;~ \:': < ~ ,' 

A·; .·· .. -J?~Sf-:~~g!'.~~ft~~~~~~~t~~~-~r:tt~~~? .. · 
• v'' ,"•<;"• '.~:.~~-~:' ',';::·; . . ~ ',; ';! .. ;.• 

-_.·:.: - : --· :- ·,{_,-_!'·" ".~ " ·/ ., " -

. ,L()~j f,~~·ii~\>"#:Fi_hgr~}ados del exterior a largo pla-

za (directos .Y-av-.ai~-a6:s1) dur~rite el ejercicio de 1977, se 

destinaron en 21% a la inversión en obras de infrae~truct~ 

ra, 9% a industrias básicas (energía electrica, industria

siderúrgica y minero-metalúrgica, minería y fabricaci6n de 

cemento), 8% a otras industrias de transformación (princi-

palmente automOtríz, celulosa y papel y fertilizantes); y-

121 a otras actividades como transporte (ferroviario y ur-

bano), equipamiento industrial, turismo, financiamiento de 

exportaciones y estudios de preinversi6n; el 501 restante

se canalizó hacia diversas empreas y, principalmente al Go 

bierno Federal. 
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~e tienen contratados créditos para programas en

, ej~·dtición de riegos, ferroviarios, siderúrgicos, genera- -

ció~'de energía eléctrica, agricultura y ganadería, cons-

t'.rücción de caminos, desarrollo rural, transporte urbano y 

, equipamiento industrial, principalrn~nte. 

DESTINO DE LAS DISP0~1c1bNEs DEL cili3niifo~:· 

rrinsporte ferroviario 

A~ricultura y ganaderia 

Energia eléctrica 

Irrigación 

Caminos y puentes 

Industria Siderúrgica 

Construcción de vehículos 

Comunicaciones 

Fabricación de papel 

Agua Potable 

Fertilizantes 

Desarrollo Rural 

Industria minerometalúr~ica 

Industria química 

Pesca 

Minería 

Transporte Urbano 

Equipamiento Industrial 

4 .• 3 

.3~0 

. 2.7. 

2~6 

2:0 

. 2 .• O;~ 

1)9 

f;6 
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Industria 

Turismo 

Construcci6n de equipo ferroviario 

Financiamiento de exportacione~ 

Estudios de Preinversi6n 

Construcci6n de maquinaria· 

Fabricaci6n de cemento 

Construcciones navales 

Fabricaci6n de 

Capital de trabajo 

públicos •. 

T O T A L 

INVERSIONES·EN \TALoR.Es.·•• ... 

0.5 

o ~.4 

El 87%. de "los recursos invertidos en valores co-

rresponde a participaciones en el capital social de socieda

des (empresa.s industriales, e instituciones bancarias, -: -

p~incipalmente); el resto se destin6 a la adquisici6n de -

valores gubernamentales en el Banco de México (excedentes-

de liquidez en la lnstituci6n) y en obligaciones hipoteca

rias. ·Del total invertido, el 23% se destin6 a empresas 

de recient~ creaci6n o eri pro~eso de construcci6n. 
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-·· nm:ivos,.. 
'. ~L· :·!· ,· ,•.' '~ : : , :, .. 

el 17%-_ •. ·-a •• la med.iaria ::y:.p~qµe,ña. ª!!! .. 
' ·~ ._ -·' .. 

operayon a través del FONATUR para promo~fo~es<)~• 

nesc turística~; el 2% se otorgaron a est~di~~ a~ 
sio11'(FONEP) y el 49% fueron colocados por la-·fiduéiaria -

... - . 

>e~¿réd_it:os e> iriversiones en valores .. · .. -· -

·B •. Í?RÜMOCION INDUSTRIAL. 

ej erdc:Í.o ele 1977, se c6nt:i11.U.é3 con ia. 

lill:>Clr de ~r,~moci6n. indu~trial e~caminada a la creación y .--~. 

·- forfalec.illlien'tü de empresas fundamentares pára 1a eé'onomía _

déi pais~ en este sentido, se ha buscado lograr un e~tric-
. . ' 

to apego a la politica gubernamental de manera que los pr2_ 

yectos industriales queden enmarcados en los convenios sus 

critos entre la administración pública Federal y el sector 

privado, dentro del Programa de Alianza. para 

~-,,-- o·_;-;---;'..o_· - ,_. ~,_-· -

Las µromoc ione,s. efestl.ladas.: se orientan bás_ic~~e!!. · · 

te a los se~;t;ºfE'.s;5l1Y:¿.~~-~~ft?.1flo-~o~tl''~~uye a< crear '.uh .:~ •. ·.• 

nuevo esql1¿ma,d~'.pl~h:t·~.:;¡n~~~fr'iál· cómo son. los . sec-tores -

de bienes de cap~t~a,th<~~ ~~~~rf~-~ pril)las básicas yde pe- -
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Como principio fundamental de la política promo-

cional, se está subrayando el mejoramiento de la producti

vidad y eficiencia de sus.empresas filiales, para lo cual

ha emprendido la reestructuración financiera de algunas de 

ellas. que se han visto seriamente deteriora~as por la dev!!_ 

luaci6n y el menor ritmo gener~l de la economía, junto a -

programas de elevación de la producción y la productividad, 

renovaci,C5Il de equ:ip9s y supresión de gastos superfluos. 

< . . ' -. 

activida'd promociónal durante el periódo se --

concretó en aportaciones de capital y otorgamiento de cré

dito y avales, destinados a la creación de nuevas empresas 

y la expansión y reestructuración de otras, así como en la 

formulación y evaluación de inversiones y la elaboración -

de estudios técnicos a nivel de rama y de proyectos. 

NUEVAS .. PROMOCIONES. 

1 ~· compañia. IndUstl';iª1 ·y Cornet-cial ·Americana, s .A. 

2. 
-· ''· -~ '.':':<~::.>~~-

Fábrica de Transform'ad.ó'r'es de Potencia. 
.. . . __ ,·-·," ., 

3. Herbert Mexicana, sJ. d~ c:v/ 

INVERSIONES EN ESTUDIO. 

1. Complejo Lact_oquímico 
' . . 

2. Planta de Acido Asc6rbico y Ascorbatós 

3. Planta Productora de cianuro de Sddi~ 
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como lo es una investigaci6n para determinar el 

impacto de la devaluación en las empresas filiales, aten

diendo principalmente a los pasivos contraídos en moneda -

extranjera y a la exigibilidad de los pagos; se han reali

zado Asesorías Técnico-Administrativas a Empresas Específ! 

cas y Estudios Sobre· Bienes de Capital; el propósito fund~ 

mental fué elaborar una estrategia nacional para producir

bienes de capital. 

C. FIDEICOMISOS DE FOMENTO ECONOMICO. 

En 1977 los.recursos canalizados a las activida-

des prioritarias a través de los fideicomisos de promoción 

continuaron registrando tasas elevadas de crecimiento. La 

considerable mejoría que registró la captación del sistema 

bancario, permitió incrementar la asignación de recursos -

que los fondos de fomento reciben a través del régimen de

encaje legal. Asimismo, buena parte de los recursos adi-
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ito fundamental -

exportaciones. 

DUSTRIA. 

vés de 4.02 crMitos, canalizan--

dose fundamentalmente a las siguientes actividades: maqui 

naria y equipo, productos metálicos, productos alimenti- -

cios y materiales para la construcci6n; ver el siguiente -

cuadro. 

. . . 

FINANcIA.Ml.Er,frO"ÓfcrnGAno .PoR RAMAs EcoNoMicAs. 

TOTAL 

RAMAS DE INFRAESTRUCTURA 

Inversiones agrfcolas 

Parques industriales y centros comer 

ciales. 

INDUSTRIA 

BASICAS 

Transporte 
1 

Hierro y acero 

5.8 % 

0.3 

. 5~5 

73.6 % 

10.2 % 

o; 1 

1. o 

100 ··º % 
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,· . ' . 
Cemento y materiales de constrücéi6n 8.8 

Minería 0.3 

OBRAS DE TRANSFORMACION. 

Productos alimenticios 

¡extiles y prendas de 4.3 

Madera y corcho 11.6 

Fabricaci6n de muebles Oi8 

Papel, celulosa y productos de papel 0.5 

Imprentas, editoriales e industrias 

conexas. 

Sustancias y productos químicos 

Productos metálicos, elEctricos y;ma 

quinaria 

Otros 

COMERCIO Y SERVICIOS 

Turismo 

Establecimientos financieros 

Otros 

0.7 

8 •. 7 

13.3 

1.8 

2.0 

% 

% 

OTRAS ACTIVIDADES 3.5 % 

43 



FONDO DE 

PEQUEfilA 

; ;·· - ' 

. ' -.. < ..... ;' ·~~·:·. .. ' > -

Dentro de las acfiviclád~s; de fomento a. la mediana 

y pequeña,,indusfria; la canalizaci6n de créditos se ha cen · 

tracio ·enJ.as empresas fundamentalmente pequeñas, pués de -

ú:J.}3:06~f empresas beneficiadas, 78% tienen capitales COil'." 

superan lós 3.5 millones de pesos. 

_:. ': ~.:··.- .; .· 
.. ;c .•.... , __ -0:.,.:. 

Lp'.~<:g'iÜpds:::i.ndustriales. a los que se autoriz6 en-
-' .. ,;;:·<:-·'.<";<-

·. > éx¿esd:de
0
ciq{ %'rC:.eras partes de los financiamientos, co- -

:~ :, "' '·. 

· ife~p:{jhªi~ t~f\~Ju,strias fabricantes de bienes de consumo -
¡·····.·:; . . 

d·e··P,tiiríefa11~C::esidad como son: alimentos, calzado y pren-

dá.s,
0 i;le ... vesÚr y a empresas productoras de bienes interme-

.. dios,bási~os .tales como: productos químicos, textiles, mi

nerales no metálicos y productos metálicos. 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL (FOMIN) 

Se han estudiado y presentado 171 .solicitudes ae

;apby6 financiero de las cuales se han aprobado 148; es im-

portante destacar que 37 de los proyectos dedicarán parte

de su producci6n a la exportaci6n y 48 a la sustituci6n de 

importaciones. Dentro de los 148 casos aprobados, 52% se

refiere a la creaci6n de nuevas empresas y 48% a la expan~ 

si6n de plantas ya establecidas, 
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... ·.,. "\ "":1>,'./h·~::·/·;.;?'¡ ., 

LES Y tENTROS COMERCIALES (t:f~.Et~J, '~.' ..... 
' . -.:·:·:::-·;-··'" ·•>> U/,; 

·-.:"'/.::;"~<;< .. 

Se han realizado inversibné~ ~n l3 localidades --. . . 1·:· 

(de un total de 20) en las qu,e se ha terminado la construf_ 

ci6n.de la primera etapa, que consiste en infraestructura

há~ica y urbanizaci6n de ciudades, necesariiis para alojar

a medianas y pequeñas industrias. 

Al 30 de junio de 1977, el avance en ventas de -

los 13 proyectos que permiten su comercializaci6n, es de -

400 hectáreas a 538 empresas, que.darán ocupaci6n a 15 000 

personas. 

Por otra parte, en,el ejercicio 1977 se celebra-

ron 11 ·convenios con la Comisi6n Federal de Electricidad-

para dotar de fluido eléctrico a igual ndmero de proyecto~ 

y se firmaron 1 O convenios ·con compañías contratistas de -

Teléfonos d~ México para la realizaci6n de cinco proyectos 

tendientes a la construcci6n de obras de canalizaci6n de -

redes telef6nicas. 

FONDO NACIONAL DE FOMENTOAÍ..TURISMO (FúNATUR) 

Se realizaron inversiones para la creaci6n, remo

delaci6n y ampliaciones turísticas enmarcadas dentro de --
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Plan~s Nacionale.s de Desarrollo Turístico, que se Úbical1 ".' 

en Cancún, Quintana Roo; Ixtapa, Zihuatanejo y Bahía de --

Zihuatanej o en Guerrero; Puerto Escondiéo, Oax~ca; y Nopo-
.· -··¡ .· . . :-·' -;· ·' 

· 1ó ~ Lor~·to y· sdn J6sé ele} Cabo, eJ1 ·.Baja· Cl:l.li:Eornia Sur •. . - ,·,· .·,_ .. ,.· '; .. , ·,, -. 
~.:~·,:.. /~><·~> ~: .. :.~~.,': -. <'":·· "· ' ".· :-<·>·~\·;:;· -. .,.,. 

- .'.' • ·,:; __ -. -' ;:,·+ •. - - ~,:,;,:.;:: .- ¿ - .• -· '. -; .. ~.::.-,' ·- ' 

... :C: ;,,bi~:l,'¿~·.:~~~?¡j~.·{~vi~·~{~~~~f.Cf~e •;~:· ~stán realizan 

do ··~ir':i··d·l"~~;: nJeva ()fetf¡ li?i:e_lY~fá,/~e ~kK~a que ... el F.ONA 

TUR ~n . e 1 ;eríodo .1973/1976 .~·c~ri.iÜ1lu}'6 ~~ 1~ ~t~ad.ári. de -
·--:"-- \ ·, :. ·._ -

15 595 empleos directos e indirectamente~ éri at:tiyidades -

conexas, 38 988 plazas. 

El Banco Internacional 4e Reconstrucción y Fornen-

to con fecha 10 de mayo de 1977 otorgó un prestamo, que se 

rá utilizado en el desarrollo turístico de Loreto y San Jo 

;;sé;dei~ábÓ~en Baja California Sur • 
. '':.·· :_:.·:~<~ > ·:·-, ~: ,,:<, -... ,. ·- -

·' .. : .. >·<;-~~~\:·'' -;. :-· 
-.'' ·_:.· • . ~-< .. - :/:}'·~). ~:-\-·,:,·: -

:'.; ~ 
~ Je~'.:: :';.:~7t<l'S. clesarrollos generarán 25 000 empleos direc-

th~· eSitiélrf:~ctos • . : 
... ··;:.-.· :··.>.···· - -:·.<Y-.:-~:·· ,, ; ' . '. --... ' " .. ' :·: ~>> .~ ' '·. . " -

·:;",'/.<(. :·:~~(~~:~:~---:-.·· ... _.:_ .. _":;_.. >_:;_ ' 

PRónucrrvr'riXn, Í\c (.GENAPRo) 
'.',.·,··. - ' 

DE 

<-~'.·:\\ ;;: .. ·- - ... _. _: . : , ., 

· j{ CENAPRO, durante el ejercicio que se analiza -

(1977}, trabajó con tres importantes P.rogramas: el pro gr~ 

ma de los.sectores industrial y de servicios, que compren

. de servicios de adiestramiento y consultoría y las corres-
. ·_-: . 

ponciientes actividades auxiliares de producción de materia 

46 



les didácticos, investigación psicopedagógica e investiga

ción socioeconómica; el programa del sector rural, que se

integra de dos áreas, una de productividad agropecuaria y

la otra de investigación en recursos huamnns; y por últim~ 

el programa de divulgación, en que el Centro efectuó impar .. 

tantes trabajos en las áreas de televisión, radio, servi

cios audiovisuales y editorial, principalmente. 

FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 

(FONART) 

Se realizaron compras, que beneficiaron aproxima

damente a 8 600 jefes de .familia y se operaron créditos, -

distribuidos entre 3 144 artesanos. En suma, las activid! 

des del Fideicomiso se siguieron encauzando básicamente a

beneficiar a los artesanos del país por medio del otorga-

miento de asistencia crediticia, técnica y de comercializa 

ción. 

FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

(FONACOT) 

Durante el último ejercicio fiscal, el FONACOT 

otorgó 16& ios créditos a igual número de trabajadores. A 

trgvés de estos créditos los trabajadores han obtenido, a

precios y ~tasas de interés preferenciales, 410 372 artí-
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·culos ese~i:;iÜes 'de consumo duradero;· los grupos de artíc!!_ 

1ci~·d.~:~~'/~r demanda fuero·n· muebles (33.3% del total), ar

\íc~Í(l~7dKlínea blanca (2 2. 8 %} y. de línea electrónica 

. c20'..1\i); '2()n esto tiende á fcimeritars~ indirectamente el in 

·de~~11td '.~~ 1:r~~ocÍ~cgi¿ri .a·:~~~ias líneas de artículos. 
,''._-, :.- . '·'·;-<~;~~:'_"< -~'" .:: ·\·>·; - " 

·········~·· \L"· 
· --·• ·,~:0;;.~Del -t¿~t3.1 ••ele cÍ.~ditc5s;io1:orgados por el.FONACOT d!!_ 

. rante ~ei eje;cic:io, 44. 9% se ~a di~tribuido entre trabaja-

c'f();~s c:on 'ingresos inferiores a 3 000 pesos mensuales; - -

34;2% a trabajadores con salarios de 3 001 a 4 500 pesos -

al~es; 11.6% a tiabajidores con salarios entre 4 501 y --
.. ···:· ·, ·,-."'. 

· 6''.óóo pesos mensuales y el 9. 3 % restante a trabajadores -
- . - . - ... )_· .. "' 

eiit;te 6 OQJ.·y> 1~f SClO pesos. 
~ .::·_;-_:;~~- ".'' '.:~--·-,·~. 

- FO~JM:~!'~~rA''Y;FoMENTO PARA LA AGRICULTURA; GANA' 

~~~t~i -é·Á~Itj~~URA:' (F IRA) 
·>·:-;~; 

-- <_;.;· 4 -·- -~-'.:~·:: ~</" 
<'.:~/-... ;'~-- .- -

Pat~elaño 1977, las operaciones de descuento,..

del FiRA, ·a1d~riz~íon un incremento del 60. 9 % con relación-
>: ..• - ,. ·;' 

a 1976~ . El 55.0% de los descuentos se des·tin6 de avío, d!:. 

bido a la necesidad de aumentar a corto plazo la produc- -

ción de alimentos básicos y hacer frente a los altos cos--

tos de producción que se registraron como consecuencia de-

los incrementos en los precios de los insumos agrícolas. -

Por tipo de actividad, el 52.0% de los cr€ditos otorgados-

por este fideicomiso se destinó a la agricultura; la acti-

48 



---'-7.-'.::.-

vidad ganako{.' ~¡~i§ri ~i 38iojx para la fruticuft,ra .y - . 

las·· agfOiWdti~1:fi~.s ·5~· a·~ti:1~ifia·ri>e1 3 .•. 01 resi>·~c;; 
-.. ·'. -·-;,·~;~"·,;_.->.:.·' 

FONDO J)ir oJ>ERAcroN Y DJ3scuENro BANcARro A1ir~i~1:Ef.JDA 
e.''-- "·.:.";»,>·:.j_' ·.·.·.'·.' .- , _:,_' 

. ·,El FOVI o1:orgó·,apoyos firiana~;~t la banca p:ri., 
;. - ' - ': . ' . . -, ; ., : .< . ' ~ . 

vada ipar~ la co.I1st~ucción de 2 043 viviendas de intérés so 

ciál. < En el transcurso de 1977, este .Fondo concedió nue-

vas. ~;ropadones técnicas a 49 proyectos habi tacionales .de 

int~f~s 'social para la construcción de 13 274 viviendas lo 

~a1~iadás~ en 43 poblados de 16 .. entidades federativas. ' 

FONDO DE GARANTIA Y .APOYO ·A. LOS CREDITOS PARA LA VL;- -

VIENDA (FOGA) 

/ 

El FOGA redujo ampliamente sus apoyos. El impar-

te de las inversiones apoyadas a los departamentos de aho

rro e hipotecario, durante 1977, fue un 15 .. 0% iriferiOr:a -

las operaciones corresp.ondientes a 1976: Del t~t:'a.1.'-J~;:i.n:< 
. versiones apoyadas en 1977, el SLO.% corl'esgo_ll~·~~:;~¡·_á~pl3'.r.:-
tamentos de ahorro y el 48. 0% a los hip.otec~'f:ids' 

'..... . ., ~ - ' . 
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'• . . . ' ·. 

FONDO PA~ EL :FOMENTO DE~LAS EXPORTACIONES DE PRODUC-'-. 

Tos MANUF.Á.ctúM.Do·s (~o~Ei)?> ,. 
'··-<, ·,,··.·~;;\', 

FOMEX otorg6apoyosfiriaricieros r~presentados en-

9 450 operaciones •. El i~cr~mento en 1977 con respecto del 

total ~e apoyos concedidos e~1976, fue del, 73.0%. Dentro 

·del programa de apoyos que administra este Fondo, los re-

cursos asignados a la exportación representaron el 98.21 -

del total, en tá.ntó que los apoyos a la sustituci6n de im;. 

portaciones representa.ron solamente el 1.8%. 

Durante 1977, este Fondo creó nuevos mecanismos -

de financiamiento que tie.nen como objetivo central fomen-

tar el de~arrollo de la industria mexicana mediante la uti 

lización de su capacidad i~stalada que provenga de la pro

ducci6n destinada a la exportación. 

FONDO DE. EQUIPAMIENTO lNl)USTRIAL (FONEI) 

El FONEiaprob6 2Ip:roy~ctos d§inversión encauz!!_ 

dos a fortalecer la estructura productiva del país. Los -

nuevos· proyectos, las ampliaciones para créditos ya otorg!!_ 

dos y las autorizaciones para estudios de factibilidad, r~ 

presentaron el 40.01 del. total de los créditos concedidos

por FONEI. Del total del crédito otorgado, un 40.0I fue -

dirigido a inversiones para establecer nuevas empresas; en 
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tanto que el 60. 0% restante fue orientado a incrementar la · 

capacidad productiva y a mejorar la productividad. 

2.3 BANCA PRIVADA Y MIXTA. 

' El renovado ritmo.de crecimiento de la captación-
' 

de recursos, aunado a las nuevas disposiciones de encaje -

legal, permitió a la banca privada y mixta reintegrar al -

Banco de M~xico, S.A. parte de los recursos que como apo-

yos financieros recibi6 en 1976, reconstituir los niveles-

adecuados de disponibilidad para hacer frente a sus opera-

ciones corrientes que se vieron seriamente afectados por -

los fuertes retiros que enfrentó el año anterior y mante--

ner, al mismo tiempo, un elevado ritmo de crecimiento en -

el financiamiento canalizado a las actividades producti- -

vas. 

El financiamiento otorgado por la banca privada y 

míxta se incrementó en 1977 en un 25.4\, frente a un creci 

miento del 12.7% en el año anterior. 

Pese a que la mayor disponibilidad de recursos 

tendió a lo largo del afio a atenuar las rigideces en el 

mercado crediticio, el 24.8\ del financiamiento otorgado -

en 1977 por la banca privada y mixta se hizo en moneda ex-

tranjera. A su vez, las expectativas inflacionarias prev! 
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lecientes en el periodo post-devaluatorio influyeron para

que una proporción importante de crédito se canalizara a -

corto plazo. ·Así, en diciembre de 1977, el 47.1% del cré

dito total .estaba documentado a 180 ·días o menos. 

Las disposiciones para incrementar la disponibili 

dad de financiamiento bancario a las actividades producti

vas fueron complementadas con diversas medidas de orienta

ción selectiva del crédito, lo que propició que las activi 

dades agropecuarias e industriales incrementaran notable-

mente su ritmo de endeudamiento con la banca privada y mix 

ta. 

A. BANCA PRIVADA. 

El criSdito estuvo canalizado durante el ejercicio 

de 1977 en la siguiente forma: 

Industria 50% 

Ganadería g. 

Agricultui;a 7 

Minería 1 

Vivienda 9 

Comercio 24 

TOTAL 1ooi 
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A través del Departamento de Desarrollo de Peque-

ños Productores Ag.ropecuarios se otorgaron financiamientos 

beneficiando a 12 915 pequeños productores. Este financia 

miento ~lega a un segmento de losmás necesitados ya que en 

la mayoría de los casos los así beneficiados difícilmente

serían sujetos de crédito. 

En el ejercicio dentro del renglón de vivienda de 
'· - " 

interés social se.realizaron 4 840 operaciones de este ti-

po, con t1n morito>tóÚl de 500 millones de pesos. 

Destacado fue el apoyo que se dió a las empresas-

mexicanas en el financiamiento de sus operaciones de expor_ 

tación; esta asignación de recursos a las exportacion~s de 

productos manufacturados y semi-manufacturados se incremen 

tó en un 44% respecto al año anterior. 

Se han canalizado los siguientes recursos·~ara la 

creación de nuevas empresas o la ampliación de las.exist'en 

tes en la siguiente forma: 

Instituciones Financieras y de Seguros 

Empresas de apoyo al Grupo 

Sociedades· de Inversión 

Automotriz 

Bienes de Consumo 

18.43% 

5,45 

4.87 

2.60. 

0.41 
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Pap~l '.\\·.·· 

qJíJlli~á .· 

. Teieccill1unicaciones 

Turismo 

Minería 

Varios 

TOTAL 

2.63 %. 

3;20 

7.69 

2.43 

19.98 

1. 53 

20.05 

3.09 

7.64 

100.-00 % 

La Banca Mixta canalizó sus recursos durante el . .,. . 

ejercicio de 1977 en la siguiente forma: 

CREDITOS A LA PRODUCCION. 

Industria mayor 

Industria mayor 

Industria Pequefia 

Agricultura 

Ganadería 

Pesca 

Minería 

.7.3 

7. $ ·. 

... 6.2 

0.3 

; 2~ 5 

o. ·2 

Construcd ón de Vivienda de 'Interés 

Social. ~ 
·. 
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100.0 % 

observar las operaciones crediti- -

ciJ):s ·se ~h'.an canalizado preferentemente hacia las diversas-
._.... ·. ~·-' :~--- --~· 

act:iyÍdades productivas, coadyuvando en esa forma al des a

. ir()l)o. ecóri.ómico X. social .del país. 

pone énfasis especial en la aseso 

ría y a~·~st~riC:{~\éC:nica a todos los sectores, pero princ.!_ 

· palm~mte, ~lbs que por su nivel de instrucción más lo ne-
.:', --- ,·· '. - -

cesit~~J;.e]id~tario~, propietarios minifundistas y peque-
.-.:""','' 

... ños y~~m.~{iiirios industriales. 

El Programa de Desarrollo Agropecuario fue motivo 
.'(·.' -:._ ' 

preferente de su atención. Así durante el ejercicio de --

1977 se aprobó Un 59 .. 13% más que en el año anterior. 

Se. benefi.Ciar9n 18, 147Has., 12;275 de temporal -

y b'osques y' 5.872 de riego; se desmontaron 605 para pastos 
: .. .. -

y 2.262 para cultivos; se perforaron 41 pozos; se adquirí~ 

ron 82 tractores y 22 vehículos; se beneficiaron 2.175 eji 

.datarios y 84 pequeños propietarios con un impacto socio--

económico para 13.630 personas. 
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El 881 de los créditos aprobados se canaliz6 al -

sector ejidal, además de prestarle asistencia técnica. 

Al Fomento Industrial se le asigna~ron importantes 

:i_~c11r_sos, sobre todo en el renglón de la pequeña y mediana 

i.hcl.us·fria: i i:on dichos recursos, se crearon, 715 nuevas 
> -~- -'-·~ - ' ·'','.¿, -~ , __ - , ', .-_-

-.~t1e0~-~·~-;-~§~~~i,~~_ft}oi•·•···b~nefiC:iándose 
0~:~}· . ·.· ::_;;·é·' .· ,. ''.\H .... 

.. ·-- _._, :::¿-_· - . - _,_ ,;·:\~_,;;-_; ._;·:~;·.-'·,.(~,- ·: , __ ;;_;.'::. '-!--.'>· 

38.178 personas. 

·- ~~¡~ ~--' -'-~- -<''· :Y·;~:~'.'.~:~~:;.:E'ri;;~~~:Q~:rtc>'ii2'.e:-í-'ht;ente a los -proyectos turísticos, se 
¡·,_._.:_ .-;·;,'>º·.;:~ ;--,/~/~~~ -;:;·:'." ·:;:'-';,/~·~,,:--e-"'·'· ',,..' 

~p}:()1J?iJ~i 2_4-~:;Sl-de créditos mayores que en el ejercicio an 

t~~'{'(}Qt.·~~;"·~·~ déstinaron a la construcción de nuevos hote 

-fe~.·~ri'.Cancún, · Q. Roo y la Paz y la zona de los Cabos en Ba 

)i;Cá1fi()rnia; se promovi6 el establecimiento de albergues 

destinado~ al turismo de capacidad económica media en di--

~etias~poblaciones; se pro~ici6 la proliferaci6n de servi

cios conexos al turismo y se fomentaron centros de adies--

tra~ientoY capacitaci6n del personal del ramo. 

•.Se participó y coadyuvó en la capacitación técni-
.- ·,. ~ ;',¡; .--~- .' -·· 

cá_y pro_f~~i¿J1~i de estudiantes mexicanos de escasos recu!_ 

sós'ec9~6miCos, al formular un fideicomiso que hace facti

. bi~'el ·apoyo financiero, otorgado a dichos estudiantes por 

organismos públicos del Gobierno Federal. Sólo por lo que 

respecta al año de 1977 el impacto sociu-econ5mico benefi

ci6 a 2,003 estudiantes. 
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~ A P I T U L O III 

LOS SERVICIOS BANCARIOS EN MEXICO 

3.1 CONCEPTO Y DEFINICION 

· 3.2 DESCRIPCION GENERAL DE ALGUNOS SERVICIOS 
BANCARIOS. 



3.1 CONCEPTO Y DEFINICION. 

Los servicios al pú1Jnco '~()d_tíán dividirse en cua 

tro grandes ramos: 

1 • Los que ayudan a fo,rJllar, los hábitos de ahorro e inver- -

sión. 

z. Aquellos que auxilian al público a proteger y adminis

trar eficientemente los recursos reunidos. 

3. Los que apoyan y complementan esos recursos. 

4. Los servicios, derivados de los anteriores. 

Entre los primeros están las cuentas de ahorro, la 

compra-venta de instrumentos de inversión, los depósitos -

bancarios a plazo fijo y el estudio de cartera de valore~ 

CUENTAS DE AHORRO: Los departamentos de ahorro -

en los bancos se establecieron con objeto de fomentar en-

tre el público el hábito de guardar un poco de lo que gana 

hoy, para prevenir las necesidades del mañana. 

Los bancos, por disposición de las autoridades, -

pagan al cuentahorrista el 4.5% anual de interés sobre sa! 

dos superiores a los cinco pesos. Por disposiciones lega-
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les, una persona no puede tener más de 100 mil pesos en -

cuenta de ahorros, y para retirar fondos, deberá tomar en

cuenta que, a la vista, o sea, de inmediato, no podrá sa-

car de la cuenta sino un máximo de 30 por c'iento del saldo~ 

siempre que hayan transcurrido siete días del último reti-
1 

ro. Para retirar el total~ deberá avisarse 30 días antes. 
1 

La apertura de miá cuenta de ahórros es una tarea 

sencilla. . Basta acudir a Ta ·i~stit~ci6n lllás .cercana y so-

.· .. licft.ar16;· .. 

Se pueden abrir cuentas de ahorro en dólares y re 

cibel1 un interés del 3% anual. 

DEPOSITOS A PLAZO: Son aquellos que el banco re-

cibe para ser entregados al depositante después de cierto

plazo. Las tasas de interés en este tipo de ahorro pueden 

llega~ hasta del 18.52% bruto, o del 14.66% neto anual~ 

Los expertos recomiendan en el caso de particula

res, sin recursos más allá de lo normal, mantener un saldo

pequefio, para imprevistos, en cuenta de ahorros y la mayor 

parte en una cuenta de depósito a plazo. 

INSTRUMENTOS DE INVERSION: Dentro de los depósi-
-

tos a plazo, el depositan1:e P\led~ es'coger una gama amplia-
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de instrumentos tales como los pagarés y certificados de -

dep6sito a plazo fijo,, Estos son títulos de crédito emiti 

dos por el banco y, ~e~eralmente) se compran de 100 en 100 

pesos. 

ESTUDIO DE CARTERA DE VALORES: Consiste en la 

asesoría profesional que proporcionan las instituciones 

bancarias a través de su departamento de valores. El estu 

dio es una evaluaci6n de los valores que tiene el cliente, 

tomando en cuenta sus condiciones de inversión, edad, pre

ferencias, etc., así como la proyección de los títulos den 

tro del ámbito econ6mico del país y del mercado de valore~ 

Dentro de los servicios que auxilian al público a 

proteger y administrar eficientemente los recursos reuní-

dos, están las cuentas de cheques, la certificación· de che 

ques, pago de contribuciones y servicios públicos, los che 

ques de viajero, la venta de giros al interior y al exte-

rior, el arrendamiento de cajas de seguridad, los fideico

misos, los albaceazgos y los mandatos. 

CUENTAS DE CHEQUES Y CERTIFICACION: Este es uno

de los principales servicios que cualquier banco otorga al 

·público. A través de él, el depositante puede disponer de 

parte o el total de su dinero ~or medio de cheques expedi

dos por la institución. 
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Este servicio se puede combinar con el de cuenta-. 

de ahorros con objeto de que de ésta se pasen fondos a la

cuenta de cheques en cuánto se disponga de pequeñas canti

dades en lá misma. 

• Por lo que hace a la certificación de cheques, es 
' 

una garantía que la institución otorga a determinados docu 

mentos~ a petici6n de quien los emite. Por este procedí-

miento, la institución se compromete a pagar el cheque. 

La certificación de cheques se solicita cuando se 

trata de cantidades grandes y se busca garantizar su pago-

para evitar "reboten". 

·PAGO DE CONTRIBUCIONES Y SERVICIOS PUBLICOS: En-

muchas ocasiones, quienes tiene cuenta de ahorro o de che-

ques en los bancos, pierden tiempo en pagar sus contribu-

ciones, o en liquidar el cobro de los servicios ptlblicos,

sin percatarse que tales servicios los prestan todas las -

instituciones. 

Las instituciones de crédito proporcionan el ser

vicio de recibir el pago del agua~ luz, teléfono, colegiap. 

turas, primas de seguros, amortizaciones en hipotecas, 

etc,, con cargo a la cuenta de su clientela, siempre y 

cuando quien lo solicite mantenga promedios adecuados en -
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su.cuenta de cheques y, desde luego, que existan fondos en 

ella. 

CHEQUES DE VIAJERO: Un servicio importante y poco 

tomado en cuenta por quienes acuden a los bancos, es la -

compra de cheques de viajero. Es el medio más seguro de -

viajar, sin exponerse a riesgo de pérdida o robo de dinero 

en efectivo. 

Para el cliente, los cheques de viajero 

tan una gran comodidad cuando viaja, ya que son aceptados·

en la mayoría de las casas comerciales. 

VENTA DE GIROS AL PAIS O AL EXTRANJERO: Este ser 

vicio consiste en la venta de giros expedidos por una ins

titución con cargo a sus sucursales o corresponsales en el 

país o en el extranjero. 

Lo proporciona la institución siempre que en la -

plaza a donde se van a enviar tenga correspon§ales u ofici 

nas. Así en el caso de un banco que no es posible hacerlo 

por la limitante anterior, -puede acudirse a otros que sí -

tengan la oportunidad de hacerlo. 

ARRENDAMIENTO DE CAJAS DE SEGURIDAD: Este servi-

cio tiene como finalidad el prevenir todo tipo de riesgos

que puedan ocurrir a aquellos objetos que tengan para el -

62 



usuario algún valor. El servicio no es oneroso y los valo 

res quedarán seguros. 

FIDEICOMISOS: Casi todas las operaciones en las

que intervenga el factor econ6mico pueden ser objeto de un 

~ideicomiso. Su número es grande y existen testamentario~ 

a trav~s de los que se garantiza la correcta aplicaci6n -

del testamento; de administraci6n, para administrar recur

sos y valores en beneficio de hijos, esposas, empresas o -

sociedades. Los más frecuentes son el testamentario, de 

administraci6n, de compra o venta de algún valor, de mane

jo de acciones y valores, etc. 

ALBACEAZGOS Y MANDATOS: Por lo que se refiere al 

desempñeo de albacea, el fiduciario, o sea, la instituci6n 

cumple su funci6n como lo haría cualquier particular, de -

acuerdo con lo que estipula el C6digo Civil y llega hasta

la tramitaci6n del juicio sucesorio para lograr la adjudi

·caci6n de los bienes hereditarios en favor de los benefi-

ciarios. 

Mediante los mandatos quien lo necesita y desee ~ 

utilizar los servicios, da a la instituci6n el carácter de 

mandante y encomienda la realizaci6n de actos o fines líci 

tos, posibles y específicamente determinados. 

63 

... - 1 



·El recorrido completo a los servitios bancarios -

implica también tratar aquellos que apoyan a ·1os recursos

propios y consisten principalmente en créditos entre los -

que están los préstamos personales, los simples en cuenta-· 

corriente, los hipotecarios y los de crédito para la vi- -

vienda de interés social. 

PRESTAMOS PERSONALES: Los bancos ofrecen crédi-

tos a sus clientes considerados de conveniencia a los que

reúnen los siguientes requisitos: tener una edad mínima -

de 21 años, ser empleado de planta de alguna negociación -

conocida con un mínimo de prestar sus servicios de tres -

años, profesional en ejercicio con despacho, bufete o con

sultorio, comprobante de ingresos, aval, arraigo en la po

blación, demostrar ingresos y gastos normales, hacer su so 

licitud y no tener vigente algún préstamo anterior. 

Es conveniente solicitar un pequeño crédito, pa-

g~rlo con puntualidad con objeto de hacerse de un presti-

gio ante la institución y poder disponer de fondos cuando

las circunstancias, o un imprevisto lo exijan. 

CREDITOS A LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL: Sólo. 

pueden otorgarse para la adquisici6n o mejora de viviendas 

de iµterés social. El plazo de estos créditos no será me

nor de 10 años y para concederlos, las instituciones debe-
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r&n apegarse a las reglas sobre monto, sujeto de crédito y 

tasa de interés, a las reglas que le fija el Banco de Méxi 

co. 

Recientemente, el instituto central autorizó a 

elevar los montos mínimos para préstamos a viviendas de in 

terés social debido a que, por la inflación y devaluación, 

las casas de interés social habían rebasado los límites, -

el más alto de 175 mil pesos, que habían fijado. Ahora di 

chas créditos, dependiendo de la zona de la República, pu~ 

den rebasar los 450 mil pesos. 

También existen el Crédito Simple en Cuenta Co-

rriente y el Crédito Hipotecario que no se tratarán en es

te capítulo por ser tema de otro. 

Finalmente, dentro de toda esta gama de servicios 

bancarios, también existen otros como podrían ser la tarj~ 

·ta de crédito, las cartas de crédito, las asesorías para -

inversiones específicas y otros de menor interés para el -

público y más propios rara empresas. 

Como se observa la banca tiene a disposición del

público gran cantidad de servicios que es conveniente uti

lizar y conocer para manejar mejor los recursos y llevar -

una administración de aquello que parece ser cada día más-

65 



. - . -

escaso y más difícil; yáno tanto d~ ~anfr;' sino de conser 
-· .. 

var y aplicar éórrectamente: el dinefo. 

. . -. - ' 

. -. ,··. .... . \. . 
3, 2 DESCRIPCION GENERAL DE ALGUNOS SERVICI.OS BANCARIOS 

-.;. 

A continuaci6n relacipnarE y definirE brevemente-

algunos .de .los· servicios que presta la banca al empresario, 

otros más únicamente los mencionarE por ser tema de otro -

capítuÍc:i o P()r necesitarse de un estudio más profundo. 

Administraci6n de Inmuebles: Mediante conve 

nio~ elbánco se encarga, por cuenta del cliente, de lle--
: . - . ·. . 

vár. a .. cabo todas las actividades que permitan vigilar 

eri <Jos Bienes Raíces dados en administraci6n, su buen-

'.~stad~ de conservaci6n y su productividad, cumpliendo ade

más con las obligaciones fiscales y de servicio público, -

buscando con ello alcan~ar los mejores resultados para los 

usuarios de este servicio, 

2.- Administraci6n y anticipos sobre cuentas por 

cobrar no documentadas: El servicio consiste en vigilar,-

controlar y cobrar las facturas y/o contrarecibos de las -

empresas a cargo de fuentes de pago previamente selecciona 

das, anticipandole el banco un porcentaje determinado del-

valor de sus documentos que entrega la propia empresa-

y cuyos derechos emanados de los mismos son considerados -
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como garantíadel crédito, 

3.- Ahorros: Es el depósito bancario que las per. 

sonas realizan al separar una parte de sus ingresos con un 

sentido previsor y como una norma de conducta. 

4.- Ahorro escolar: Como institución, es una -

función educativa del estado, de interés público y obliga

to,rio para los alumnos de todas las escuelas oficiales y -

particulares del sistema nacional. 

Como servicio, es un depósito bancario que se rea 

tiza actualmente por medio de una cartilla, a la cual los -

,alumnos adhieren estampillas de varias denominaciones por

Un valor total de diez pesos. Las estampillas de $0.25, -

$0.50 y $1.00, las compran los alumnos en sus respettivos

planteles educativos. 

5,- Arrendamiento Financiero: Es un servicio 

que permite a cualquier empresa utilizar maquinaria, equi

po o vehículos de fabricación nacional o extranjera, sin -

que tenga que desembolsar el costo total de los mismos, -

obligándose unicamente a cubrir rentas periódicas por el -

uso de tales bienes durante un plazo previamente convenid~ 

6.- Avaluos de Bienes Rarees: El avalúo consis

' te en realizar y certificar tecnicamente una estimación 
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del valoi: comercial de un bien inmueble~ 

7.- Bonos Financieros: Son valores al portador

para captar recursos, los cuales son destinados al finan-~ 

ciamiento de actividades productivas. 

Su emisión está garantizada especificamente por -

· los créditos que conceda y por los propios activos de la -

Los titulas tiene un valor nominal de $1 000.00 o 

múltiplos de mil, además sus rendimientos son a una tasa -

fija, 

s.~ Caja Instantánea: Es un servicio que se pr~ 

porciona a la clientela por medio de una caja especial a -

través de la cual el cliente puede efectuar sus depósitos

para abono en cuenta de cheques y hacer pagos de tarjeta -

de crédito, sin intervención inmediata del cajero de venta 

nilla. 

9.- Caja Permanente: Es un servicio mediante el

cual el usuario de una tarjeta de crédito con característi 

cas especiales, puede obtener dinero efectivo por medio de 

máquinas automáticas. 
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10,- Cajas de Seguridad: Son cajas de acero de

varios tamafios, que se encuentran colocadas dentro de una

bóveda para su debida protección cuya finalidad es la de -

proporcionar al público un lugar seguro para guardar y pr~ 

seryar documentos y objetos de valor o estimación persona1 

11.- Cartas de Crédito: Es un documento que el

banco expide en favor de una persona por medio del cual, e~ 

ta puede realizar retiros de efectivo en cualquiera de las 

sucursales y corresponsales de la institución, por lo que

respecta a nuestro país, y en nuestros bancos corresponsa

les en el extranjero. En la carta se mencionan las plazas, 

la denominación de nuestras sucursales o corresponsales, -

el término de vigencia y el monto que ampara. 

12,- Cobranzas del País: Consiste en recibir de 

una persona física o moral documentos a su favor (títulos

de crédito, recibos, facturas, vales postales), para que -

el banco se encargue de las gestiones de aceptación y/o c~ 

bro, ante la persona obligada en el documento. En la inte 

ligencia de que tales gestiones son de carácter civil y no 

judicial. 

13º- Cobranzas sobre el Extranjero: Es un servi 

cio que proporciona el banco a sus ciientes que consiste -

en realizar las gestiones administrativas de aceptación 
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y/o cobro de documentos. 

Estos documentos se clasifican de acuerdo con lo

siguiente: 

a) Gobranzas Simples: Son letr.as de cambio, pagarés, ch~ 

ques, bonos y otros documentos similares, que no lle-

ven anexo ningún documento y que se utilicen como me-

dios de pago. 

b) Cobranzas Documentadas~ Son los mismos documentos que 

se indican en el párrafo anterior, con la variante que 

llevan anexos otro tipo de documentos, para ser entre

gados contra aceptaci6n y/o pago, expedici6n de un re

cibo confidencial o cualquier otro documento que impli 

que compromiso, ya sea libre de pago o mediante el cum 

plimiento de otros requisitos o condiciones, 

14.- Comercio Exterior: A través de este servi

cio se proporciona informaci6n a los empresarios acerca de 

las posibilidades, requisitos, facilidades, subsidios y 

restricciones existentes en México y en el extranjero para 

la exportaci6n e importaci6n; localizando firmas o perso-

nas que se encuentren en condiciones de adquirir y vender sus 

mercancías·, además de ponerles en contacto con empresas y

personas que proporcionen servicios complementarios al co

mercio internacional así como ofrecer asesoría y facilitar 
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los financiamientos a la preexportación, exportación e im

portación. 

15.- Comisión Mercantil: Es una operación fidu

ciaria que realiza el banco para llevar a cabo actos de co 

mercio por cuenta y mandato de un cliente. 

16.- Compra de Giros: Es una operación mediante 

la cual el banco adquiere la propiedad de títulos de crédi 

to (generalmente cheques o letras de cambio), expedidos s~ 

bre una plaza foránea, a la vista o un plazo no mayor de -

10 días vista o su equivalente en vencimiento a fecha fij~ 

contra entrega de su valor menos el importe por concepto -

de comisión y/o "situación". 

17.- Compra Venta de billetes y monedas extranj~ 

ras: Es la operación mediante la cual el banco adquiere -

o vende billetes y monedas de otros países, que tengan - -

aceptación en el mercado mundial. 

18.- Compra Venta de Oro: A través de este ser

vicio se pueden adquirir o vender en el banco monedas de -

oro y medallas conmemorativas del mismo material, al pre-

cio que se cotizan diariamente en el mercado. El oro lami 

nado solo es objeto de venta y con fines industriales y ar 

tesanales. 
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19.- Compra Venta de Dólares: Son operaciones -

que efectuamos por cuenta de terceros, en las cuales ínter 

viene cualquier valor de renta fija o variable y en gene

ral realizar todos los trámites relacionadds con estas ne

gociaciones. 

20.- Concentración de Fondos: A través de este

servicio el banco se encarga de recibir de los empleados,

agentes o distribuidores de una empresa, los depósitos de

efectivo y/o documentos; en cualquier plaza donde exista

una sucursal de la institución, para que ésta abone el im

porte en la cuenta de cheques respectiva. 

21.- Créditos Comerciales: Es un medio de pago

por el cual un banco se obliga, por cuenta de un comprador 

a pagar a un vendedor un~ suma determinada de dinero dentro 

de un plazo también determinado, mediante la entrega de do 

cumentos que demuestren el cumplimiento de un hecho que g~ 

neralmente es el embarque de mercancías. 

22.- Cuentas Corrientes de Crédito para Servicio 

de Caja: Es un financiamiento que se realiza por medio de 

un contrato a un plazo de un año, para que el cliente oh-

tenga cantidades de dinero a través de expedici6n de che-

ques con cargo a su cuenta, hasta por el límite.de crédito 

autorizado. 
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23~- Cuentas de Cheques: Es un servicio por me

dio del~tial un cliente puede efectuar libremente dep6sitos 

en: efectivo o en documentos en una cuenta a cuyo cargo pu~ 

de expedir cheques por el importe total o parcial de la su 

·ma depositada. 

24.- Custodia y Administraci6n de Valores: Por

medio de éstas operaciones, el banco recibe de un cliente

llamado depositante, títulos de crédito para conservarlos

bajo nuestra responsabilidad, y realizar por su cuenta las 

siguientes operaciones; según sea el caso: cobro de inte

reses o dividendos, canje de títulos amortizados, suscrip-

ci6n de acciones y representaci6n de asambleas. 

Además de lo anterior, a los inversionistas ex- -

tranjeros también se les puede ofrecer el servicio de ins

cripci6n de ellos mismos y de sus acciones en el Registro-

Nacional de Inversiones Extranjeras, dependiente de la Se

cretaría de Industria y Comercio. 

25.- Cheques ~e Caja: Son documentos nominati-

vos a la vista y no negociables,·expedidos por una institu 

cidn ~e c~édfio i s~ ~ropio c~rgo. 

26,- Cheques de Viajero: Es un título de crédi-

. to que emite un banco a su propio cargo; pagadero por su -

oficina principal, sus sucursales o por sus corresponsales. 
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autorizados para prestar este servicio, y que en su cuerpo 

además de tener los requisitos del cheque, cuenta con dos

espacios para la firma del comprador~ una de estas se es-

tampa en el momento de adquirir el documento y la otra al

efectuar el cobro, o bien, al endosarlo. 

Este servicio se procura en d6lares americanos, -

libras esterlinas, francos, rublos y marcos alemanes. 

27.- Dep6sitos a plazo fijo en d6larcs america-

nos: Son inversiones que constituye la clientela, las cua 

les se documentan mediante un contrato de dep6sito banca-

rio en el que se estipula plazo, monto y tipo de interés. 

28.- Depósitos Condicionales: Son operaciones -

fiduciarias, mediante las cuales el banco recibe sumas de

dinero o valores, mismos que invierte o administra segdn -

sea el caso~ para ser entregados en su oportunidad confor

me a las condiciones del c0ntrato o dep6sito. 

29.- Descuentos Mercantiles: Es una operaci6n

mediante la cual el banco adquiere en propiedad titules de 

crédito aceptados, adn no vencidos y a un plazo no mayor -

de 180 días provenientes de la compra-venta de mercancías

º uso de servicios (generalmente letras de cambio o paga-

rés), anticipando al tenedor su importe y descontando de--
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terminada cantidad por concepto de intereses y comisiones. 

. 30~- Ensobrado de N6raina: Consiste en ensobrar

por cJeriia. de la empresa los sueldos de los obreros y /o em 

' p1.~'.a:clb~; conforme a su n6mina e instrucciones que den al 

·b~ridd:jsfcomo poner todo ello a disposici6n de la empre
... 'i:_·.::·.>:·. _-. 

. . sa ·~I1 .. ~u pr9pi.o domicilio. 

31.- Entrega y/o recolecci6n de fondos: Consis

te en recoger y/o entregar los fondos de caja de una empr~ 

sa en su domicilio ya sea efectivo y/o documentos, mismos-

que se abonarán o cargarán a la cuenta de cheques que le -

lleven en el banco. 

32.- Fideicomisos con base en planes de pensio--

nes de jubilación: Son operaciones fiduciarias que' se con~ 

tituyen con la finalidad de que el banco se encargue de --

custodiar, invertir y administrar los fondos que las empr~ 

sas destinan a la creación e incremento de reservas para -

el pago de pensiones de jubilación a su personal, comple--

mentarias a las que otorga el Instituto Mexicano del Segu-

ro Social. 

33;- ;Fideicomisos con base en p6lizas de seguros: 

Son operaciortes mediante las cuales las personas que cuen

tan. con rdtizacle.seguro de vida, designan beneficiario de 
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la misma al banco, para que éste al fallecimiento de los 

asegurados, reciba el importe del seguro y constituya un -

fondo que será administrado y aplicado conforme a las ba-

ses y condiciones especificadas en el contrato del fideico· 

miso, previamente constituido, en favor de las personas -

que los asegurados hubieren designado. 

34.- Fideicomisos de Garantía sobre inmuebles: -

Son operaciones fiduciarias, cuya finalidad es la de gara~ 

tizar con inmuebles el pago de adeudos; para esto, los deu 

dores o terceros transmiten al fiduciario la propiedad de

los inmuebles, y en caso de incumplimiento de los deudores, 

el fiduciario ejecuta el fideicomiso, enajenanao los inmu~ 

bles. En los contratos figuran los .acreedores como benefi 

ciarios. 

35.- Fideicomisos de Garantía sobre Valores o De 

rechos: Son operaciones fiduciarias cuya finalidad es ga

rantizar con valores o derechos el pago de adeuJos; para -

esto, el fiduciario conserva los documentos en garantía o

bien los derechos, en tanto se cumple con la obligaci6n de 

pago por parte del deudor. Si se trata de accione~ el fi

duciario puede o no presentarlos en las asambleas de accio 

nistas, convocadas por las sociedades eniisoú1s. t'tlcs va-

lores. En los dos casos, en el contrato figura como bene

ficiario: c1 acreedor. 
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36.- Fideicomisos de Inmigrantes Rentistas: Son

operaciones fiduciarias mediante las cuales, los extranje

ros que desean radicar en el país, constituyen un fondo en 

fideicomiso, para garantizar ante la Secretaría de Gobern~ 

ci6n que cuentan con los recursos econ6micos suficientes -

para su subsistencia. 

37.- Fideicomisos de Inversi6n: Son operaciones 

que se constituyen con la finalidad de invertir una suma -

de dinero en valores, encargándose el fiduciario de la vi

gilancia, manejo, substituci6n y venta de esos valores, 

buscando siempre el mayor rendimiento de la inversi6n. 

38.- Fideicomisos para adquisici6n de Bienes In

muebles: Son operaciones fiduciarias que tienen como fin~ 

lidad que el fiduciario conserve la propiedad temporal del 

inmueble entregado en fideicomiso, para que la transmita -

al fideicomisario o a la persona física o moral que dicho

fideicomisario indique. 

39.- Fideicomisos para el pago de Primas de Anti 

guedad: Son operaciones fiduciarias, que se constituyen -

con la finalidad de que el banco se encargue de custodiar

invertir y administrar los fondos que las empresas desti-

nan a la creaci6n e incremento de reservas, para el pago -

de primas de antiguedad a su personal. 
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40.- Fideicomisos para la adquisici6n de inmue-

bles deritrd'de zonas prohibidas: Son operaciones fiducia

.rias que tienen por objeto el que los extranjeros puedan -

go~ar y disfrutar de una casa habita~i6n sin que se consti 

tuyan derechos reales sobre la misma. 

41 ,- Fideicomisos Testamentarios: Son operacio-

.nes fiduciarias, mediante las cuales las personas al expr~ 

sar su voluntad por medio de testamentos, disponen que a -

su fallecimiento otorguen fideicomisos en virtud de los -

cuales sus bienes sean entregados al banco para que éste -

los administre y transmita a los herederos designados, con 

forme a las estipulaciones de los propios testamentos. 

42.- Financiamiento de Flotillas: Es un crédito 

que se otorga a las empresas para que éstas adquieran uni

dades automotrices para el desempeño de las labores pro- -

pias del negocio, o bien, para el uso de su personal, y c~ 

ya garantía está constituida por las propias unidades fi-

nanciadas 

43.- Financiamiento de Inventarios o Plan Piso:

Es un crédito prendario que se otorga a los distribuidores 

de autrim6viles, camiones y motores automotrices diesel, 

nuevos, cuyo objeto es mantener unidades en exhibici6n, 

quedando las mismas en garantía del financiamiento. La 
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disposición s7~;hace mediante la suscripción de pagarés a -

favor delbanco; ál amparo de un contrato de apertura de -

crédito. 

44.- Financiamiento en Plan Ventas: Es un crédi 

to a través del cual se financia la cartera proveniente de 

las ventas en abonos, que realizan las empresas distribui-

doras de artículos de línea blanca y electrónica, maquina

ria y equipo en general o de línea motriz y cuya disposi--

ción la realizan los distribuidores mediante pagarés sus--

critos a favor del banco, al amparo de un cont1ato de ape~ 

tura de crédito. 

45.- Financiamiento en Plan Ventas con fianza --

del industrial: Es un crédito a través del cual se finan-

cia la cartera proveniente de las ventas en abonos que rea 

lizan los distribuidores de artículos de línea blanca, 

electrónica y maquinaria en general, siempre y cuando sean 

de fabricación nacional. 

Las disposiciones del crédito se realizan median-

te pagarés suscritos por los distribuidores a favor del -

bánco quien proporciona el importe liquido del financia- -

miento al fabricante al amparo de ~n contrato de apertura

de crédito y mediante carta fianza que suscribe el indus-

trial, independientemente <lA los títulos de crédito que en 



dese el distribuidor, derivados de las ventas de artículos 

fabricados por el industrial que está dando su fianza. 

46.- Fondo de Garantía y Fomento a la Industria-

Mediana y Pequefia: Es un fideicomiso que maneja Nacional

Financiera, S.A. para el redescuento de préstamos de habi-
' 

litación o avío, refaccionarios y préstamos hipotecarios -

industriales. 

Entre otras funciones complementarias a los fines 

de este "fondo" (servicios técnicos de asesoramiento, con-

sultoría, investigaci6n industrial aplicada, etc.) se - -

cuenta con el servicio de fianza o garantía que opera a so 

licitud del banco que concede el crédito. 

47.- Fondo de Inversiones: Es una sociedad de -

inversión que emite sus propias acciones y de esta forma 

brinda la oportunidad al público de invertir en una diver

sidad de empresas, dentró de márgenes razonables de seguri 

dad sin que para ello tenga que contar con los medios y -

tiempo para vigilar el mercado de valores, ya que el Fondo 

.cuenta· con técnicos y auministradores expertos en este cam 

po. 

48.- Futuros de Moneda .Extranjera: Son contra-

tos de compra-venta a plazo que se celehran con el objeto

de que los contratantes obtengan la seguridad de adquirir-
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o vender.moneda extranjera a una fecha determinada y a un-

precio convenido. 

49.- Hipoteca Industrial, Ganadeta y Agrícola: -

Financiamientos otorgados por la Financiera y que al tener 

como garantía hipoteca en primer lugar sobre la unidad in-
' 

dustrial, agrícola o ganadera son flexibles en cuánto al -

destino de los fondos ya que lo mismo sirven para los fi-

nes específicos a que deben destinarse los créditos de ha

bilitación o avío que los refaccionarios sin tener las li

mitaciones que en algunos señala la ley para el otorgamie~ 

to de unos y otros. 

50,- Informes Comerciales: Son opiniones con -

respecto a la reputación, moralidad mercantil, situación -

financiera, métodos de pago, capacidad en el manejo de los 

negocios, etc. de personas físicas y/o morales; que se 

otorgan con carácter confidencial y sin ninguna garantía -

ni responsabilidad de quien los proporciona. Unicamente -

los que obran en nuestro poder. 

51.- Inversión Activa: Esta inversión se reali-

za en valores hipotecarios y se formaliza por medio de un

contrato de depósito bancario de títulos con el bauco. El 

servicio permite al inversionista establecer e incrementar 

un capital en forma efectiva mediante un depósito inicial-
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desde $100.00 y sus múltiplos y obtener un rendimiento del 

8% anual bruto y sus rendimientos netos pueden capitalizar. 

se mensualmente en cantidades de $100.00 y sus múltiplos. 

52.- Multiplan de Inversiones: Consiste en el -
~ 

manejo integral del servicio de inversiones en valores de-

renta fija que emite nuestra instituci6n para captar recur. 

sos, los cuales son destinados al financiamiento de activi 

dades productivas. 

53.- Ordenes de Pago: Es la transferencia de --

fondos que el banco realiza a petici6n de un solicitante,-

haciendo uso para ello de comunicaciones directas con las

sucursales o corresponsales, para que éstos, a su vez, pr~ 

vi~ notificaci6n lo abonen en cuenta o paguen al beneficia 

ria. 

La Orden de Pago Condicional, en la cual el bene

ficiario deberá cubrir determinados requisitos impuestos -

por la persona que establece la Orden de Pago. 

54.- Préstamos de Habilitaci6n o Avío: Es un --

crédito, generalmente hasta por tres afios, destinado a ro

bustecer el ciclo de producción de una empresa industrial; 

proporcionar los medios para alcanzar mejores cosechas, -

tratándose de agricultores, o bien hacer una explotación -
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más eficiente del ganado, cuando se trate de ganaderos. 

55.- Préstamos Directos: Es un financiamiento a 

corto· plazo generalmente a 90 días, que se ::oncede median

te un pagaré y en el cual no existe ninguna garantía real

º tangible, sino simplemente la solvencia de las firmas -

que suscriben el mismo. 

56.- Préstamos Directos con colateral: Es un -

crédito que de hecho es una modalidad del descuento mercan 

til, documentada en un pagaré en el cual se especifica la

garantía y su valor. Mediante esta operaci6n se facilita

una cantidad de dinero, equivalente a un tanto por ciento

del valor nominal de títulos de crédito (letras o pagarés) 

que el acreditado endosa en garantía. 

57.- Préstamos Hipotecarios: Es un financiamien 

to a largo plazo, que se concede para la adquisici6n, cons 

trucci6n, obras, o mejoras de inmuebles, hasta por el 70%

de su valor, con la característica de que la garantía del

préstamo este constituida por el propio inmueble u otro -

de la propiedad del solicitante. 

58.- Representaci6n comfin de obligacionistas: Es 

un servicio fiduciario en virtud del cual el banco represe~ 

ta al conjunto de tenedores de obligacionistas para vigi--
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lar que se cumplan las disposiciones legales. 

59.- Servicio de Pagos: El servicio consiste en 

efectuar por parte de nuestros clientes y de acuerdo con -

su autorización, el pago de impuestos y servicios públicos 

o particulares, que ellos tienen que cubrir periódicamente 

a dependencias gubernamentales y empresas de servicios pú

blicos y privados, con cargo a sus cuentas de cheques. 

60.- Venta de Conjuntos l~bitacionales: Servi-

cio que presta el banco a empresas o particulares, propie

tarios de conjuntos inmobiliarios (condominios y fraccioh! 

mientas) nuevos o en etapa de construcción y en el cual -

funge como promotor y vendedor de dichos conjuntos, siem-

pre y cuando se le den a la venta en su totalidad. 

61.- Venta de Giros: Es la entrega por parte 

del banco de un título de crédito, previa solicitud y pago 

del mismo por un comprador, con el cuál este podrá transf~ 

rir fondos a cualquier plaza del país o del ex~ranjero; en 

cargándose igualmente de su envío. 

62,- Certificados de Depósito a Plazoº 

63,- Inversión en Pagarés. 

64.- Préstamos Hipotecarios para la vivienda de

interés social. 
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65.- Préstamos-para la adquisici6n de autom6vi-

les, camiones y camionetas. 

66.- Préstamos Personales, 

67.- Préstamos Prendarios. 

68.- Préstamos Refaccionarios. 

69.- Promoción Industrial, 

70.- Recepción de pagos por cuenta de tetteros. 

71.- Seguro contra incendio. 

72.- Seguro contra robo. 

73,- Seguro contra accidentes personales. 

74.- Seguro de autom6viles. 

75.- Seguro de cristales. 

76.- Seguro de grupo del ramo de visa. 

77.- Seguro de responsabilidad civil: 

78.- Seguro de transportes. 

79.~ Seguro de vida individual. 

80,- Tarjeta de Crédito (afiliados). 

81.- Tarjeta de Crédito (usuarios). 
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CAPITULO IV 

DIVERSOS TIPOS DE FINANCIAMIENTO BANCARIO Y LOS REQUISITOS 

QUE DEBEN REUNIR.LAS EMPRESAS PARA LOGRARLOS. 

4.1 DIVERSOS TIPOS DE FINANCIAMIENTO BANCARIO 

A. CONCEPTO 

B. TIPOS DE FINANCIAMIENTOS BANCARIOS 

C .. FONDOS ESPECIALES PARA FINANCIAMIENTO 

D. FONDOS ESPECIALES DE GARANTIA 

4.2 REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS EMPRESAS PARA LO 

GRAR FINANCIAMIENTOS. 

A. CONCEPTO 

B. CONDICIONES REQUERIDAS. 



4.1 DIVERSOS TIPOS DE FINANCIAMIENTO BANCARIO. 

A. CONCEPTO: 

Una de las funciones más importantes del encar

gado de las Finanzas en una organización es la de obtener 

los recursos necesarios para la empresa en las mejores 

condiciones posibles dentro de las circunstancias. De 

conformidad con lo anterior es conveniente hacer un bre

ve enunciado de los principales créditos que pueden obte

nerse con las instituciones bancarias en la actualidad. 

Al examinar cada uno de los tipos de créditos 

más comunes, también mencionaré los principales requisi-

tos que deben cubrirse para ser sujetos de dichos emprés

titos. 

En términos generales podemos decir .que de con

formidad con lo establecido por la Ley General de Institu 

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares en su Arti

culo 13, es obligatorio para los bancos recabar de sus -

clientes, al otorgarles créditos mayores de cien mil pesos 
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un Balance General y su Estado de Pérdidas y Ganancias el~ 

borado a la fecha más reciente que sea posible. Cuando el 

crédito que se otorga excede de doscientos m'1il pesos, debe

rá exigirse además lbs Estados de Pérdidas y Ganancias co- -

rresp·ondientes a los últimos 8 ejercicios. 1 

En aquellos casos en que el cfedito otorgado sea 

de un millón de pesos o superior, deberá exigirse además -

nalance dictaminado por Contador Público, así como Estados 

de Contabilidad trimestrales los cuales deberán ser propo! 

cionados a la institución de crédi~o mientras permanezca -

insoluta la operación en cuestión. 

B.- TIPOS DE FINANCIAMIENTOS BANCARIOS. 

Para facilitar nuestro estudio clasificaremos -

los diversos créditos que pueden ser obtenidos en la actua 

lidad en la ~isma forma que se hace en el balance como si

gue: 

1 .- Créditos a corto plazo 

2.- Cfeditos a largo y mediano plazo 

3.- Arrendamiento financiero 

4.- Ayudas Financieras del Gobierno Federal 

1 .- Cfeditos a corto plazo: descuento de docu--
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mentes. Los bancos que otorgan este tipo de créditos, - -

acostumbran abrir una línea de crédito hasta por una canti_ 

dad determinada de acuerdo con la capacidad de su cliente. 

Los cedentes endosan los documentos a favor del banco el -

cual los descuenta acreditando a la cuenta de cheques del

cedente, el importe de los mismos, menos los intereses co

rre!:;pond ientes qlle fluctuan entre el 13 y 1 5% anual. 

De acuerdo con la ley, las Letras y Pagarés des

contadas, deben provenir de las operaciones normales de la 

empresa cedente y los bancos deben procurar que exista una 

diversificación de los riesgos, con objeto de reducirlos -

al mínimo. 

Cuando algún cedente está tornando un volumen im

portante de documentos aceptados por una sola e~presa, la

instituci6n de crédito deberá solicitar al cedente los es 

tados financieros del aceptante para conocer el riesgo que 

esti soportando en su cartera. Originalmente este tipo de 

operaciones se realizaba a un plazo de 30 a 60· días corno -

máximo, pero de acuerdo con las prácticas comerciales en -

vigor, estos plazos han ido aumentando ·llegando con fre

cuencia hasta 4 o S meses. Las instituciones de crédito -

tienen autorización para hacer descuentos a un plazo máxi

mo de 6 meses en su Departamento de Depósitos y a 12 meses 

en el DP.partamento de Ahorro, siendo sumamente 1 imitada, -
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por lo que en la práctica casi no se utilizan plazos supe

riores a 6 meses. 

Préstamos Directos : h este tipoide créditos tam 

bién se les llama quirográficos o en blanco en vista de 

que tienen como única garantía la solvencia' del cliente 

(su firma). En casos especiales cuando existen dudas res

pecto de la capacidad de crédito del cliente, se solicita

un aval en los títulos con que se docuemtan este tipo de -

operaciones. Como en el caso de los descuentos de documen 

tos, los plazos máximos de estos préstamos son de 180 días 

en los Departamentos de Depósito y un año en los de Aho--

rro. 

Préstamos Prendarios: Son aquellos que tienen 

una garantía específica de bienes o valores. Generalmente 

los bienes están representados por Certificados de Depósi

to en almacenes autorizadoi o en caso de valores se exige

la previsión material de los mismos. Se documentan con Pa 

garés en donde se consigna la garantía, la cual debe ser -

plenamente identificada. 

Estos créditos no pueden exceder del 80% del va

lor de la garantía o si así fuera, se consideraría el cré

dito corno directo con garantía colateral, requiriéndose en 

esos casos, garantías adicionales. 
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El plazo <le estos créditos no puede exceder de -

·1so días en los Departamentos de Depósito y ele un año en·

los de Ahorro. 

Créditos Financieros: Esté crédito es muy seme-

j ante' a los Directos, puede o no estar documentado según -

la operación de que se deriva o la finalidad del mismo. -

Por lo general estos créditos son transitorios o se deri-

van de créditos comerciales. Prácticamente constituyen -

una clasificación interna que tienenque hacer los bancos -

de depósito para efectos de su Encaje Legal, pero que no -

~fecta a los usuarios del mismo. 

En algunos casos es conveniente formular contra-

tos especiales con los clientes con objeto de establecer -

la mecánica que fucionará el crédito en cuestión. · 

Crédito en cuenta corriente: Este tipo de crédi

to se documenta con un contrato que le permita al cliente

sobre girarse en su cuenta de cheques. Los bancos aceptan 

esta clase de créditos cuando son del tipo revolvente, es

decir por períodos cortos de tiempo o por cantidades que -

no son muy importantes, ya que de lo contrario pueden oca

sionar a las instituciones de crédito serios problemas en

su Encaje Legal. 
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Zo. Créditos a Largo y Mediano Plazo: Los crédi 

tos más frecuentes son los de Avío y los Refaccionarios, -
\ 

existiendo también los Hipotecarios Industriales y puede -

mencionarse las Emisiones de Obligaciones ~ipotecarias. 

Créditos de Avío: Se documentan pbr medio de un-

contrato ante notario y Corredor Público y las ministraci~ 

nes deben ser amparadas con Pagaré. Pueden o no tener ga

rantía Hipotecaria. 

El destino de estos créditos es el Activo Circu--

lante ya que se utilizan para engrosar el capital de tra-

bajo de las empresas. Pueden ser utilizados por todos los 

giros, excepto por los comerciantes. En el caso de los 

agricultores y los ganaderos pueden ser utilizados para fi 

nanciar en ciclos menores de un afio la compra de forraje -

o de ganado de engorda, pero nunca para la adquisición de

pies de cría. Para la industria los plazos pueden variar

de 2 a 3 años y el interés por lo general es del 13%. La

garantía propia de estos créditos son los productos que se 

elaboran en las industrias en cuesti6n, las cosechas para-

las cuales se consiguieron los préstamos, 0 el ganado que-

se dedique a la engorda. 

Créditos Refaccionarios: Este tipo de crédito se 

utiliza para la adquisici6n de Activos Fijos de industria~ 

92 



los cuales quedan en garantía prendaria. El monto no pue

de exceder del 75t del valor de las garantías pudiendose -

otorgar garantías adicionales en caso de que sea necesario 

para cubrir los márgenes legales de.los mismos. 

El plazo de estos créditos puede llegar hasta 15-

años pero por lo general estos se determinan en funci6n -

del ritmo a que se recupera la inversión, por la generación 

de efectivo, o de acuerdo con la depreciación de los bie-

nes gravados. 

Los pagos de este tipo de créditos tiene que ser

proporcionales anuales, sin embargo pueden hacerse pagos -

fraccionados mensualmente, o anticipados. 

Cuando el monto de estos créditos es de importan

cia, generalmente las instituciones de crédito solicitan -

garantía hipotecaria de los bienes inmuebles de la empresa 

y las instituciones financieras pueden llegar a solicitar

la garantía hipotecaria de la unidad iridustri~l. 

Créditos Hipotecarios Industriales: .Este tipo de 

crédito solamente lo pueden otorgar las instituciones fi-

nancieras. Tiene por objeto consolidar pasivos existiendo 

una gran liberalidad para' fijar condiciones de pago y el -

plazo. 
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En estos créditos se otorga garantía hipotecaria

de la unidad industrial y con frecuencia se solicitan ga-

rantías adicionales. 

La forma de pago se determina en función a la ca

pacidad de generación de recursos de la emptesa, y de -

acuerdo con los planes de reorganización que por lo gene-

ral existe en estos casos. 

Emisión de Obligaciones Hipotecarias: Como es s~ 

bido este tipo de financiamiento se tiene que realizar por 

consueto de una institución de crédito y bajo la supervi-

sión de la Comisión Nacional de Valores. 

Se emiten títulos de crédito que devengan un int~ 

rés pagadero mensual, bimestral o anualmente, a las tasas

que rigen en el mercado. 

Estos títulos caen dentro de la clasificación de

valores de renta fija y están garantizados directamente -

con hipoteca de la unidad industrial e indirectamente cuen 

tan con la responsabilidad solidaria del banco emisor. 

3o.- Arrendamiento Financiero: En los últimos -

afios el arrendamiento financiero ha tenido un auge inusit~ 

do en nuestro medio y nos atrevemos a tratarlo en esta te-
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sis, por que en realidad constituye un crédito que está -

otorgando una empresa que no es bancaria, en condiciones -

que muchas veces son sumamente convenientes desde diversos 

puntos de vista, inclusive en lo relativo a los emprésti-

tos. 

En la actualidad se pueden obtener el arrendamieg_ 

to y toda clase de equipos, herramientas, maquinaria pesa

da, vehículos de toda índole y hasta plantas completas to

talmente equipadas y listas para trabajar. 

Las principales ventajas que se obtienen con el -

arrendamiento son las siguientes: 

a) La conservaci6n del c~pital de trabajo y su liberación 

para otros propósitos importantes. 

b) Empréstitos diferidos mediante la depreciación acelera 

da del equipo y maquinaria. 

c) Reducci6n y en algunos casos eliminación de la necesi

dad de capital adicional para inversión en moderniza-

ción, expansión y diversificación en plantas industria 

les. 

d) Procedimientos contables simplificados, 

e) Constituyen un freno a la inflación puesto que sus cos 
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tos se pagan en monedas que en el futuro tendrán un va 

lor adquisitivo menor. 

De hecho el arrendamiento de equi~o y maquinaria-· 

es fundamentalmente un plan financiero para obtener capi-

tal fijo para propósitos a largo plazo susc'eptible de ser

usado por el comercio, la agricultura y la ganadería para

adquirir equipo sin tener que aumentar su inversión y des

tinar los fondos existentes para ocuparse en otros fines. 

El mayor atractivo de este tipo de financiamiento 

es el relativo.al ahorro que se obtiene por concepto de im 

puestos que llegan a alcanzar en algunos casos de 20 a 26~ 

ya que el precio del arrendamiento puede cargarse directa

mente a los costos de operación como si se tratara de de-

preciaci6n acelerada, en vez de hacerlo en un período que

fluctua de 8 a 10 años en el caso de las depreciaciones -

normales. 

4o.- Ayuda~ Financieras del Gobierno Federal: El 

Go~ierno Federal está impulsando la economía de ciertos 

sector~s de la Nación, a base de canalizar los recursos 

por conducto de los "Fondos" que generalmente se constitu

yen en fideicomisos en el banco de MSxico, S.A. o en la N~ 

cional Financiera, S.A. 
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Estos recursos llegan a través de las institucio

nes de crédito a los acreditados, que pueden ser personas

físicas o morales, pero deben ser de nacionalidad mexican~ 

Las instituciones de crédito hacen.llegar a sus -

clientes los recursos de estos fondos, instrumentando las

operaciones por alguno de los tipos de crédito ya comenta

dos, siendo los más frecuentes Habili taci6n o Avío, Refac-

cionarios, Descuentos y Préstamos Hipotecarios. 

A continuaci6n se presenta un breve resumen de di 

chos fondos enunciando sus caracte"rísticas básicas. 

C. FONDOS ESPECIALES PARA FINANCIAMIENTO. 

Los fondos especiales para financiamiento funcio

nan con acreditados que sean personas físicas o morales me 

xicanos. 

BANCO DE MEXICO, S.A. 

PIRA (Fondo de Garantía y Fomento para la Agricul 

tura, Ganadería y Avicultura). 

Recursos: Aportaciones del Gobierno Federal 
Inversiones de Depósito Legal 
Agencia para Desarrollo Internacional 
BIRF 
BID Programa ALPRO 

97 



Destino: Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

Ejidatarios y campesinos de bajos ingresos con ga 

rantía del FEGA (Fondo Especial de Asistencia Técnica y Ga 

rantía para Créditos Agropecuarios). 

Crédito: Refaccionario. 

FOMEX (Fondo para el Fomento de las Exportaciones 

de Productos Manufacturados). 

Recursos: Aportaciones del Gobierno Federal. 
BID. 

Destino: Ventas de exportaci6n de productos manufactu 

rados o servicios. 

Ventas al mercado nacional, de la industria fabri 

cante de equipos e instalaciones destinados a la produc- -

ci6n de bienes o servicios. 

Producci6n de la industria fabricante de equipos

e instalaciones destinados a la producción de bienes o ser 

vicios. 
. ,, 

Crédito: Letras o Pagarés. 

FONEI: (Fondo de Equipamiento Industrial). 

Recursos: Banco Mundial. 
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Destino: 

Crédito: 

Establecimiento y ampliaci6n de empresas in

dustriales y de servicios, cuya producci6n -

eficiente permita suritir mercados del exte

rior y/o sustituir importaciones. 

Préstamo refaccionario, 

Pagarés. 

FOVI (Fondo de Operaci6n y Descuento Bancario a

la Vivienda) • 

. Recursos: BID. 

Destino: Construcci6n o adquisici6n de las viviendas

de interés social. 

Crédito: Préstamos hipotecarios. 

NACIONAL FINANCIERA, S.A. 

FOGAIN (Fondo de Garantía y Fomento a la Indus-

tria Mediana y Pequeña). 

Recursos: Aportaciones del Gobierno Federal 

Inversiones de Dep6sito Legal. 

Destino: Personas físicas o morales, dedicadas a la -

industria de transformaci6n mediana y peque

ña. 
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Crédito: I-Jabili tación o Avío. 

Refaccionario. 

FONATUR (Fondo Nacional del Turismo). 

Recursos: Aportaciones del Gobierno Federal. 

Destino: Personas Físicas o morales~ dedicadas a las -

actividades turísticas o conexas. 

Crédito: Habilitación o Avío. 

Refaccionarios. 

FOMIN (Fondo Nacional de Fomento Industrial). 

FONACOT (Fondo de Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores). 

D. FONDOS ESPECIALES DE GARANTIA. 

BANCO DE MEXICO, S.A. 

FEGA (Fondo Especial de Asistencia Técnica y Ga

rantía para créditos Agropecuarios), 

FOGA (Fondo de Garantía y apoyo a los créditos -

para la Vivienda). 
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4.2 REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS EMPRESAS PARA LOGRAR

FINANCIAMIENTOS, 

A. CONCEPTO. 

Al hablar de los ·requisitos legalés que deben cu

brirse para el otorgamiento de los diversos tipos de crédi 

to, no se mencionan los requisitos establecidos por las -

propias instituciones, los cuales pueden ser muy diversos

según el criterio de los funcionarios de cada institución. 

Por lo anterior en este capítulo estudiaremos cual es el -

sistema o procedimiento que se si~ue en la mayoría de las

insti tuciones de crédito para el análisis de una solicitud 

de un cliente. 

Corno es obvio en.cada caso pueden existir diferen 

cías que pueden ir desde lo intrascendente hasta lo funda

mental pero vamos a tratar de ocuparnos de aquellos aspec

tos que consideramos lógicos y fundamentales para el análi

sis de una solicitud de crédito, 

B. CONDICIONES REQUERIDAS. 

El plan de trabajo puede dividirse en cinco gran

des capítulos que son los siguientes: 
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1o.- El Objeto del crédito: Toda empresa que s~ 

licita un empréstito tiene que tener un fin predeterminado 

para el mismo, el cual debe ser especificado ampliamente -

a la institución bancaria, ya que de acuerdo con el objeto 

depende en muchos casos el tipo de crédito que pueda otor

garse y las condiciones importantes q~e puedan existir en

cada caso. 

Za.- Antecedentes de la empresa: La persona que 

s~ dedica a estudiar una solicitud de crédito debe estar -

ampliamente documentada de los antecedentes generales de -

la solicitante tanto en el aspecto histórico, como el fi-

nanciero y debe conocer además aquellas peculiaridades que 

se consideren importantes para el giro de la empresa, par

lo general en este aspecto los bancos cuentan con fuentes

de información sumamente amplias y eficaces por lo ,cual es 

te trabajo en la generalidad de los casos no representa 

ningún obstáculo importante. 

Sin embargo es necesario dar una importancia esp~ 

cial a la información que nos permita valorizar la actua-

ción de los ejecutivos de la empresa en cuestión, ya que -

de la calidad de dichos funcionarios depende en muchos ca

sos el éxito de los proyectos de la inversión que nos es-

tán presentado. Probablemente este aspecto del análisis -

de las solicitudes de crédito es más i~portante que el exá 
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men numérico de los datos financieros, por lo cual los ej~ 

cutivos de finanzas de las empresas solicitantes deben po

ner especial cuidado en este punto. 

El otro aspecto de la información está constitui

do por el estudio financiero, el cual es fundamentalmente

el estado de pérdidas y ganancias, del cual se desprende -

el estudio de las ventas y las utilidades. Deberá anali-

zarse también las ventas de recursos de la empresa con ob

jeto de comparar si existe capacidad de pago del crédito -

que se está solicitando. 

Por último el balance mostrará a la institución -

que va a otorgar el crédito, los riesgos de tipo financie

ro que puede tener la empresa, los gravámenes que precisan 

sus ejecutivos, las proporciones que existen entre los di

ferentes renglones del balance, la rotación de los princi

pales capitales y la flexibilidad o liquidez que presenta

el estado financiero. 

N~turalmentc que cuando una institución de crédi

to analiza los estados financieros de una solicitante, por 

lo general cuenta con información limitada por lo cual en

muchos casos tiene que haber suposiciones para poder lle-

gar a conclusiones respecto de las condiciones en que está 

operando dicha empresa, por lo cual es muy importante que-
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las solicitantes proporcionen la mayor cantidad de inform~ 

ci6n posible con objeto de que las instituciones de crédi

to lleguen a conclusiones verídicas basada~ en hechos rea

les y no suposiciones, 

3o.- Situación Actual: Así como se estudi6 el 

pasado de la empresa, sus antecedentes y la forma en que -

llegó hasta el presente, también es indispensable conocer

la realidad actual de la empresa de acuerdo con las condi

ciones financieras existentes. 

Deberán examinarse cuidadosamente cuales son aqu~ 

llos pasivos que financiarán en fecha inmediata, así como

las posibilidades con que cuenta en el presente para su de 

sarrollo entre un futuro inmediato por lo cual deberemos -

conocer también sus planes de expansi6n y aquellos hechos

externos o internos que puedan afectar su previsi6n futur~ 

así como las perspectivas políticas y econ6micas del país

que le puedan afectar. 

En este punto del estudio tendrá que considerarse 

con todo cuidado una vez más el objeto del crédito, su moª 

to, plazo y las condiciones de evaluar si dicha solicitud

es coherente con las posibilidades que puedan apreciarse -

para el futuro de la empresa. 
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Consecuentemente el encargado de las finanzas de

las empresas solicitantes, dcberrt cuidar al presentar los

planes de desarrollo de su empresa, que éstos estén apoya

dos en bases firmes, con objeto de que las conclusiones a

que se lleguen, también puedan considerarse como s6lidas.

Los presupuestos que se elaboren deberfin ser conceptuados, 

y por ningún motivo deberfin estar basados en ideas optimi~ 

tas que se contrapongan con experiencias obtenidas por la

misma empresa en épocas anteriores o con hechos que previ

siblemente se presenten en el futuro próximo durante el de 

sarrollo del programa en cuestión. 

So.- Dictamen del crédito: Por último tendri -

que venir el dictamen del analista que presenta la solución 

óptima a la solicitud estudiada, y en el caso de que esta

solución no pueda llevarse a cabo por alguna razón ~spe- -

cial, ya sea por la propia institución de crédito o de la

empresa solicitante, deberán presentarse alternativas pri~ 

ticas que permitan a la institución resolver el problema -

del cliente en condiciones favorables para ambas partes. 
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5.4 FACTORES A CONSIDERAR POR PARTE DEL INVERSIONISTA 
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5. 1 CONCEPTO 

Resulta forzoso, hacer un examen critico del mer 

cado de valores en México; no con l~ finalidad de conocer-

y opinar sobre lo que ha sucedido en el pasado; sino, pri-

mordialmente, para encontrar decisiones que coadyuven al -

desarrollo econ6mico del país. 

5. 2 CAUSAS POR LAS CUALES NO HA DESARROLLADO EL MERCADO DTI 

VALORES. 

Creermos r¡ue las causas por las cuales no se ha -

desarrollado el mercado de valores en México pueden agru--

parse, principalmente, bajo los siguientes aspectos: 

A. ASPECTO ECONOMICO 

La necesidad de canalizar el ahorro, con las 

características requeridas por un país - apenas salido de-

las convulsiones sociales que sufri6, represent6 que el en 

fasis se pudiera en la"redituabilidad, seguri<latl y liqui--

dez; cualidades estas que solo a través de un sistema ban-

cario controlado por una Banca Central, podía, tal vez, -

garantizar al ahorrador. Como consecuencia de lo anterior, 

en los filtimos afias el ahorro fu§ captado por medio del --

Sistema Bancario hacia los llamados valores de renta fija. 
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Esto produjo como consecuencia do-s efectos impo!_ 

tantes: al estado le permiti6 contar con medios financie--

ros adicionales a través del encaje legal; y, al Sistema -

Bancario, le otorgó la posihilidad de e'.ierccr un mayor -

control sobre las empresas, por medio del crédito y de la

in~ersi6n directa en aquellas que fuesen ~roductivas. Esto 

no ayudo a crear las condiciones necesarias para estable--

cer un auténtico mercado de valores en México y como los -

limites de inflaci6n no fueron importantes y la competen--

cía entre las instituciones de crédito fueron volviéndose-

cada dia más fuerte, el ahorrador recibia una completa se

guridad en su inversión, rendimientos atractivos y plazos-
' 

de inversión que llegaron a estar practicamente a la vista. 

Siendo el Sistema Bancario Mexicano evidentemen-

te liquido, el ahorrador, al percibir en principio algunos 

riesgos de devaluación monetaria, a principios de 1976 tu

vo la posibilidad de cambiar la moneda de su inversión rá-

pidamente y, a la postre, al presentarse situaciones econ~ 

micas y declaraciones politicas que consideró inconvenien-

tes, le fue posible expatriar o retirar con facilidad lo -

ahor.rado. 

Por otra parte, el sistema tambi6n propició la -

dolarización de las empresas mexicanas ya que los efectos

sefialados en el párrafo anterior tuvieron su consecuencia-
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16gica en las empresas productivas; ya que los bancos, al

verse obligados a captar recursos en moneda extranjera pr~ 

pici6 que aquellos recurriesen al financiamiento en dicha

<li visa, sin tener muchas veces la cobertura necesaria. 

Una consecuencia de lo anterior se presentó en -

el Mercado Financiero luego del primer impacto de la <lev! 

luación ocurrida en agosto de 1976. Los valores de renta

variable, técnicamente más permeables a los problemas in-

flacionarios, sufrieron graves fluctuaciones en su valor y 

el mercado de valores se vio vulnerado. 

Los valores de renta variable, según la opinión

de algunas personas, no fueron capaces de resistir los pr~ 

blemas inflacionarios. No obstante lo que pudiera conside 

rarse como baja transitoriá del valor de cotización,· es un

hecho real que si la inversión en valores de renta varia-

ble fue hecha con el suficiente convencimiento, tarde o -

temprano dicha inversi6n recuperara su valor real, en el 

momento que las condiciones econ6micas políticas no cues-

tionen el desarrollo econ6mico del país, dentro de un sis

tema de economía de mercado. 

No obstante las situaciones apuntadas, es inter~ 

sante observar que en cuanto el elemento confianza apare-

ció en las soluciones políticas, la recuperación de los va 
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lores de renta variable fue paulatina, llegando en la actu~ 

lidad a promedios aceptables a pesar de la fuerte compete~ 

cia que, en teoría, presentaron las propias empresas al c~ 

locar en el mercado emisiones de valores de renta fija que 

sobrepasaban los rendimientos que con anterioridad se ha-

bían ofrecido. 

Pensamos que, posiblemente, si se hubiese consi

derado que resultaba necesario coadyuvar en la creaci6n de 

condiciones favorables que permitieran la formaci6n de un

auténtico mercado de valores, la crisis de liquidez no se-

hubiera presentado en grado alarmante. 

B. ASPECTOS FISCALES 

El estado, a través de la política fiscal, coad

yuva a crear las condiciones más convenientes para canali

zar el ahorro. La situaci6n impositiva actual no distin-

gue ni plazos de inversi6n ni fines de la misma, por lo -

que se puede considerar que no existe una política fiscal

impulsora del ahorro. 

Considero, por lo tanto, de importancia fundame~ 

· tal que el estado cambie la estructura fiscal y cree condi_ 

ciones necesarias para el desarrollo del mercado de valo~-

res. 
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C. ASPECTOS LEGALES 

Para 4ue un mercado de valores se desarrolle es

in~ortante crear la estructura ler,al· necesaria. En nuestro 

país dicha estructura está fundamentada en cuatro ordena-

rnientos fundamentales: 

La Ley General de Sociedades Mercantiles 

La Ley General de Instituciones de Cr€dito y Organiza

. ciones Auxiliares. 

La Ley del Mercado de Valores 

Disposiciones del Banco de M€xi¿o, S.A. 

No trato aquí de hacer una critica a los ordena

mientos antes indicados, ni a la forma en que se i1.1n manej ~ 

do los organismos respectivos pués co~sidcro que los estu

dios y recomendaciones respectivos en cada uno de los te-

mas señalados son objeto, más que suficiente, de estudios 

mucho más profundos. Por lo tanto, crecernos que de una ma

neré1 pragmátíca podemos concluir en los siguientes he--

chos, que ciertamente no han ayudado a que el mercado de -

valores se haya desarrollado; 

A) La Ley de Sociedades Mercantiles no reconoce 

derechos de importancia a la minorías sociales. Los accio

nistas minoritarios, solo cuando representan más del 25% -

del capital social, tienen derecho a nombrar un consejero-
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y un comisario; y, prácticamente, ahi terminan sus dere-

chos. Pero si tienen menos del porcentaje antes sefialado o 

si pretenden intervenir en politicas importantes, tales e~ 

mo pago de dividendos, ampliaciones de fábricas o instala 

e iones, financiamientos especiales, etc., 'éstos no tienen 

base legal para exigir unos u oponerse a otros. Y como so 

mos concientes que, al igual que en todo sistema que pre-

tende ser democrático, la opinión de la mayoria es la que

debe prevalecer, siempre y cuando esta no vaya en contra -

de los intereses legitimas de la mayoria. Solamente en es-

te sano equilibrio se puede lograr, estamos convencidos, -

una auténtica convivencia social. 

B) Comisión Nacional de Valores; este organismo 

debe impulsar cada dia más el desarrollo del mercado de va 

lores, mediante la orientación permanente de las empresas

que deseen colocar sus acciones en bolsa. Pero, al mismo -

tiempo, debe ser un celoso vigilante del estricto cumpli-

miento, por parte de las empresas, de todos los requisitos 

establecidos por las leyes respectivas en cuanto a respeto 

de los derechos de las minorias, tanto desde el punto de -

vista patrimonial como de la oportunidad y calidad de la -

información que requiere el p6blico inversionista. 
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D. ASPECTOS MERCADOTECNICOS 

La Mercadotecnia no ha sido utilizada suficiente 

mente en nuestro medio para desarrollar el mercado de val~ 

res. Incluso se puede afirmar que, generalmente, el peque

fio posible inversionista desconoce como comprar, vender, -

en fin, como operar en el mercado de valores. 

E~ ACTITUD DEL EMPRESARIO MEXICANO 

Otro escollo en el desarrollo del mercado de va

lores ha sido en términos generales, la mentalidad del em

presario mexicano quién no ha querido abrir sus empre~as

a otras personas distintas de sus familiares y amigos. AGn 

no es posible vencer el concepto de lo singular sobre lo -

plural en nuestro medio. Se sigue pensando en "mi empresa", 

en lugar de "nuestra empresa". No se comprende el sentido

de la finalidad autenticamente social de la empresa. Por

ello debemos esforzarnos en manejar a la empresa con efi-

ciencia legal, auténtico sentido de la productividad y con 

ciencia social. 

En las condiciones en que la eficiencia, en un -

sentido moral y econ6mico, no ha sido todavía alcanzada,

habrá que pedir al empresario que abra las puertas de la -

empresa a accionistas minoritarios y les informe a estos -
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con tal veracidad de las operaciones de la empresa. Puede-

ser una utopía; sin embargo, si no somos capaces cono país 

de resolver este problema, la permanencia de la empresa, -

corno factor de desarrollo social, es bastahte cuestionable. 

' En nuestro medio ya existen ejemplos importantes 

de como las empresas que han concurrido al mercado de va-

lores, han experimentado un fuerte crecimiento. Creernos --

sinceramente que competir por sus recursos de financiarnie~ 

to, hace mucho más productivas a las propias empresas. 

5.3 CONDICIONES REQUERIDAS PARA FOMENTAR EL MERCADO DE VA 

LORES MEXICANO. 

Considero que del estudio crítico hecho en el te 

ma anterior deben derivarse las condicones sugeridas para-

fomentar el mercado de valores mexicano, por lo que a con-

tinuación me refiero a éstas. 

Para efectos prácticos, la primera condición re-

querida para fomentar dicho mercado es el cambio de acti--

tud en el empresario. 

Esto es,si teoricamente supi6ramos que el resto 

de las condiciones podrían darse en un momento determinado 

pero, si por desgracia la actitud empresarial no cambiara, 

el mercado de valores no podrá nunca desarrollarse. 
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Por eso opino que el primer elemento a estudiar

es, precisamente, el cambio necesario de la mentalidad del 

·empresario mexicano. A continuaci6n enumero algunos de los 

requisitos que creo indispensables para lograrlo. 

El empresario debe considerar que administra en

función de eficiencia y no en virtud del número o porcent~ 

je del capital social que controla. Es indispensable ex-

plicar a los accionistas las razones sobre las cuales se -

enGuentran fundamentadas las decisiones y la procedencia o 

no de dichas decisiones. 

Contar con socios, aún cuando sean minoritarios, 

obligará a los empresarios a ser más eficientes y a buscar 

los rendimientos en la producci6n y distribución de sus -

bienes y servicios; ya que por anticipado deben saber que

dentro de la propia empresa hay accionistas que enjuicia-

rán su habilidad para manejar la producci6n de los recur-

sos a ellos confiados. Lógicamente, en cuanto haya apertu-

ra de parte de la empresa, la utilidad quese obtenga debe

rá basarse , como se indicó antes, en el adecuado manejo -

de los recursos con los que cuenta; dentro del cumplimien

to exacto de las disposiciones legales y aplicables y como 

consecuencia, se lograr§ tambi€n un mayor control al abr~ 

la empresa mediante la pulverizaci6n de las inversiones en 

el capital social de la misma. 
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De lograrse este cambio, se obtendrán las si----

guientes beneficios; Administraci6n profesional, que repr!:_ 

senta independencia de la administración respecto de los

dueños del capital. Los empresarios en est?s condiciones -

serán más eficaces y más conscientes de su .responsabilidad 

social; se evitará el fraude fiscal democratizándose el ca 

pital, con lo cual el país, tomado en su conjunto, recibi-

rá un fuerte impulso para proyectar su progreso social y -

I económico. 

Además, las posibilidades de crecimiento de las

propias empresas se verán multiplicadas. Su desarrollo ya

na estará supeditado a las finanzas de la persona o grupo 

propietario del capital; puesto que su marco de crecimien-

to financiero sería prácticamente limitado. 

A la empresa en si misma le resultará mucho más-

conveniente la obtención de recursos por medio de la colo

cación de sus acciones en el mercado, ya que esto supone -

un medio de financiamiento muy conveniente que, en reali--

dad, representa tomar capitales a préstamo; cuyo interés

solQ se pagará cuando existan utilidades. 

Resumiendo: si la mentalidad del empresario cam-

biara y estuviese dispuesto a la apertura de las empresas

por medio de la colocación de las acciones en bolsa, se --
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obtcn<lrfan las si.guíent<l!> vo111:ajrt:'.: 

En cunnto " Ja aconom1n del pnfH: 

A) Se obtcndrfo una mnyor ut H hiwJtín dt.: Jq11 "' .. 

recursos financieros y cconómlcoii d<.11 ¡wfo, 

B) Se cvitarfa e:l apalanc1r1r1lénto (':J.CO~jfvn d(I "~ 

las empresas y su descapHaHzad.6r1. 

C} El costo d1.: opccracJórt f:í.tiéW(~ ¡ !:1ro do l.tt~i ülfi~,, 

presas podrta verse roducido on forma consldnrabla. 

D) El crecímfonto rl!; fa (:trr-pn1~~ 116 r;:.:t1ufa :;;id{: 

to a la capacíd.ad i;:conómír;a d(; •ai'.; d1u:f)(;:.>;, 



e~tudiar esta actitud desde dos puntos de vista: 

A) Sistema de gastos del mexicano. En nuestro -
1 

pais, posiblemente por razones históricas y de idiosincra-

cia, el mexicano es un individuo en el que el hábito del -

ahorro es prácticamente inexistente. No me estoy refiriendo

aqui a aquellos grandes nücleos de nuestra población que, 

por su pobreza ancestral, no pueden practicar ningún tipo 

de ahorro, sino que dedican su vida a la lucha por la su-

pervivencia. Pero hay otros grupos más privilegiados que -

no practican ese háhito para quienes, al contrario, el ga~ 

to suntuario es signo importante de snobismo social. El fu 

tura parece no preocupar a la mayor parte de nuestro pais. 

Es pués necesario mantener campañas tendientes a lograr y-

demostrar las virtudes del ahorro. Estas campañas tendrán-

que ser necesariamente acompañadas de políticas que permi

tan una adecuada estabilidad económica, pues, problemas --

como los que yivi6 el pais en agosto de 1976 y la etapa in-

flacionaria que padecemos, erosionan el ahorro abatiendo -

en grado importante el hábito de ahorrar. 

B) En los casos en que el ahorrador decide "po-

ner a trabajar" su dinero, México enfrenta un problema un~ 

tanto peculiar: Existe un muy amplio desconocimiento de c~ 

mo invertirlo. Las funciones de la Bolsa de Valores y de -

sus agentes son practicamente desconocidas en nuestro me--
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dio. No sabemos si el agente de bolsa no busca ahorradores 

o si estos desconocen las funciones de los mismos, de lo 

que estamos seguros es que resulta necesario romper este -

circulo vicioso. En otros paises, piincipalmente en Esta-

dos Unidos, los movimientos de las bolsas son realizadas -

en gran medida por un considerable nfimero de pcquefios in-

versionistas, que en esa forma canalizan su capacidad de -

ahorro; una gran parte de los mismos son iclusive amas de

casa. 

Estimamos que a los agentes de bolsa corresponde 

tratar de captar ese importante número de personas que ti~ 

nen capacidad de ahorro;aconsejar a los mismos el mejor -

tipo de inversión, tomando en cuenta monto y destino de la 

misma, informar a los interesados respecto de los cambios

que en su inversión deberán hacer y, al mismo tiempo, vig! 

lar sin que esto implique intromisión en la administración, 

que las condiciones planteadas por lo~ emisores se esten -

poniendo, efectivamente, en práctica. 

Los cambios en la actitud del empresario mexica

no, las modificaciones a las leyes existentes o la crea--

ción de nuevos ordenamientos juridicos, la propia mentali 

dad del inversionista y su sistema de vida, no tendrán ma

yor repercusión en la creación del mercado de valores, si 

el pfiblico en general no tiene una capacidad real de abo--
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rro. 

En paises de recurso~ limitados, como el nuestro, 

fomentar el ahorro es una de las máximas ~rioridades naci~ 

nales. No solo compete a la empresa pri v<'.lda, mediante la

creación y el sostenimiento de empleos suficientes y bien-

remunerados, y de campañas inteligentemente orientadas-

a cambiar la mentalidad del gasto suntuario, sino que, ta~ 

bién el estado tiene un papel de importancia fundamental:

debe crear una política econ6mica que favorezca y dentro -

de ésta, en alto grado, la política fiscal. 

¿Como crear el ahorro mediante una política fis

cal adecuada? 

No creemos que para hacer frente a los gastos 

públicos el estado solo deba utilizar leyes impositivas 

con el propósito de lograr la recaudación necesaria. La 

política fiscal debe fomentar, simultáneamente las condi-

ciones necesarias que ayuden a resolver los grandes probl~ 

mas nacionales. 

Estamos consc~entes de que por medio de una pal! 

tica fiscal adecuada, se puede lograr tanto aumentar la c~ 

pacidad de ahorro del mexicano, como fomentar el desarro-

llo del mercado de ~alares, y a mediano o corto plazo, ha-
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ber alcanzado aumentos importantes en la recaudación. 

5.4 . FACTORES A CONSIDERAR POR PARTE DEL INVERSIONISTA 

En el mercado de valores existen iistintos tipos 

de inversionistas con diferentes objetivos Y; de la misma -

forma, existen valo~es que responden a sus objetivos. Creo 

que podrían agruparse como sigue: 

SEGURIDAD 

LIQUIDEZ 

REDITUABILIDAD 

vs. 

vs. 
vs. 

ESPECULACION 

FALTA DE REDITUALIBIDAD 

CRECIMIENTO 

En primer lugar tenemos al inversionista que -

antes que nada prefiere la seguridad de su inversión; es -

decir que los valores en los que invierta no tenean gran-

des fluctuaciones en su valor de mercado. Podríamos pensar 

que en tfirminos generales,este tipo de inversiones van li

gadas a una liquidez media y, quizá, baja redituabilidad -

pero estable. Sin embargo, tambifin podría corresponder a -

una empresa en crecimiento. 

Es aquí por ejemplo, en donde el inversionista -

debe elegit entre dos valores igualmente seguros, probnbl~ 

mente con la misma liquidez pero distinta redituabilidad. 

En uno de ellos tal vez la política de dividendos en efec 

tivo sea constante; en cambio, en la otra, lo más proba--
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ble es que no existan dividendos en efectivo pero si a tra 

vés de capitalización de utilidades y el inversionista pu! 

da optar por vender parte de las acciones que reciba., para

disponer de efectivo. 

Precisamente por este tipo de Jecisiones es im-

portante que tanto el agente de valores, que debe ser un -

verdadero asesor del inversionista, como el propio inver-

sionista, estén conscientes de los plimes de la empresa -

misma; y esta tiene la responsabilidad de darlos a conocer 

de una manera más clara y objetiva. 

Opuesto al inversionista que quiere seguridad -

en su inversión, está el especulador; quién desea realizar 

una utilidad importante y rápida. Normalmente invertirá en 

valores altamente líquidos, ya que no los conservará por -

períodos prolongados. El especulador necesita vigilar de -

cerca el mercado y estar consciente de las fluctuaciones -

que tiene. Debe permanecer pendiente de las fechas de cie

rre de ejercicio de las empresas, las fechas p'robables de

su asamblea de accionistas y de las utilidades informaclas

por la empresa respecto de períodos intermedios durante el 

ano. Esta información tambi6n debe proporcionársela el --

agente de valores que lo asesore. 

Lo anterior nos inclina a reflexionar sobre la -
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gra~ responsabilidad que, como todo verdadero profesional, 

tiene el agente <le valores con sus clientes. Al mismo tiem 

po es fundamental que este conozca las necesidades de sus

cl ientes y, de acuerdo con ellas, haga un plan de inver-

siones flexible, en tanto que el mercado sea din5mico, que 

le permita a 6stos lograr sus objetivos de la mejor manera 

p0sible. Por otra parte, es indiscutible y necesario que -

el agente de valores conozca las caracterf sticas de los 

mismos (y de las empresas) que existen en el mercado. 

' Desde luego, tenemos que reconocer que en un me! 

ca<lo en el cual existe un número muy grande <le valores, es 

imposible que un individuo est6 familiarizado con todos -

ellos, y ante esa dificultad, surgen los especialistas en

valores, que manejan exclusivamente los valores emitidos 

por una empresa o un grupo selecto de emisoras. 

El agente de valores dehe estar consciente de que 

está "administrando" valores ajenos y ser objetivo en la -

asesoría a sus clientes. Sin embargo, es difícii alcanzar

esa objetividad, puesto que la remuneración del agente de

valares est5 íntimamente ligada al monto <le las operacio

nes efectuadas. Quiz5 dehiera pensarse en separar las act! 

vidades <lc1 asesor de inversiones, cuya remuneración po--

drfa fijar se a una forma distinta a la "comisión por corre 

taje", y las actividades <le mero "corredor u operador de-
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valores", quién sería simplemente el encargado de cumplir-

las ordenes que le diera el asesor de inversiones. 

1 

El asesor de inversiones también debe mantenerse 

informado de las condiciones econ6micas del iiaís y tratar-

de determinar la influencia que estas puedan tener sobre -

el mercado de valores. 

Por lo anterior, se deduce que el asesor de in-

versiones requiere preparaci6n técnica y experiencia. La -

Ley del mercado de valores establece ciertos requisitos -

mínimos de calidad profesional que deben reunir los agen--

tes de valores, aunque no hay que descuidar el hecho de --

que, por lo delicado,de su actividad, es primordial contar 

con conocimientos específico.s en las 5reas de: Finanzas, Mar 

co Legal, Economía y Prácticas Búrsatiles. 

Por. último, opino que los inversionistas no de-

ben olvidar el hecho de que los agentes no son infalibles-

y t<;tmpoco tienen la visi.6n clel futuro; en consecuencia, -

sus recomendaciones son su mejor criterio, basadas en la -

informaci6n que esté disponibie. 
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5. 5 INFORMACION REQUERIDA DE UN MERCADO DE VALORES DINAM.!. 

co. 

No es posible concebir un mercado de valores que 

no cuente con la informaci6n adecuada y oportuna de índo

le econ6mica, financiera, política y social. En los párra

fos siguientes presento un resumen del contenido de esa in 

formaci6n y comentarios sobre la responsabilidad de su pr~ 

paraci6n. 

Las empresas emisoras de valores deben proporci~ 

nar informaci6n financiera objetiva y oportuna. Uno de -

los problemas más graves que puede presentarse en el mer

cado de valores es que la informaci6n recibida por este, -

esté distorsionada, resultando imperdonable. Por tanto, es 

indispensable que se tomen medidas para que aquellas inst! 

tuciones que falten a la más elemental ética, así como a -

los profesionales que hayan dictaminado sus estados finan

cieros sean sancionados. Afortunadamente, este tipo de di

ficultades son poco frecuentes. 

Otro problema que se presenta, desgraciadamente

con mayor frecuencia, es la falta de oportunidad de la in

formaci6n, que coloca a los inversionistas en situaci6n --

desventajosa por falta de elementos para tomar decisiones

y, por otra parte, permite a ciertos sectores tener acceso 
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a la jnformación y utilizarla en su provecho. Por ello, -

también debe exigirse a las empresas la publicación oport:i:!_ 

na de su información financiera, 

El mercado (los inversionistas·y,asesores) debe

contar con toda la información económica que lo afecte. -

Es~a información es de muy diversa índole y comprende tan

to aspectos macro-económicos como aquellos relacionados -

con los sectores industriales o comerciales. Así, le inte

resa conocer el mercado total del producto del que se tra

te y la participación que cada empresa tiene en el mercado, 

la tasa de inflación a nivel nacional, si los precios de -

los productos están controlados, la tasa de desempleo en 

el país, el monto del circulante, etc. 

La recopilación y publicación de esa información 

es responsabilidad del estado como de agencias especializ~ 

das.Ambos deben obligarse a proporcionar información objetiva y 

oportuna, ya que de otra manera pierde validez para el --

usuario. 

La información de 'índole· política también es ese!!_ 

cial para un mercado de valores. Los objetivos del estado

y su difusión son de interés para cualquier inversionista. 

La confianza en la administración pGblica influye de mane

ra preponderante en el mercado de valores que rc3ccio111 a los 
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cambios en la política del país conforme ésta se realiza o, 

lo que puede ser mis grave, conforme se predice lo que p~ 

drfi pasar. 

Ante eso, es preciso que el estado se anticipe 

y enuncie sus políticas con claridad y oportunidad. 

Responsable de la informaci6n social, es el est! 

do el que nos pone al tanto de prioridades de la inversi6n 

y ~a participaci6n que se espera de cada sector en la sol~ 

ci6n de esas prioridades. El inversionista requiere de esa 

informaci6n con el objeto de decidir hacia donde debe cana 

lizar sus recursos. 

Todo lo anterior nos lleva a concluir que el mer 

cado de valores requiere informaci6n veraz y oportuna so-

bre todos los participantes emisores, inversionistas y es 

tado. 

5.6 NECESIDAD DE FORMULAR UN PLAN DE ACCION PARA DESARRO

LLAR EL MERCADO DE VALORES EN MEXICO. 

f~sta ahora el mercado de valores mexicano ha si

do restrin ido a lo que podríamos llamar un grupo selecto 

de inversionista institucional, representado por la inver 

si6n de los fondos ociosos de las empresas (industriales -
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o comerciales), por las instituciones de crédito y las eom 

pañías de seguros, fondos de pensiones y primas de antigu~ 

dad y un reducido número de inversionistas particulares.

Es obvio que si deseamos que el mercado d& valores se en-

grandezca, debernos ampliar lo mis posible ·el número de in

versionistas y atraerlos del gran público ~borrador. 

El pueblo mexicano ahorra muy poco y si deseamos 

que ese ahorro se canalice al mercado de valores, nos en-

frentamos a un grave problema: ·educarlo para que ahorre y

lograr que invierta ese ahorro en valores ese es nuestro -

objetivo. 

Por otra parte, es preciso que los empresarios -

del país se convenzan de que el mercado de valores consti

tuye una forma atractiva de financiamiento y que los temo

res ( de perder el control, verse obligados a publicar in

formación confidencial, etc.) son realmente infundados. 

El convencimiento de ambas partes nos daría el -

desarrollo de un verdadero mercado, realmente ordenado. 

En la actualidad, nuestro mercado es tan raquít! 

co que con excepción de unas cuantas emisoras, el movi--

miento de unas cuantas unidades provoca presiones en los -

precios, perjudicando al pequefio inversionista y por ello, 
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c.;.¡ 

éste requiere de protecci6n. Esta puede otorgarse por una

parte, a través de incentivos fiscales y por otrR tal vez~ 

mediante la organización de sociedades de inversi6n que --

1 permitan a los pequefios inversionistas agruparse y tener -

acceso a los agentes de valores que los asesoren con mayor 

inte~és al convertirse en grupos medianos d grandes; así -

como el acceso a capitales más importantes al agruparse --

las aportaciones pequeñas de todos. 

No podemos perder de vista que el cambio de men

talidad del posible inversionista no se llevará a cabo de-

un dia al siguiente. Es necesario ofrecerle beneficios tan 

gibles, que sólo podrá evaluar cuando los estS disfrutand~ 

Por ello, se requiere del apoyo del estado a los inversio 

nistas monetarios, a través de instrumentos que sean acce-

sibles a los mismos y que, al mismo tiempo, les garanticen 

la solidez de su inversión. 

Estamos convencidos de que, sin un verdadero ---

plan coordinado que incluya la reforma a nuestra legisla-

ción mercantil y fiscal, no será posible crear un verdade-

ro mercado de valores a nivel nacional. 
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C A P I T U L O VI 

CASO PRACTICO 

6.1. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 

6. 2. PLANTEAMIENTO 

A. REQUISITOS INDISPENSABLES PARA SU ENTENDIMIENTO 

B. ANALISIS E INTERPRETACION DE CADA UNO DE LOS 

CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL MOVIMIENTO BANCARIO 

C. PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DEL "MOVIMIENTO -

BANCARIO" 

D. PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DEL "ANALISIS DEL 

MOVIMIENTO BANCARIO" 

6.3. SOLUCION 

A. JUSTIFICACION DE LA TOMA DE DECISIONES DEL MOVI 

MIENTO BANCARIO 

B. DATOS SOBRESALIENTES EN EL ANALISIS DEL MOVI- -

MIENTO BANCARIO. 



6.1. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS: 

La Cía. La Redituable, S.A. de C.V., es una tie~ 

da de autoservicio cuyo giro es la compra-venta de comes~' 

tibles, abarrotes, frutas y legumbres, vinos y artículos

varios para el consumo en el hogar, tiene cuatro tiendas -

operando en el Distrito Federal, su administración es cen 

tralizada, o sea, que los Gerentes de cada una de las - -

tiendas, deben de concentrar sus operaciones diarias y r~ 

portarlas directamente hacia la Gerenc:ia Administrativa, -

siendo ésta la responsable de la buena utilización de es

ta información y de la toma de decisiones que de ella se

derive. 

El objetivo de este caso práctico es la de mos-

trar el empleo de uno o varios servicios bancarios,· vis-

tos en capítulos anteriores, por un empresario. 

6.2. PLANTEAMIENTO 

A. REQUISITOS iNDISPENSABLES PARA SU ENTENDIMIENTO 

1 .- A la empresa le manejan su efectivo tres Ins 

tituciones de Cr§dito distintas, las cuales tienen asign! 

das las siguientes actividades: 
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por la disponibilidad inmediata del efectivo, este ti

po de inversión tiende a desaparecer según las recien

tes determinaciones del Banco de México S.A. 

3.- Se tiene establecida una política referente

ª mantener un promedio diario de uso de bancos, en cuenta 

de cheques, esto es con la finalidad de evitar posibles -

sobregiros; en Bancomer S.A. es de $500 000.00 en Banamex 

S.A. de $1 000 000.00 y en el Banco Azteca S.A. de ~ 

$ 250 000. OO. 

4. - En la cuenta de inversiones, también se tie

ne establecido un porcentaje diario, está fijado tomando

como base la disponibilidad de la inversión, y es el si-

guiente: 20% en Bancomer S.A., 20% en Banamex S.A. y el -

60% en el Banco Azteca S.A. 

5,- El pago a los proveedores se lleva a cabo -

los días jueves y viernes de cada semana por las tardes,~ 

los días jueves de la A'a la M y los d5as vier~es de la -

N a la Z. 

6.- Se contrató un servicio de recolección de •

los valores, encargado de la recolección da los mismos, -

de los centros comerciales a las Sucursales de Bancomer -

S.A. mis cercanas, este servicio recolecta los valores --
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provenientes de la operación diaria de la empresa, efectúa 

cambios a las Cajeras Generales de Billete grande por mo-

rralla, mediante una carta de autorización recoge el im--
1 

porte de la nómina quincenal y la entrega a los diferen--

tes centros comerciales. 

7.- Esta empresa abre sus puertas a la clientela 

todos los días del año, incluyendo sábados, domingos y -

días festivos. 

B. ANALISIS E INTERPRETACION DE CADA UNO DE LOS CONCEP-

TOS QUE INTEGRAN EL MOVIMIENTO BANCARIO. (ANEXO 2) 

ENTRADAS 

1 .- VENTAS CON TARJETA DE CREDITO BANCARIO: Se -

llevan a cabo·diariamente, la empresa acepta las siguien-

tes: 

a) Extranjeras: American Express, Carte Blanche y Diners-

Club. 

b) Nacionales: Bancomático, Bancomer y Carnet. 

2. - VENTAS EN EFECTIVO Y EN DOCUMENTO:· A través 

de este medio se logra un buen porcentaje en los ingresos 

por lógica, diariamente se manejan~clasificindosc de la -

siguiente forma: 
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a) Ventas en efectivo: Son aquéllas que se llevan a cabo

tanto en billete como en moneda fraccionaria (en ambos 

casos ya sea en moneda nacional o extranjera). 

b) Ventas en Documento: Son aquéllas que se llevan a cabo 

a través O.e un cheque, giro postal o telegráfico, o al 

gdn otro titulo de crédito (en moneda nacional o ex~-

tranjera). 

3.- CbBRANZA CON LA TARJETA DE CREDITO LOCAL: Es 

tos ingresos provienen de los pagos que hacen los clien-

tes con la tarjeta de crédito expedida por la empresa. 

Este tipo de cobranza es diaria. 

4.- OTROS INGRESOS: Estos ingresos no son pro- -

pios de la operación normal de la empresa y pueden ser 

por los siguientes conceptos: 

a) Venta de refrescos 

b) Venta de desperdicio 

c) Sobres de nómina cancelados y dep6sitados 

d) Sobrantes de las cajeras de piso 

e) Dinero encontrado en el piso de ventas 

f) Ingresos de caja de ahorros 

g) Pago de préstamos personales 
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h) Recuperación de los faltantes de las cajeras de piso -

con los clientes 

i) etc. 

S. - MORRALLA: Dos veces por semana1 las Cajeras -

Generales tienen que realizar depósitos por este concepto. 

O sea que el servicio que se tiene contratado para el :.. -

traslado de valores, al momento de traer la morralla (un

dia anterior al del depósito), de la sucursal bancaria, -

el banco nos real iza un cargo en nuestra cuenta de cheques1 

o sea una salida, y al momento de entregarla a la Cajera-

General de el centro comercial, debe enviar al banco a -

través del mismt servicio, el importe recibido pero ahora 

en billete grande, este se considera una entrada de efec

tivo. 

. . 
6. - OTRAS ENTRADAS: Pueden ser por los s igu ien- -

tes conceptos: 

a) Cheques o Giros devueltos redepositados 

b) Pagarés devueltos redepositados 

c) Interéses ganados en inversiones 

d) Préstamos bancarios (nuevo préstamo o renovación) 
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SALIDAS. 

1 .- PROVEEDORES: Los pagos se hacen dos veces -

por semana, a aquéllas personas o empresas que nos surten 

·de mercancia en nuestros almacenes y a los que nos surten 

articulos para el buen funcionamiento de la empresa o nos 

prestan un servicio. 

2.- NOMINA: Se paga dos veces al mes a todos los 

recursos humanos que presten su·s servicios en la empresa. 

3.- PROMOCIONES: Son pagos especiales µor compra 

de mercancia con motivo de alguna fecha también especial. 

4.- IMPUESTOS: Son contribuciones al fisco, men 

suales, bimestrales, etc. 

5.- PRESTAMOS BANCARIOS: Vencimiento de algún do 

cumento pactado con alguna institución de crédito. 

6.- OTROS EGRESOS: Lo pueden formar este concep

to, los siguientes rubros: Suscripción a algún seminario, 

aumento de capital, pago de finiquitos, seguros de vida,

pensiones, adquisición de nuevas unidades, donativos, etc. 
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C. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIO.N DEL "MOVIMIENTO BANCARIO" 

1 .- Diariamente y por vía telefónica se solicita 
\ 

el saldo inicial con elque se cerró el día anterior, a ca 

da una de las Instituciones de Crédito que custodian el -

efectivo de la empre.sa, tanto de la Cuenta de Cheques, c~ 

mo de la de Inversiones en Valores a la Vista y a Plazo y 

se anota en el renglón correspondiente. 

2.- Posteriormente, cuan1o ya se tiene el saldo

inicial de las cuentas de cheques, se obtiene el saldo -

acumulado hasta el día que se conoce, después se divide -

e~tre el número de días transcurridos y se determina el -

saldopromediodiarioencuenta de cheques, esta operación-

es separada para cada uno de los bancos,(Anexos 8, 9 y 1m 
su finalidad, es la de cumplir con la politica del prome-

dio de uso de bancos establecido. 

3.- Después y a través de la vía telefónica, las 

Cajeras Generales comienzan a reportar los ingresos obteni-_ 

dos el día anterior de cada una de las tiendas a la Geren 

cia AdministraUva por los" siguie"ntes conceptos: ventas -

con tarjeta de crédito bancaria, Ventas en ~fectivo y con 

documentos, Cobranza con tarjeta de crédito local, otros-

ingresos y la morralla, se concentran estos datos de cada 

una de. las tiendas en un rasúrnen y posteriormente los da-
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tos consolidados se anotan en el renglón correspondiente. 

4.- Con todos estos datos que nos reportaron las 

Cajeras Generales, mis el saldo inicial en cuenta de che

ques, determinamos el total de entradas para cada institu 

ci6n de crédito. 

5.- Una vez determinado el total de entradas, se 

determina el total de cheques en circulación por concepto 

de pago a proveedores y con una atención esmerada, basada 

en la experiencia, tomando muy en cuenta el mes y dia, se 

determina el porcentaje esperado de cobro de los proveedo 

res y se anota en el renglón correspondiente. 

6.- ~n este paso, se comienza a inspeccionar las 

chequeras para ver si hubo algún pago por concepto de pr~ 

mociones, impuestos, pago de algún documento vencido a -

proveedores, préstamo bancario, etc., además hay que es-

tar pendiente de la fecha en que se está por si hay que -

cubrir alg6npago por concepto de nómina o morralla. 

7.- Una vez hecho todo este anllisis, se obtiene 

el total de salidas por cada institución bancaria. 

8.- El siguiente paso es obtener el Disponible -

Previo y se determina de la diferencia entre el total de-
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salidas, este paso es muy importante ya que en base a es

te dato obtenido se tomará una decisión financiera depen

diendo de los recursos disponibles. 

9.- Sí el importe obtenido en el renglón de Dis

ponible Previo es positivo en cada uno de los bancos y s~ 

ficiente, se podrá tomar la decisión de invertir en valo

res; si es positivo en todos los bancos pero no suficien

te para invertir, se tomará la decisión de dejar los sal

dos como están; si es positivo en alguno de los bancos y

negativo en algún otro, se tomará la decisión de efectuar 

un traspaso entre bancos; si el saldo obtenido es negati

vo en cada uno de los bancos, se tomará la decisión de fi 

nanciarse con las líneas de crédito, si se sigue mostrán

do saldo negativo se venderán los valores suficientes; si 

después de vender los valores, persiste el saldo negativo, 

se pedirá un préstamo bancario por el monto que falte pa

ra cubrir nuestras necesidades de efectivo. 

D. PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DEL "ANALISIS DEL MOVI--. · 

MIENTO BANCARIO" (ANEXO 3) 

1 .- El saldo dq la cuenta de cheques con el que

se termin~ el dia anterior, se anota en el ~englón del 

Disponible Inicial, después se determina el Disponible 

del día anterior, esto es, se suma el total de entradas-
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(del Movimiento Bancario) a los depósitos que se hayan -

hecho por concepto de traspasos bancarios, posteriormente 

se anota el Saldo final esperado, que se obtiene después

de la toma de decisión financiera. 

2.- Ya que se tienen estos datos, se procede a -

efectuar una resta entre el Disponible del dia anterior -

con el Disponible inicial, la cantidad resultante refleja 

el total de erogaciones del dia anterior. 

Después se efectúa una nueva resta entre el Dis-

ponible inicial con el Saldo final esperado; el dato re~

sultante demuestra o que la variación se debió a que la -

toma de decisión financiera se llevó a cabo sobre datos 

no confiables.º que el banco no nos tomó algún depósito,

no nos cargo o acredito el traspaso anterior, o que los -

proveedores no se comportaron como era de esperarse. 

3.- Como siguiente paso, se procede a hacer una

integración por conceptos de la cantidad determinada en -

la column~ del Disponible del dia anterior menos el Disp~ 

nible inicial, como ya se dijo anteriormente esta canti-

dad representa las necesidades de efectivo dispuestas el

día anterior. 

Estas necesidades de efectivo pudieron estar ori 
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ginadas por alguno o varios de los siguientes conceptos: 

a) El traspaso mismo 

b) Pago a proveedores 

c) Pago de nómina 

d) Pago de morralla 

e) Pago de promociones 

f) Pago de impuestos 

g) Pago de prest amo bancario 

h) Otros pagos. 

4.- Posteriormente cuando las Cajeras Generales

tienen listo el depósito para enviarlo a las sucursales -

bancarias, los reporta tel~fónicamente, por cada uno de -

los siguientes conceptos. 

a) Ventas con tarjeta de crédito bancaria 

b) Ventas en efectivo y con documentos 

e). Cobranza con tarjeta de crédito de la empresa 

d) Otros Ingresos 

e) Pago de la morralla recibida el dia anterior. 

Una vez que se tienen los reportes de cada una -

de las cuatro Cajeras Generales, se resumen por cada uno-

144 



de los conceptos anteriores y se determina el monto de -

los ingresos captados el dia anterior. 

Toda esta información se vacia en el formato del 

Movimiento Bancario y es la mfis importante para una con-

fiable toma de decisiones financiera. 

6.3. SOLUCION 

A. JUSTIFICACION DE LA TOMA DE DECISIONES DEL MOVIMIENTO 

BANCARIO 

DIA 12 DE JULIO (Anexos 2 y 3) 

1 .- BANCOMER, S.A.- Los ingresos no alcanzan a -

cubrir el pago de nómina por lo que el disponible p'revio

es negativo, ha sido necesaria una venta de valores del -

Banc9 Azteca SA y efectuarle a este banco (Bancomer SA) -

un traspaso para cuhrir el promedio de uso de bancos en -

cuenta de cheques. 

2. - BJ\NAMEX, S.A.- Tampoco en este banco hay di~ 

ponible suficiente para cubrir el cobro de los proveedo-

res, promociones y otras pequefias erogaciones; se sigue -

el mismo procedimiento que en el banco anterior. 
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3.- BANCO AZTECA, S.A.- Se efectuó una venta de-

valores y se traspasaron a la cuenta de cheques de los 

dos bancos anteriores por el mismo importe, por lo que el 

saldo en cuenta de cheques en este_ banco pe~maneció- inal 

terado. 

DfA 13 DE JULIO (Anexos 4 y 5) 

1 .- BANCOMER, S.A.- Los ingresos fueron lo sufi-

cientemente altos para poder traspasarle una parte a Ban~ 

mex SA y dejar un saldo en cuenta de cheques para cubrir

el promedio de uso de bancos. 

2.- BANAMEX, S.A.- El disponible sigue insufi---

ciente para cubrir el total de cobro de los proveedores 

y las erogaciones menores, por lo que se hace necesario -

un nuevo traspaso de Bancomer SA, para poder cumplir la -

política del prome.dio de uso de bancos que se encontraba

ligeramente bajo. 

9 

3.- BANCO AZTECA.- Este banco permaneció sin mo 

vimiento de efectivo. 

DIA 14 DE JULIO (Anexos 6 y 7) 

1 . - BANCOMER, S.A. - El di S'[)onible ha sido su fi - -
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cientemente alto para cubrir sus necesidades (nulas este

día), pero demasiado bajos para cubrir un compromiso de -

efectivo que tiene Banamex SA, por lo que se hace necesa

rio traspasarle casi todo el efectivo disponible, al mis

mo tiempo se hace necesario vender valores y traspasarle -

este importe también, ya que ha sido insuficiente el mon

to traspasado, se ha decidido firmar un documento con Ban 

comer SA a 270 días (Anexo 11) por el importe restante p~ 

ra cubrir el pago del 3er. anticipo del ISR, éste présta

mo también se traspasa a la institución de crédito antes

menc ionada. 

El saldo esperado en cuenta de cheques, descende 

rá ligeramente el promedio de uso de bancos. 

La cuenta de inversiones muestra un sald0 que -

cumple con la política impuesta para cada institución ban 

caria, o sea, el 20% en Bancorner SA, 20% en Banamex SA y

el 60% en el Banco Azteca, SA. 

2.- BANAMEX,S.A.- En este banco corno ya mencioné 

anteriormente, los ingresos no son suficientes para cu--

brir el cobro de los proveedores, ni el pago del impuesto, 

por lo ql;: se hizo necesario captar efectivo de Bancorner -

S.A. tanto de la cuenta de cheques corno de la de inversio 

nes y en el Banco Azteca SA de la de inversiones 6nicamen 

te. 
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El saldo final esperado en cuenta de cheques al

canza a cubrir un porcentaje mayor que el esperado para -

posibles cobros de los proveedores, ya que estamos en la 

fecha de quincena. 

3.- BANCO AZTECA, S.A.- En esta i~stitución de -

crédito se llevó a cabo una venta de valores y un traspa~ 

so por el mismo importe para efecto de dotar de mayor - -

efectivo"a Banamex SA. 

El saldo en cuenta de cheques permaneció inalte-

rada. 

B. DATOS SOBRESALIENTES EN EL ANALISIS DEL MOVIMIENTO -

BANCARIO 

DIA 12 DE JULIO (Anexo 5) 

1. - BANCOMER, S.A. - Hubo una ligera variación en 

los depósitos con tarjetas de crédito bancarias, ya que

na entró lo que se esperaba. 

2.- BANAMEX, S.A.- Los proveedores no cobraron -

un 21 de el porcentaje esperado. 
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DIA 13 DE JULIO (Anexo 7 ) 

1 .- BANCOMER, S.A.- Se compens6 la variación del 

día anterior, ya que este día aparece acreditado el impoE_ 

te de las tarjetas ele crédito bancarias que no habían si

do acreditadas por el banco el día anterior. 

2.- BANAMEX, S.A.- Los proveedores no cobraron -

el 1% d·e el porcentaje esperado. 
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C O N é L U S I O N 

Después de haber desarrollado tada uno de los ca 

pítuios anteriores, y estudiado el comportakiento mostrado 

por la Banca Mexicana ante el Empresario, durante el afio -

de 1977, se vislumbran las siguientes perspectivas de ac-

tuaci6n para los próximos aijos. 

Entre los elementos que hacen esperar que se 11~ 

vará a cabo una reanimación del proceso de formaci6n priv~ 

da de capital destacan los siguientes: 

a). Han mejorado las perspectivas de la economía al darse 

a conocer la riqueza petrolera, corregirse los dese-

quilibrios de la balanza comercial y de las finanzas

p6blicas, disminuir el ritmo de la inflación y estabi 

lizarse el tipo de cambio del peso frente al dólar. 

b) . El repunte de la economía ha abierto expectativas fa

vorables respecto a los resultados de las empresas. 

c). Varias encuestas sefialan que numerosas empresas tie-

nen planes de inversi6n y están dispuestas a llevar-

los adelante, además de que informan que tienen los -
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recursos financieros necesarios para ello. 

d). La mayor captación de la banca y diversas medidas del 

Banco de México aseguran mayor suministro de crédito

para apoyar la puesta en marcha de los proyectos. 

e). Muchas empresas trabajan a niveles al tos de utiliza--· 

ción de su capacidad de producción instalada. 

f): El que se hayan diferido inversiones en el pasado ha

ce necesario realizarlas cuanto antes, inclusive para 

reponer equipos que se han vuelto obsoletos o que se

han deteriorado. 

g). Se espera.una política más liberal en materia de con

trol de precios. 

h). El gobierno actualizará los incentivos fiscales y de

otro tipo a la inversión. 

Partiendo de·las bases anteriores, las perspect~ 

vas de actuación son las siguientes: 

1 .- Se reactivará la producción ~ara alcanzar -

una tasa de crecimiento real del PIB de 5%, que las autori 
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dades financieras consideran compatible con la aceleración 

ordenada de la economia y coh~rente con la exigencia de -

evitar distorsiones en los precios y la ballanza de pagos. 

2.- Se reducirá la tasa de infla~i6n a un prom~ 

dio anual de entre 12 y 15%, para permitir que avance el -

proceso de fortalecimiento del Sistema Bancario, y no 

crea~ presiones excesivas sobra las finanzas públicas. 

3.- Se mantendrá el endeudamiento neto del sec

tor público, similar al de 1977 y mucho menor que el de --

19 76. 

4.- Se reiniciará el proceso de generación de -

fuentes de trabajo a travé~ del crecimiento económico, la

inversi6n pública en actividades que generen mayor ocupa-

ci6n y de estimules especiales que se otorgarán a la inve~ 

s ion en ramas que requieran al ta densidad de mano de obra. 

De todo lo anterior se deduce lo siguiente: 

El Sistema Bancario, debe.rá convertirse en un 

promotor de proyectos, e .incluso en un generador ·de los 

mismos, que permita incrementar la productividad y el aho-· 

rro y con ello generar empleos suficientes y remunerati--

vos, y al mismo tiempo, apoyar las prioridades de la poli-
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tica econ6mica, evitando la canalización de recursos para

el consumo suntuario, la especulación, e incluso reducien

do los recursos que se canalicen a la simple reestructura

ción de pasivos. 

La prioridad en el uso de los recursos se centra 

en el financiamiento a la producción de bienes de consumo

bisico de las clases populares, y en la canalización de re 

cursos suficientes para reestructurar y aumentar el uso de 

la capacidad instalada, y responder así a la demanda reac

tivada de hienes de consumo y producción. 
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. ANEXO I 
_,._ ____ ··--·-. . -· - - .. , __ -·· 

COMITE COORDINADOR DE SECRETARIA DE HACIENDA Y 
INSTITUCIONES NACIONA CREDITO PUBLICO, -LES DE CREDITO. 

T -
COMISION SUB-SECRETARIA DE HACIEN 
ASESORA DA Y CREDITO PUBLICO. -
PERMANENTE 

~---1 - .. . .. 

-~~-DIRECCION GENERAL~ 
CREDITO 

----- ·-----

·1 
1 --· 

COMISION NACIONAL BAN- COMISION NACIONAL DE 
CARIA Y DE SEGUROS. BANCO DE MEXICO VALORES 

1 

1 
BANCA NACIONAL 

1 1 

BANCA MIXTA 
1 

BANCA PRIVADA 
' 

SISTEMA BANCARIO MEXICANO 
ORGANISMOS DE DIRECCION, SUPERVISION Y VIGILANCIA. 
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( ANEXO 2 ) 

MOVIMIENTO BANCARIO 

BANCO 
No. eta de cheques 
No. Cta Inversiones 
Promedio diario eta cheques 
Promedio diario estab. eta cheques 
Disponible inicial ( inv. ) 

DISPONIBLE INICIAL ( CHEQUES ) 

ENTRADAS 
Tarjetas crédito bancario 
Efectivo y documentos 
Cobranzas tarjetas de crédito L. 
otros ingresos 
Morralla 

TOTAL: 

SALIDAS 
Proveedores 
Nl'>mina 
Promociones 
Impuestos 
Morralla 
Préstamos bancarios 
otros egresos 

TOTAL: 

DISPONIBLE PREVIO 

DECISION FINANCIERA_ 
Traspaso 
Compra de valores 
Venta de valores 
Préstamo bancario 
Saldo final esperado ( cheques 
Saldo fin.al. ( inversil'>n ) 

------
CotizaciCm d!'.>lar americano 

compra 
Efectivo 2 2 . 5 1 
Documento 2 2 • 6 6 

venta 
_]_h_Q1 
22.86 

) 

CIA. LA REDITUABLE, S.A. DE C. V. 

BANCOMER, S. A. 
ccc -123456-7 

000090-2 
506 818.18 
500 000.00 

1 400 000.00 

600 

ESTIMADO AJUSTE 
19S 
602 
900 

9 

2 309 

2 800 

2 800 

( 491) 

H 000 

-

509 
1 400 

Préstamo bancario 
Bancomer, S.A. 
Banamex, S.A. 
Total : 

BANAMEX, S. A. 
ccc - 135790-3 

000086-1 
906 818.18 

1 000 000.00 
1 400 ººº·ºº 
1 200 

ESTIMADQ AJUSTE 
150 

1 350 

556 . 4631 

1 000 

300 

1 856 

( 506) 

+1 000 

--
·--~·--·· 

494 
1 400 

Saldo Inicial Nuevo Prflsl 



" CIA. LA REDITUABLE, S.A. DE C.V. 

BANCOMER, S.A. BANAMEX, S. A. 
GCC -123456-7 ccc - 135790-3 

000090-2 000086-1 
506 818.18 906 818.18. 
500 000.00 1 000 000.00 

1 400 000.00 1 400 000.00 

600 1 200 
~ 

ESTIMADO AJUSTE ESTIMADO AJUSTE 
198 150 
602 
900 

9 

2 309 1 350 ., '{, 

556 4631 1 % 

2 800 
1 000 

r-

' ~:;, 

300 r;. 

2 800 1 856 

( 491) e 506) 

t--'1 000 +1 000 
.. --

·-------

509 494 
~J_!QO 1 400 
)' 

o bancario Saldo Inicial Nuevo Préstamo 
rr, S.A. r· S.A. 

r 

¡ 

' ' . 
·--

-·- -

-

FECHA: 1 2 - JUL -7 8 (MIERCOLES) 

BANCO AZTECA, S.A. TOTAL 
ccc - 079126-4 

004512-6 
250 000.00 
250 OC0.00 1 750 ººº·ºº 4 200 000.UU 7 000 000.00 

·-

250 2 050 

ESTIMADO AJUSTE ESTIMADO AJUSTE 
348 
602 
900 

9 

--
250 3 909 

real 
est. 556. 

2 800 --
1 000 ·-

300 

·-4 656 

250 ( 747) 

-2 000 

+2 000 L UUU 

-250 1 253 ·--
2 200 ! 5 000 ·------

--·---

Pago Préstamo Saldo Final 
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(ANEXO 3) 

~\NALISIS DEL MC VIMIENTO BANCARIO CIA. LA REDITüABLE, S. A. FECHA 12-JUL-78. 

-- -- -- -- ---- ·- -BANCOMER, S. A. 

Disp. Dia Ant. Disp. Inicial 

Disp. Inicial Sdo. Final Esp. 

ANALISIS DE NECESIDADES 

BANAMEX, S._A. 

Disp. -Día-Ant. Disp. Inicial ----
Disp. Inicial Sdo. Final Esp. ---- ---

ANALISIS DE NECESIDADES 

W WM i 

Día 11 Tda. Reforma 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd.L. 
Otros Ingresos 
Morraila 

Total 

Día_1 _1 _Tda. Insurgentes 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total. 

Día 11 Tda. Polanco 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

DíaJ_:l__Tda. Lindavista 

Tarj. Créd. Ban. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Resumen 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Pag. Bancomatico 

Total Ingresos 

50 800 

1 09 000 
187 500 

3 200 

350 500 

47 600 
142 000 ----
215 400 

500 

405 500 

61 000 

200 000 
295 500 

4 500 

S61 000 

38 100 

151 000 
201 900 

000 

392 000 

-¡g 7 500 

()o 2 000 
900 300 

9 200 

709 000 

1 5 o 000 

859 000 



(ANEXO 4) 

MOVIMIENTO BANCARIO 

BANCO 
No. eta de cheques 
No. Cta Inversiones 
P:romedio diario eta cheques 
Promedio diario estab. eta cheques 
Disponible inicial ( inv. ) 

DISPONIBLE INICIAL ( CHEQUES ) 

ENTRADAS 
Tarjetas crédito bancario 
Efectivo y documentos 
Cobranzas tarjetas de crédito L. 
Otros ingresos 
Morralla 

TOTAL: 

SALlDAS 
Proveedores 
N6mina 
Promociones 
Impuestos 
Morralla 
Préstamos bancarios 
Otros egcesos 

TOTAL: 

DISPONlBLE PREVIO 

DECISION FINANCIERA . ---
Traspaso 
Compra rie vnlores 
Venta de valores 
Préstanw l.:i!ncario 
Saldo find mip.~rado ( cheques ) 
Saldo final ( i11versi6n ) ,. 

'·---··---·--··--·--·-----·----------

Cotizaci6n d6lar Rmericano 
compra 

Efectivo ~h 4 9 
Documento f_2 • G 4 

venta 
22.99 
22.84 

; j, CIA. LA REDITUABLE, S.A. DE C. V; ., : ' 

BANCOMER, S.A. 
' ccc -123456-7 

000090-2 
506 250.00 
500 000.00 

1 400 ººº·ºº 
500 

ESTIMADO 
260 
905 -

1 248 
9 

2 922 

¡ 

-· 200 --

200 

2 722 

-2 000 
i----

-· 
,_, 722 
-.1 400 

Préstamo bancario 
Bancomer, S.A. 
Banamex, S.A. 
Total : 

AJUSTE 

BANAMEX, S.A 
ccc - 135790-3 

000086-1 
881 250.00 

1 000 ººº·ºº 1 400 ººº·ºº 
600 

ESTIMAOO AJU 
225 

825 

711 418 

150 
8 61 

( 36) 

+2 000 / 
<i:·": 

' 

1 964 
1 400 

Saldo Inicial Nuevo 



¡, 

-

• CIA. LA REDITUABLE, S.A. DE C. V,· "· • . J. '~ ; . .' ' FECHA: 1 3 - JUL - 7 8 (JUEVES). 

BANCOMER, S. A. BANAMEX, S. A. BANCO AZTECA, S.A. TOTAL 
eco -123456-7 ccc - 135790-3 eco - ow126-4 

000090-2 000086-1 " 004512-6 
' 506 250.00 881 250.00 250 000.00 

500 ººº·ºº 1 000 000.00 250 000.00 1 750 000.00 
1 400 ººº·ºº 1 400 ººº·ºº 2 200 000.CO 5 000 000.00 

~ ·-

500 600 i 250 1 350 
t 

ESTIMADO AJUSTE ESTIMADO AJUSTE ESTIMADO AJUSTE ESTIMADO AJUSTE 
260 225 485 
905 905 

1 24 8 1 248 
9 9 

1.-----

~ 

2 922 825 250 3 997 

16% real 

~ 
711 4181 1 7 % est. 711 

. 
,_ ____ 

-·---
L_ .. _?00 200 
----~· - -

1 50 150 .. 

200 8 61 1 o.61 

2 722 ( 36) 250 2 936 

1 

1- 2 000 +2 000 ¡----.. 
1··------

~· 

722 1 964 250 

1 

2 936 --
1 400 1 400 2 200 5 000 

··~----

}¡ -·-----

Saldo Inicial Nuevo Pr{Jstamo Pago Préstamo Saldo Final :•mo bancario 
mer, S.A. 
~ex, S.A. 
.. 



(ANEXO 5) 

ANALISIS DEL lWlVIMIENTO BANCARIO CIA. LA REDITUABLE, S. A. FECHA_J 3-JlJ.L..:: 7 8. 

- -

BANCOMER, S. A. 

Disp. Dia Ant. 3 309 Di sp. Inicial 500 

Disp. Inicial 500 Sdo. Final Esp. 509 

2 809 ( 9} 

ANALISIS DE NECESIDADES 

NOMINA 2 800 
DIF. TARJ. CRED. BANC. 9 

2 809 

BANAivrnx, s. A. 

Disp. Día A_nt. 2 350 Disp. Inicial 600 

Disp. Inicial 600 Sdo. Final Esp. 494 

1 750 106 

ANALISIS -DE NECESIDADES 

PROM OC IONES 000 
OTROS. EGRESOS· 300 

_PROVEEDORES 450 

750 

Dfa 12 Tda. Reforma 

Tarj. Créd. Barre. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Día--11._Tda. Insurgentes 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total. 

Día--11...Tda. Polanco 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doetos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Díalf.._Tda. Lindavista 

Tarj. Créd. Ban. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Resumen 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Pag. Bancomatico 

Total IngTesos 

1 

2 

2 

65 000 

190 500 
24 7 000 

3 000 

505 500 

58 000 
21 2 000 
301 500 

2 000 

573 500 

8 7 000 
303 000 
389 500 

1 500 

781 000 

49 500 

200 000 
309 500 

3 000 

562 000 

259 500 
905 50U 
247 500 

9 500 

4 2 2 000 

2 25 000 

647 000 

1 



(ANEXO 6) 

MOVIMIENTO BANCARIO .. , CIA. LA REDITUABLE, S.A. DE C. V, 

BANCO ¡ 

" : BANCOMER, S.A. ,, 

No. eta de cheques ccc, -123456-7 
No. Cta Inversiones 000090-2 
~romedio diario eta cheques ··szs ººº·ºª Promedio diario estab. eta cheques 500 000.00 
Disponible inicial ( inv. ) 1 400 ººº·ºº 
DISPONIBLE INICIAL ( CHEQUES ) ,7 50 

ENTRADAS ESTIMADO AJUSTE 
Tarjetas crédito bancario 373 
Efectivo y documentos - 1 286 
Cobranzas tarjetas de crtidito L. 1 681 
otros ingresos 11 
Morralla 200 

TOTAL: 4' 301 

SALIDAS 
1 

Proveedores -
Nf>mina 
Promociones -Impuestos --Morralla . ,_ 
Préstamos bancarios 
Otro1> egresos 

TOTAL: -

DISPONlBLE PREVIO 4 301; 

DECISION FINANCIERA 

\Traepaso -14 500 
Compra de v'.11.ores --
Venta de valore r.; _ _±__L_16J) 

1 PréAtamo bauciu·i.o + 9 OQO -
Saldo final etiperarfo ( cheque¡:: ) 161 
Saldo final ( inversHm ) dn 

-····--~-------·----------------------·----

Cotización d6lar americano 
compra 

Efectivo . ZL._4.9 
Documento 2 2 .J0 

venta 
2 2 ,_9 9 
22.8~ 

Préstamo hanr.ario .. 
Bancomer, S. A. 
Banamex, S.A. 
Total : 

-

BANAMEX, S.A 
ccc - 135790-3 

1 

000086-1 
967 307.69 

1 000 ººº·ºº 1 400 000.00 -

2 000 

ESTIMAOO AJU --376 

2 376 

5 824 970 

13 500 

4.Q..Q__,_ 

·---
19 724 

( 1 7 348) 

! 

+16 620 
-
_±_j_ ;í6Q 

.. ·--
632 

=~L- 40 

Saldo Inicial Nuevo 
_2._J 

__ 9_( 



"' 
-

¡ 

;, r CIA. LA REDITUABLE, S.A. DE C.V.· FECHA: 14 -.JUL-7 8 (VIERNES) .·, . .,.-

BANCOMER, S.A. BANAMEX, S.A. BANCO AZTECA, S.A. TOTAL 
CCC· -123456-7 ccc - 135790-3 ccc - 078126-4 

000090-2 

L 
000086-1 00:1:512-6 

525 000.00" 967 307.69 250 ººº·ºº 500 000.00 1 000 ººº·ºº 250 000.00 1 750 000.00 
1 400 000.00 1 400 ººº·ºº 2 200 ººº·ºº 5 000 000.00 ·-

~ 

.750 2 000 250 3 000 

ESTIMA.DO AJUSTE ESTIMADQ A.JUSTE ) ESTIMADO AJUSTE ESTIMADO AJUSTE 
373 376 749 

1 286 1 286 --1 681 1 681 -
11 .. 1 1 

200 200 

4 301 2 376 250 6 927 

5 824 9706 60% est. 5 824 
----

;t.: -,,ilít ,__ - ·-
13 500 13 500 

·~ ·---·-
400 400 -- ·-

·~fo---- --
19 724 19 724 ,__ -· 

4 301 ( 1 7 348) 250 ( 1 2 797) 

-14 500 +16 620 -2 120 

' ·- - ----·-- 4 840 4i" . + l · 360 -±-L.ill +2 120 . - -

1 

f ti 
000 "' 9 000 --- . ~ 2 50 ---· 161 632 

1 

1 043 
--~--·-

40 -i 4Q 80 160 ·---·-···-~ 

--~·-- - .. -·····-- ·-

~nm h",':oario . Ea.ido Inicial Nuevo Pr~stanio Pago Pr{Jstamo Saldo Final 
.. 9 000 9 000 1mer, u.A. · .. _,...-- -

r ex, S.A. . . " 

J : 9 000 9 000 -

1 



(ANEXO 7) 
. . . 

,:._, \, 

ANALISIS DEL MOVIMIENTO BANCARIO CIA. LA REDITUABLE, S. A. 

BANCOMER, S. A. 

Disp. Dia Ant. z 9 2 2 Disp. Inicial 750 

722 pi~P· ~p\ci~~ 7 50 Sdo. Final Esp._-'-=;._-

¡ ·'·'' '.' .'.'; 2 17 2 28 

ANALISIS DE NECESIDADES 

TRASPASO 2 000 
-- ¡:fORRALLA 200 
·nrF:"-TARJ. CRED. BANC. .. ( 28) 

··--------~----------·-·- - -. .. - ~- -... _,,. 
- •:. :,'' .. ·¡'¡",, 

~- . - / .! • . l>, } .. : ;;., '. '. 2 17 2 

BANAMEX, S. A. 

Disp. DíaAnt. 2 825 Disp. Inicial 2 000 

Disp. Inicial . -2 000 Sdo. Final Esp. 964 
¡.>:.i' ' '. .. · 

825 36 

. ANALISIS DE NECESIDADES 

OTROS EGRESOS 
PROVEEDORES 

= 

150 
675 

825 

Dfa.JJ__ Tda. Reforma 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Dfa...1.3.__Tda. Insurgentes 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Gréd. L. 
Otros Ingresos 
MorraJla 

Total· 

Día_LL_Tda. Polanco 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Dra.ll.Tda. Lindavista 

Tarj. Créd. Ban. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créct. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Resumen 

Tarj. Créd. Banc. 
Efectivo y Doctos. 
Cobr. Tarj. Créd. L. 
Otros Ingresos 
Morralla 

Total 

Pag. Bancomatico 

Total Ingresos 

3 

3 

80 000- -· 
265 500-. 
371 000 

3 SúO 
50 000 

770 000 

83 000 
301 ººº 399 ooo- ... 

2 000 
50 000 

835 000 

112--000 
402 000 
5 b 3 5 oo- --

4 soo·· -
50 000 

072 000 

97 500 

318 ººº 
407 500 

1 000 
50 000 

874 000 

372 500 
286 500 
681 000 

11 000 
200 000 

551 000 

376 000 

927 000 



(ANEXO 8.) 

COMPANIA LA REDITUABLE, S.A. 
PROMEDIO DIARIO DE USO DE BANCOS (CUENTA DE CBEQUES). 

BANCOMER S.A. PROM. ESTABL. 500 000.00 

FECHA SALDO DIARIO SALDO ACUMULADO PROMEDIO DIARIO 

s 1-JULIO 57 5 000.00 5.7 5 ººº·ªº 575 ººº·ºº 
D 2- 11 575 000.00 1 50 ººº·ºº 575 ººº·ºº 
L 3- 11 600 000.00 7 50 000.00 583 333. 33 
M 4- 11 500 ººº·ºº 2 250 000.00 562 500.00 
M 5- 11 400 ººº·ºº 2 650 000.00 530 000.00 
J 6- 11 450 000.00 3 1 00 000.00 516 666.66 
V 7- 11 525 ººº·ºº 3 625 000.00 517 857.14 

s 8- 11 525.000.00 4 150 000.00 518 750.00 
D 9- ti 525 000.00 4 675 000.00 519 444.44 
L 1 o- 11 300 000.00 4 975 ººº·ºº 497 500.00 
M 11- " 600 000.00 5 575 000.00 506 818.18 
M 12- 11 500 000.00 6 075 ººº·ºº 506 250.00 
J 13- " 750 000.00 6 825 ººº·ºº 525 ººº·ºº 
V 14- " 
s 1 5- ti 

D 16- ti 

L 17- " 
M 18- " 
M 19- 11 

.J 20- 11 

V 21- ti 

s 22- 11 

D 23- 11 

L 24- ti 

M 25- ti 

M 26- ti 

J 27- 11 

V 28- • 11 

s 29- " 
D 30- lf. 

. L 31- " 



(ANEXO 9) 

COMPAílIA LA REDITUABLE, S.A. 
PROMEDIO DIARIO DE USO DE BANCOS (CUENTA DE CHEQUES) 

BANAMEX S .A, PROM. ESTABL. 1 000 000.00 

FECHA SALDO DIARIO SALDO ACUMULADO PROMEDIO DIARIO 
s 1-JUL IO 800 000.00 800 000.00 800 ººº·ºº 
D 2- " 800 G00.00 600 000.00 800 000.00 
L 3- " 725 ººº·ºº 2 325 ººº·ºº 775 000.00 

M 4- " 650 ººº·ºº 2 975 000,00 743 750.00 

M 5- " 200 ººº·ºº. 4 175 000,00 835 000.00 
J 6- " 900 ººº·ºº 5 075 000.00 845 833.33 
V 7- " 800 000.00 5 875 000.00 839 285.71 
s . 8- " 800 000.00 6 675 000.00 834 375.00 
D 9- " 800 ººº·ºº 7 475 ººº·ºº 830 555.55 
L 10- " 300 000.00 8 775 000.00 877 500.00 
M 11 - " 200 000,00 9 975 ººº·ºº 906 818.18 
M 12- " 600 000.00 1 o 575 000.00 881 250.00 
J 13- " 2 000 000.00 1 2 575 ººº·ºº 967 307.69 
V 14- 11 

s 15- " 
D 16- " 
L 17- " 
M 18- " 
M 19- " 
J 20- " 
V 21- " 
s 22- " 
D 23- " 
L 24- " 
M 25- " 
M 26- " 
J 27- " 
V 28- " 
s 29- " 
D 30- " 
L 31- " 



· (ANEXO 1 O) 

COMPANIA LA REDITUABLE, S.A • 

. PROMEDIO DIARIO DE USO DE BANCQ3 (CUENTA DE CHEQUES) 

BANCO AZTECA, S.A. PROM. ESTABL. 250 000.00 

FECHA SALDO DIARIO SALDO ACUMULADO PROMEDIO DIARIO 

s 1- JULIO 250 000,00 250 000.00 250 000.00 

D 2- . " 250 000.00 500 000.00 250 000.00 

L 3- 11 250 000.00 750 000. 00' . 250 000.00 

M 4- " 250 000.00 000 .000. 00 250 000.00 

M 5- " 250 000.00 250 000.00 250 000.00 

J 6- " 250 000.00 500 000.00 250 000.00 

V 7- " 250 000.00 750 000.00 250 000.00 

s 8- 11 250 000.00 2 000 000.00 250 000.00 

D 9- 11 250 000.00 2 250 000.00 250 000.00 

L 10- " 250 000.00 2 500 000.00 250 000.00 

M 11- 11 250 000.00 2 750 000.00 250 000.00 

M 12- 11 250 000.00 3 000 000.00 250 ººº·ºº 
J 13- 11 250 000.00 3 250 000.00 250 000.00· 

V 14- 11 

s 1 5- 11 

D 16- 11 

L 17- 11 

M 18- 11 

M 19- 11 

J 20- 11 

V 21- 11 

s 22- 11 

D 23- 11 

L 24- 11 

M 25- 11 

M 26- 11 

J 27- 11 

V 28- " 
s 29- 11 

D 30- 11 

L 31- " 



(ANEXO 11) 

B:\NCOMER,S. A. 
:~, 11'~ 1 CIOP.J ílf ~) \~1( .. ,\,1/f_TP';,~. PAGARE 

------··--·---------...... -----....-----------------. C1..i•:; -;.1;r :-..111110J Cl\~COE \O:TIVtOAO .4.UTOltl!ACIOk 

CCC-123456 
:¡ • ! \•t • /\ ¡;, __ ;:;~ (1. l.. ¡)tó\'. ;A 

•:UlA.i':.!H.!.." 

SI 
'Jt:S;:R·!ir.IO"I 
¡\._ ll•;'IF.R~O 1

Nacional 
1 POR í.:5Té: PAGAílt MC;N~J. :JG!..lLiLliA~·h .• ~¡ A PA~A;l :~lGü;.o:cwNALMUlr::: A LA DRDtN Dt:o.. t.;ANCOh!Cr:, s. A. ' EN !JUS OFICINAS DE 

1 rn LA c:uoAo o~ México, D.F. EL 01L .. 9 de . .Aill:il ... de. .. l.9:Z.9..L---------1 

l__O.iñ>h:,,,.;. "-''''"" ';i'.;l_e;;,~;,;;. . 

!.• .. ·~:'.li~~y$.;d1tJ.~qp_eg Cl? 
i .. ::_I"!~'~ :•-:¡•.¡ \;l.'~I 1~~~;':~.f:~~ : ·. : .. ;>: . .' . 

! , -> ;.'.~ ~·~1r;'.~,~/Causará~ 
ANUAL. 

~' 
CIA. LA RENJABLE, S.A. 

---------~ 

~IA.~~LE, _S.A. 
NUJ.1BRE '( F'IRMA. DEL suaCRl?TOQ 

___ DE _ _iI_U.]._iO _ . 

~jOMílRf: Y fiO/.IA cE:~·Á\,;¡¡:-----. 

DU"-'IC!Llfl 

~v'. Universidad #1980 j .. 
DOMICILIO 

g?Ctopu_lco ____ ~_o ___ _ 

Av. Montevideo #15 
DOMICILIO 

Col. Lindavista 14 
!. ~. COLONIA 1.FI. COLONIA z. P. 
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